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LA COMPAÑIA DE JESUS DE ALMAGRO; 1601-1767.

Por Francisco Asensio Rubio.

I . -  LA COMPAÑIA DE JESUS DE ALMAGRO

La h is to ria  de la fundación de la  Coipañía de Jesús arranca del 
s ip lo  XVI y de los efectos de la  Reforaa sobre la  Io les ia  Católica. 
Fundada la Coipañía por San Iqnacio de Layóla, tras una serie de 
v ic is itudes personales, v tras estudiar en París v en Roía, se 
planteó en esta ú ltiaa  ciudad con varios de sus coapañeros de 
estudio la  creación de un in s t itu to  re lig ioso  lib re  de obsesiones de 
tipo  a ístico  y consaqrado enteraaente al apostolado.

El proyecto de San lanado de Lovola presentaba en esta su 
priaera fase de qestación dos probleaas: el teaor de sus coapañeros 
a que los votos re lia iosos constituyeran un obstáculo para el 
apostolado y la reticencia de la Curia roaana ante las novedades que 
coaportaba el proyecto de San lanado.

En 1540 Pablo I I I  aprobaba la creación de la Coipañía de Jesús 
aediante la  bula 'Reoiaini a i l i ta n t is  Eclesiae".

Mientras sus sequidores desarrollaban su a in is te rio  con éxito en 
I ta lia ,  Aleaania y la  India, el fundador se establecía en Roaa desde 
donde d ir ig ió  la  Coipañía y dió foraa a la  Orden hasta la  aisaa 
fecha de su auerte, ocurrida en 1556. En este año la Coipañía de 
Jesús poseía ais de 1.000 re lia iosos y se había extendido por 
Extreao Oriente y Europa.

La Coipañía presentaba una serie de novedades en la  vida
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re lig iosa , va que consagraban toda su vida v la  propia actividad de 
la orden al apostolado, desapareciendo muchos de los elementos 
tradicionales de la  vida re lig iosa  de comunidad (coro, hábito 
especial, penitencias t i ja s ,  e tc .) ; asi l is io  su dispersión coio 
orden contrastaba con su régimen "monárquico-oligárquico", que rara 
vez se convocaba, a no ser por la  nuerte del General, que adeiás lo 
era de por vida.

Dentro de estas sinaularidades de la  Compañía hay que a lud ir, 
inevitablemente, a la  fonación de sus lie ib ro s . Esta era 
prolongada: dos años de noviciado, estudios en la Facultad de 
Teología hasta alcanzar los orados un ive rs ita rios , cosa rara en 
aquella época, y un tercer año de noviciado al concluir los estudios 
un ive rs ita rios .

El nuevo in s titu to  no creó uno paralela femenino, coio fue lo 
habitual en aquella época, y adeiás prestaban una especial 
obediencia ai Papa; este hecho no tardará en dar pocos probleias a 
la  orden.

En España el in s titu to  tuvo una rápida aceptación, no solo por 
ser el fundador español, sino por lo  que esta orden iip lica b a  para 
una España que se definía coio el p i la r  caatólico frente a la  Europa 
protestante.

Hechas estas consideraciones, examinaré el proceso de creación 
del Colegio de la  Compañía de Jesús de Almaoro.

El Procurador General de la  Compañía, Francisco de Valdivie lso, 
s o lic itó  al rey Felipe I I I ,  ante los donativos de varias 'personas 
debotas vecinos de la  v i l la  de Almagro', que habían dejado 'algunas 
mandas', licencia  para la  fundación del mencionado Colegio de la 
Compañía de Jesús en Almagro. El rey contestó afirmativamente el 28 
de marzo de 1601 y esto se comunicó a la  v i l la  de Almagro y a Pedro 
Alarcón, representante de la  Compañía en la ciudad.

El 3 de a b ril de ese año se reunía el Ayuntamiento con el
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propósito de exaainar la  Real Provisión dada por Felipe I I I  re la tiva  
a la  creación de un colegio de la  Compañía de Jesús: en general, a 
todos los ediles les pareció bien la idea de esa fundación, aungue 
pedían que de los donativos que va poseían los jesuítas destinaran 
1.500 ducados de renta para la  creación de una cátedra de Gramática 
v Retórica y 2.500 ducados lás para el sostenimiento de una escuela 
de enseñanza primaria, donde estudiaran gratuitamente los niños de 
Almaqro (1).

Al Arcipreste de Calatrava, Don Diego de Molina, le  parecía 
positiva la  creación de un coleaio de la  Compañía, va que tuvo que 
informar como testiqo de la conveniencia de esta fundación, porque 
los jesuitas aanaban "almas para el z ie lo" v aumentaban la  v irtud . 
Seqún se desprende de las informaciones dadas por el Arcipreste D. 
Diego de Molina al Alcalde Mayor, el fu turo colegio de la  Compañía 
contaba con importantes donativos ofrecidos por almaqreños, ta les 
como 40.000 mrs. de renta dejados por D. Francisco de S ev illa , con 
la  fina lidad de que con e llos se "alimentasen dos padres que 
viniesen a predicar a esta v i l la  (en) Adviento v Cuaresma", también 
dejó para la Compañía el mencionado Francisco de S ev illa , mediante 
testamento: ‘ muchos olivares y viñas con casa de bodega en e lla  de 
mucho va lor". De estos últimos bienes podría disponer la  Compañía de 
Jesús, siempre v cuando residiesen en esta v i l la  cuatro fra ile s  de 
la  mencionada orden (2).

La Compañía de Jesús recib ió  dinero también del testamento de 
Francisco Fernández de Toledo en una cantidad aproximada de 3.000 
ducados, y del bach ille r Campos la mitad de su hacienda que 
anualmente rentaba -en estimaciones del Arcipreste de Calatrava- la 
cantidad de 20.000 maravedises. En la misma declaración Diego de 
Molina afirmaba que la zona más idónea para la ubicación del Colegio 
era entre las calles de las Cruces y las casas de Pedro de 
V illa r re a l, por grandes, baratas y estar estas cerca de la  plaza.

Estas informaciones que precedían habitualmente al otorgamiento 
de licencias para toda clase de fundaciones, fueron contestadas con 
el mismo esp íritu  y c r ite r io  por Luis Pérez, el Licenciada Jerónimo
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de Avila v de la  Cueva, el c lé rigo  Juan Bautista de Montalvo, Juan 
6edler v el «aestro Francisco Lorenzo (3).

Infar«aron taibién de la  conveniencia o no de establecer una 
casa-colegio de la Coapañía de Jesús los párrocos de las ig lesias de 
San Bartoloaé y Madre de Dios, D. Francisco C a rr illo  Treviño y D. 
Gonzalo de 6uevara y Araenta, respectivaaente. Estos contestaron 
afiraativaaente a la  propuesta realizada por el Consejo de las 
ordenes, añadiendo taxativasente que deberían paoar los diezaos de 
las heredades que posean y que en adelante poseyeran, a la  par 
que éstos no podrían cobrar liaosnas de 'en tie rros ni aisas ni 
ofrendas ni otras eaoluaentos ni otra cosa alquna que lleve y 
pertenecen v pueden pertenecer a los rectores parrochiales'.

El 8 de a b ril de 1601 se trasladaba lo acordado por el 
Ayuntamiento, párrocos y personas respetables de Alaaoro a Francisco 
de Valdivie lso y al Consejo de Ordenes, a la  par que el Alcalde 
Mayor, Gutiérrez de V illeqas, pedia que se le  dieran los inforaes 
testaaentarios de Francisco de S ev illa  y Francisco Fernández de 
Toledo y deaás otoroantes de las aandas dejadas a la  Coapañía de 
Jesús. Las declaraciones sobre los bienes de los aencionados 
beneficios de la  Coapañía de Jesús fueron efectuadas en el aes de 
aayo.

Desde 1601 residían cuatro padres, al aenos, según aandaban las 
cláusulas testaaentarias de los donantes, en Alaagro, realizando las 
gestiones necesarias para la  instalación d e fin itiv a  en su 
casa-coleoio. Las donaciones realizadas por estos alaaoreños eran 
insu fic ientes para la  ejecución de una obra de la envergadura de 
esta casa-colegio-iq lesia, razón por la  cual se hacía necesario el 
concurso de iás personas para la  ejecución de la  obra. En 160? la 
fa n il ia  de los Mera dejaban todo su capita l y fortuna, ante la  
¿■posibilidad de fundar un convento de «onjas, a la  Coapañía de 
Jesús: entre las propiedades que dejaban se encontraban "unas casas 
principales queson en esta v i l la  de Alaaqro que dexo Pedro franco de 
Mera linde casas de dicha Doña Magdalena v del licenciado Ayala y 
casas «aestrales y ca lle  r re a l'(4 ) .
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Todos estos bienes fueron aplicados en la edificación de la 
casa-coleaio, y es de suponer que la edificación fuera in iciada a 
cosienzos de la década de los diez. En 1635, y no cobo afirea 
Galiano y Ortepa en 1633. fueron u tilizadas va parte de esas 
dependencias nuevas, que por otra parte no estaban en la  nueva 
fábrica, sino en los Palacios Maestrales, para la  instalación de la 
escuela de niños y las cátedras; es de suponer que en esta fecha 
estuviera prácticaaente acabada la  obra.

La edificación la  coBponían la  actual iq le s ia , el convento y el 
colegia. El colegio ocupaba lo que hoy es e l Hoaar del Jubilada y el 
Centro Social Polivalente, Bás el espacio hurtado en etapas 
posteriores al e d ific io  (especialaente el del Mercado). El patio 
in te r io r , del que en la  actualidad sólo se conserva un ángulo, 
cerraba el e d ific io : adeaás poseía el sencionado patio un claustro 
de dos pisos, de taaaña diferente pero de aspecto parecido al 
existente en la  parte v ie ja del Parador Nacional de Turisao de 
Alaagro. En la  parte posterior al patio  poseía un huerto y un jardín 
pequeño, colindando con los Palacios Maestrales por un la te ra l, 
donde los jesuitas poseían las escuelas, las cocinas y las cocheras.

La ig les ia  se concibió con planta de cruz la tin a , cubierto el 
crucero con cúpula sobre taabor octogonal, bóvedas de aedio cañón, 
galerías la tera les y decoración típ ica  del barroco jesu ítico  
postridentino. La fachada y el in te r io r reproducen, pues, la  
austeridad inaugurada ya por Vionola para la  ig les ia  del Jesfi de 
Rosa. El in te rio r de la  Ig lesia estaba decorado con 10 retablos, 
incluido el del a lta r aayor, el único que quedó en la  iq les ia  
después de la expulsión y reparto de los retablos.

El retablo colateral del lado de la epístola poseía las 
esculturas de bulto redondo de San Francisco Javier y los tres 
Mártires del Japón junto con un cuadro dedicado a nuestra Señora de 
la  Bendición. La iaagen de San Francisco Javier era de taaaño 
natural con sotana v esclavina de terciopelo negro con punta de 
p lata, báculo de plata en la  sano derecha, v en la izquierda un raso
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de azucenas de p lata, con rosario de nácar. Los Mártires del Japón 
llevaban en sus sanas los atributos de su to rtu ra .

Otro de los retablos de la  mencionada iq les ia  era el de la 
Virgen de la Luz, ejecutado en cadera policromada ‘ a la  loderna". 
era una escultura de bulto redondo de la  Virgen sobre un dragón y 
una nube, con el niño en las sanos, los dos con corona. En este 
aisao retablo estaba colocada una escultura de bulto redondo, 
taabién en ladera ta llada, de San Francisco Rexis v otra de San 
Jeróniao.

En el centro ex is tía  un retablo de ladera que llegaba hasta el 
techo, inacabado, que reproducía la  vida del santo patrón de la 
Cospañía. En el Frontal de ese retablo v en a lta r iayor ex is tía  un 
c ru c if i jo  ’ esquis ito", de tacaño lediano, tenido "cosa excelente v 
preciosa'.

Otro retablo estaba dedicado a Santo Toiás de Villanueva, todo 
el retablo estaba ta llado en dorado y poseía un cuadro en el centro 
dedicado al sencionado arzobispo socorriendo a los pobres.

Otro retablo estaba dedicado a Santa Ana. de 'Fábrica loderna', 
constitu ía ól l is io  varios lienzos dedicados a Santa Ana, y otros 
dos a San Joaquín y a la  Viroen. El sarco era dorado v encarnado.

Otro de los retablos estaba dedicado a Nuestra Señora de la 
Concepción, ubicado en una de las cap illas la tera les de la  ig les ia , 
estaba coiouesto por una escultura de bulto redondo en ladera 
ta llada y policromada, la Virgen llevaba una corona iip e r ia l de 
plata.

Otro retablo estaba dedicado a la  Virgen de V illav ic iosa  y otro 
a San Francisco de Borja.

En el ex te rio r, en las torres, la  iq les ia  poseía 3 caipanas, una 
de 60 arrobas (690 k ilos  aproximadamente), otra de 11 v una pequeña 
de 2 arrobas. Dichas caipanas Fueron trasladadas a la  parroquia de
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San Bartoloié el V iejo, para luego ser repuestas en el l is io  lugar, 
cuando se produjo el traslado de la parroquia. La caipana tayor 
llevaba el noibre del Santís iio  Corazón de Jesús y de San Ignacio de 
Loyola, y la  segunda el noibre de Santa Bárbara (5).

Coipletaban sus propiedades en esta zana una cachera, una bodega 
y un ja ra iz¡ debió ser una de estas propiedades la que sacrificaron 
para abrir la  plaza que posee frente  a la  puerta p rinc ipa l de la  
ia les ia . con el ániio de dar anchura a la ca lle  v vistas al nuevo 
estab leciiiento .

El e d ific io  debió realizarse con len titud  tanto por la 
iiportancia  de las obras coto por lo  escaso del caudal para 
ejecutarlas. La vida del convento aliaqreño de la  Coipañía de Jesús 
fue euy Ungida, ya que este contaba con pocos re lio iosos en el 
■oiento de la  expulsión, aunque, por otra parte, no tuvo, lucho 
tie ip o  la  Coipañía de echar raíces en la  localidad. Es evidente, sin 
eibargo, la  desproporción del gasto y taiaño del e d if ic io  can el 
náiero de re lig iosos que ocupaba el convento en 1770, catorce. 
Podríalos decir, por tanto, que el convento debió acabarse 
tardíamente y que cuando este cosenzó a desenvolverse en nuestra 
ciudad tuvo que cerrar sus puertas coso consecuencia de la  expulsión 
en 1767. Para Galiano y Ortega la  fecha de las cacpanas y algunos 
cuadros que se conservaban a fina les  del s ig lo  pasado en la  iq les ia  
eran la prueba evidente de "que los jesuítas no la  vieron 
coipletaiente teriinada".

Entre las actividades que los l is io s  desarrollaban en estos años 
en ftliaqro cabe destacar su dedicación a la  enseñanza, coso aaestros 
de priie ras le tras y coio responsables de la cátedra de Retórica y 
6 ra iá tica . Esta labor fue in iciada en 1635, tre in ta  y cuatro años 
después de que se decidiera la  creación del colegia de la  Coipañía 
de ñ liagro, y coto trabajo adicional al apostolado eclesiástico de 
la l is ia .

Esta labor docente no estuvo exenta de probleias para los 
jesuítas de Aliaqro, por e llo  en 1672 por escrito  de su provincial

-12-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Universidad abierta. 1990, #11.



pretenden sustraerse a la  obliaacián, aceptada al venir a ñliaqrn, 
de enseñar a leer y e s c rib ir , así cobo de ia p a rtir  doctrina 
c ris tiana  a niños de corta edad de nuestra ciudad. Las razones que 
daban eran las escasas rentas con las que se sufragan dicha 
activ iad . procedentes de los réditos de 2.000 ducados dejados al 
efecto por Juan Francisco Raaírez, así cobo por una pequeña suia que 
daba el ayuntaaiento de Aleaqro. lás unos carros de leña procedente 
de las dehesas Municipales (Zurracón y Chaparral).

El concejo recurrió  al rey y éste, aediante Real Provisión de 
7 de novieibre de 1672, aandó que se rescindiera el contrato can la  
Coipañía de Jesós por la  que ésta se obligaba a dar clases gratuitas 
a niños de la  localidad, que la  Coapañía devolviera el dinero 
del ú ltia o  año, a la par que se oblioaba a la  aisaa a abandonar los 
locales-escuela que habían recibido en las Palacios Maestrales, en 
habitaciones colindantes con su coleqio: así aisao el rey aandó que 
se publicase un bando para ver quién concurría a d ir iq ir  y lle va r, 
por las cantidades que cobraban los jesu itas, las aencionadas 
escuelas.

El P rior del Convento de San Juan de Dios de Alaagro se 
coaproaetió a rea liza r esa labor por lo  convenido, enviando a dos 
aaestros de su conqreqación. Los jesuitas, por su parte, se neqaron 
a entreqar las llaves de los locales-escuela arouaentando que las 
devolverían cuando e llos  recibieran los 600 ducados que se habían 
pastado en el arréalo de los locales-escuela, dado que. cuando los 
toaaron estaban en aal estado y los tuvieron que arreglar a sus 
expensas. El Avuntaaiento se sentía aolesto v les recordaba que 
e llo s  estaban disfrutando de habitaciones de los Palacios Maestrales 
desde entonces sin paaar nada, y, aientras tanto, los niños 
alaaqreños peraanecían sin clases en tanto se dilucidaba esta 
cuestión. Por e llo  los re lig iosos de San Juan de Dios instalaran 
provisionalaente las escuelas en su convento. El Convento de San 
Juan de Dios era auv reducido v no estaba en buen estado -por 
aquella época el Procurador General de los hospita larios de San Juan 
de Dios so lic itaba  peraiso al Gobernador para celebrar cuatro 
corridas de toros con el ániao de destinar el beneficio a la  aejora
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de las bóvedas de la ig les ia  y la enferaería que estaban en 
deplorable estado- por lo que aparecieron enfenedades v hubo que 
cerrarlas. El Ayuntaaiento acudió al rey y le  exponían la situación 
en la  que se encontraban los locales de los re lio iosos de San Juan 
de Dios: "(por estar en aal estado) y ser luchos los Niños que a 
e llas  acuden y deja acoaodada la parte donde están sean ocasionado 
■uchas enfenedades entre e llo s '.  En 1673, tras auchos p le itos  y 
v ic is itudes, los locales-escuelas ubicadas en las Palacios 
Maestrales fueron devueltos para ser regentados por los fra ile s  de 
San Juan de Dios (7).

A lo  larqo de los 166 años que van de la  lleqada de la  Coapañía 
a su expulsión, la  aisaa fue adquiriendo un sustancioso patriaonio 
tanto en propiedades urbanas coao rústicas, así aisao ésta se había 
especializado en la cría de panado de transporte, especialaente en 
qanado aular y caballar. Su patriaonio, en este sentido, era 
abundante, y no todas las veces los jesuitas estuvieron exentos de 
p le itos  y probleaas. Unos años antes del decreto de expulsión, en 
1.765, la  Coapañía de Jesús de Alaaara había tenido que hacer frente 
a un p le ito  con denuncia por contravenir las disposiciones dadas por 
el rey en aateria de oanado aular, ya que habían introducido este 
tipo  de qanado procedente de Andalucía, estando prohibido, pues los 
panados aulares de esta reoión estaban afectados de una enfersedad 
contaqiosa. Tras un ruidoso p le ito  el asunto fue sobreseído por el 
rey (8).

I I  EL MOTIN DE ESQUILAME Y LA EXPULSION DE LA COMPAÑIA DE JESUS.

La lleoada de Carlos I I I  al trono supuso un respiro para la 
población española, adainistrada y qobernada en los ú ltiaos decenios 
por reyes no deaasiado capacitados para el e je rc ic io  de ta l función. 
Carlos I I I  llegó a España tras un largo aprendizaje coao rey de 
Ñápales, con algo aás de cuarenta años, y con un excepcional equipo 
de hoabres que le  habían asesorado en su corte napolitana. 
Entre éstos hay que destacar a Esquilache y a 6 riaa ld i.
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La actitud de este equipa m in is te ria l, fuertemente reformista, 
provocó cambios sustanciales en los hábitos y en la vida de los 
españoles a través de las medidas de "urbanización y po lic ía " que 
fa c ilita ro n  la  limpieza de las ciudades, la  mejora en su alumbrado, 
el establecimiento de un serv ic io  de recosida de basuras, la 
prohibición del uso de armas cortas y de fuego, a la  par que se 
prohibían los juegos de azar.

En los años en que se producen las reformas urbanas de 
Esquilache se está viviendo en España un proceso de c r is is  económica 
que se manifestó a comienzo de la  década de los sesenta con un 
periodo de sequías pertinaces y persistentes que lleoan hasta el año 
de 1.766, el año del motín. Lógicamente las sequías, junto con las 
plagas y los elementos que estructuralmente lastraban al campo 
español, redujeron las cosechas, especialmente del tr ig o , quedándose 
las grandes ciudades desabastecidas de este a rtícu lo  de primera 
necesidad.

Sobre este cuadro de elementos básicos de c r is is , 
independientemente de los que señala Rodríouez Casada (xenofobia, 
presión del bando de los araqoneses sobre los g o lil la s , descontento 
del mundo un ive rs ita rio ) (8), se va a producir, tras las medidas de 
Esquilache que obligaban a acortar las capas y los sombreros 
"gachos", el motín de 1,766 que suscitó protestas v alborotos 
generalizados en todo el país, apareciendo pasquines, asaltándose la 
casa de los ministros ita lianos  y dando lugar a enfrentamientos 
entre los amotinados y las fuerzas de orden público. El motín se 
in ic ió  el 23 de marzo y se prolongó en los días siauientes, y aún a 
pesar de que el rey desterró a Esquilache, rebajó el precio del pan 
y anulé las medidas sobre el uso de las capas y los sombreros 
largos, el motín se reprodujo y la  multitud tomó Madrid, 
apropiándose de cuarteles y de armas, mientras el rey Carlos I I I  se 
refugiaba en Aranjuez. La tranquilidad se fue recobrando 
paulatinamente en Madrid, aunque el movimiento acabó extendiéndose a 
todas las reqiones y provincias españolas (más de 50 en toda España) 
y, aunque la duración de los mismos fue escasa v aumentó mucho' el
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teaor a las represalias, los ú ltiaos rea itie ron  a fina les de a b ril 
de aquel año.

Tras el aotín vino la  represión, auchos ¡aplicados en el proceso 
fueron ahorcados, otros descuartizados y otros auertos a garrote 
v i l ;  ta l pánico produjo la  represión que, frecuenteaente, lo  robado 
se abandonaba en la  ca lle , se tiraba a los pozos o se dejaba en las 
puertas de los conventos.

Para Rodríquez Casado el aoviaiento estaba preconcebido v 
perseguía rea liza r un caabio en los equipos de gobierno del rey, 
aprovechando una serie de descontentos coyunturales que se habían 
producido en estos años en España. En d e fin it iv a , era el aoaento de 
expulsar a Esquilache y a los re fora istas del poder. Para ei autor 
francés P. Vi la r  el aotín era el siaple resultada de una c r is is  
econóiica propiciada por la  carestía de los aliaentos de p r iie ra  
necesidad, especialaente el tr in o .

Sea coio fuere el caso es que todos estos factores contribuyeron 
cobo agentes desencadenantes del aotín de Esquilache de 1.766, y las 
fuertes aovilizaciones que se produjeron en esos dos aeses eran un 
síntoaa evidente de las fisuras de la sociedad del Antiguo Régiaen.

Tras el aotín, Carlos 111 destituyó a todos los ita lianos de su 
equipo a in is te r ia l y los sustituyó por españoles, coao es el caso 
del gobernador del Consejo de C a s tilla , e l obispo de Cartagena, 
Diego de Rojas, fue sustitu ido por el conde de Aranda. Con la 
llegada de Aranda a los centros de decisión del país las re fora istas 
radicales se instalaban en el poder; ahora se producirían las 
grandes reforaas del reinado de Carlos I I I .  Cobo dice Rodríauez 
Casado: "Léaicasente, y a p a rt ir  de este soaento, se acentúa el 
regalisao, se hace aás clara y ta jante la  postura del « in is te rio  
frente  a los bienes de la  Ig les ia : se sentirá con aenos fuerza el 
in f lu jo  de la  nobleza y personas eclesiásticas, y el qobierno del 
Estado pasará decididaaente a sanos de los 'reforaadores'“ !9).

El gobierno dió su versión del aotín, iaplicando al clero en el
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l is io ,  y acusando de instigadores del eotín a los jesuítas. Es 
d i f í c i l  deiostrar la  iip lica c ió n  de la  Coepañía de jesús en el 
■otín, aunque, coio a f in a  6onzalo fines, pudo producirse una 
partic ipación esporádica e ind irecta  no ' la  tota lidad de la 
Coipañía*. De todas fo rias  no corrían buenos aires para la  Compañía 
de Jesús en Europa, ya que unos años antes había sido expulsada de 
Portuqal Ü.7591 y de Francia (1.762).

Una de las consecuencias evidentes del la tín  fue la  expulsión de 
la Coipañía de Jesús, hecho que se produjo por Real Praqiática de 
Carlos I I I  de fecha 2 de a b ril de 1.767. Dicho decreto, para algunos 
h istoriadores, estuvo inspirado por los eneiigos de la  Coipañía, que 
'aprovecharon las fa lta s  e iiprudencias de algunos de sus lie ib ros  
para persuadir al rey de que todo aquel poderoso in s titu to  era 
eneiigo del lo n a rc a '( ll) .

¿Cóio se vivieran estos aconteciiientos en Aliaqro?.

En Aliagro la  tensión de esos eoientos se v iv ió  de lanera 
pa rc ia l, ya que no hubo lo tín  aunque sí inquietud qeneral ante el 
encarecimiento del tr ig a  y los cereales debido a la  escasez qeneral 
de los l is io s ,  coio consecuencia de las adversidades d i iá t ic a s  de 
estos añas.

En 1.760 la  situación de la  clase caapesina aliaqreña era 
delicada, por e llo  el Síndico 6eneral del Coaún y labradores de 
Aliaqro so lic ita n  al rey Carlos I I I  persiso para poder seibrar las 
dehesas del Concejo -Mejorada, T o rro b illa , Hilares,Córdoba, Cerro de 
las Casas y Zurracón-, aleqando que éstas en otros períodos se 
habían seebrado y que el té r iin o  aunicipal de Aliaqro era 'corto  e 
in ú t i l " ,  a la  par que al sembrarlas ios labradores darían aás tr ig o  
al pósito, se beneficiarían las reales contribuciones y se aejoraría 
el estado de la  clase campesina aliaqreña. Dicha so lic itud  fue 
acordada por el cabildo aunicipal el 30 de septieebre de 1.760 y fue 
concedido por el rev para el año siguiente.

En los años siguientes la  climatología seguía provocando
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estragos en el caspa, ya que no se producían llu v ias  y adesás e llo  
se agravó con heladas constantes. Por todo e llo  los labradores 
aleagreños en 1.762 piden al Concejo que se tra iqa la Virgen de las 
Nieves en procesión; coso la  situación no sejoró taspoco en los años 
siguientes se volvía a s o lic ita r  de nuevo la traída de la ‘ lilaq rosa  
imaqen" de la Virqen de las Nieves en "roqativa por el reaedio del 
agua y de las enfersedades que se experisentan" (12).

La situación en 1.764 fue realsente c r í t ic a , no sólo por las 
adversidades d is á tic a s  y las cortas cosechas, sino por la 
extracción de tr ig o  de nuestra ciudad con destino a la  v i l la  de 
Madrid; por e llo , el Ayuntamiento y su 6abernador P o lítico  y 
Mi l i t a r , D. José Conock, en sesión del 25 de octubre de ese año se 
laaentaba del estado " in fe liz 1 en que se encontraba la  población 
alaaqreña por las escasas cosechas de este año y por las 
"extraziones que se a hecho, y se esta haciendo de toda la  Provincia 
para el Real Posito de Nadrid". En dicha intervención explicaba el 
Gobernador que ios labradores de Alaagro no poseían tr ig o  sufic iente  
para aliaentar a sus fa a ilia s  y ganados, y desde lueqo para sembrar 
al año siguiente, con lo  que la  población quedaba en la  aás absoluta 
indigencia, ya que por otra parte las autoridades de los pueblos 
cercanos iapedían que se sacasen granos de sus localidades. Por 
estas razones coaunicaba a los aunicipios que había que solucionarlo 
"que de lo contrario esta expuesto el Pueblo a una sublevación de 
funestas consecuencias, cuia precapcion pide proapto remedio".

Para remediar esta c r is is  de subsistencias el Ayuntamiento había 
Bandado panadear cebada, pero cobo aún así el abasteciaiento era 
insu fic ien te , los representantes municipales pidieron al rey la 
posibilidad de vender una de las dehesas del pueblo, la  de Hejorada, 
con la fina lidad de dedicar ese dinero -ya que el Ayuntaaiento no 
poseía ninquno- a la  compra de tr ig o  en otros lugares, y lo  que 
sobrase se destinaría a la  aejora de caminos, puentes u “otros 
destinos de beneficio de este común". Se comisionó a D. José de 
Berzabal para que pasase a la  corte de Nadrid a los reales s it io s  
para que entregase este acuerdo y petición al rey.
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En la aisaa sesión se acordó pedir al Consejo de C astilla  
autorización para cerrar la coaunidad de pastos que poseía Alaaqro 
con Valdepeñas, floral y Granátula en las zonas de Rochas y 
Alacranejo, con la  fina lidad de destinar estas tie rra s  a cu ltivo  de 
tr ig o  para el panadeo, repartiendo el grano entre las tres ciudades 
comineras, coao ya había ocurrido en 1.753 y 1.754 (13).

El 4 de novieabre celebra otra nueva sesión el Ayuntaaiento 
donde se acuerda, ante la  necesidad urgente de obtener fondos para 
coaprar tr ig o  para el panadeo, u t i l iz a r  ios fondos recaudados por el 
iapuesto de la  Bula de la  Santa Cruzada, claro está con el 
consentiaiento del bulero y con el respaldo de todo el Concejo (14).

En la  sesión del 14 de novieabre de ese aisao año el Gobernador 
pide que se s o lic ite  a todos los vecinos de Alaaqro, y ante la 
insu fic ienc ia  de recursos para coaprar tr ig o  para abastecer de pan 
Alaaqro, las cantidades que puedan dar, con el objeto de coaprar 
granos, y una vez que la  escasez hubiera rea itido  se devolvería el 
dinero prestado por cada uno de los vecinos (15).

la s  aalas cosechas y la  necesidad acuciante de tr ig o  y cereales 
para el panadeo fueron constantes en los años 1.765 y 1,766; en el 
priaer año de los citadas y ante la  fa lta  de llu v ias  los labradores 
so lic ita n  al cabildo aunicipal que se tra iga  la Virgen de las 
Nieves: "ante la  este rilidad  del tieapo, que se experiaenta por la 
fa lta  de Uubias, so lic ita n  acudir al reaedio, que, sieapre a tenido 
en el aaparo de la Milagrosa laagen de Nuestra Señora de las 
Nieves'.

El año del aotín, 1.766, y con el ániao de solucionar 
de fin itivaeente los probleaas de fa lta  de granos, escasez de 
cosechas, fa lta  de pan, etc, el Ayuntaaiento obtuvo del rey la 
creación en Alaaqro de un ‘ aereado lib re  de granos cada seaana, por 
ser aucha la concurrencia de Gentes y Vecindario, v no haberlo en 
pueblo alauno de aquella Provincia1. La so lic itu d  fue tenida en 
cuenta por el rey quien concedió Real Facultad el 21 de enero de
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1.766 para que el Ayuntamiento f i ja ra  el día del mercado lib re  de 
qranos semanal.

Sin luqar a duda fue esta concesión real la  que impidió el que 
Almagro ese año se sumara a los matines que tras el de Esquilache se 
extendieron por toda la qeoqrafía española, no en balde hubo motines 
en 6ranátula, Man:añares. Hembrilla, Toboso y Campo de Criptana; 
influyó también en esto el hecho de que en Almaqro hubiera un 
Cuartel de Caballería -fundado en 1.757- y, según constata Díaz 
Pintado, el abaratamiento de los precios del tr iq o  en esta ciudad 
ese año.

La situación de inquietud debió mantenerse casi todo el año, y 
por supuesta el motín, en c ie rta  medida, se u t i l iz ó  contra la  
Ig les ia , por e llo  el 23 de septiembre de 1.766 el rey daba una Real 
Cédula para que los 'eclesiásticos seculares, y Requlares se 
abstengan de declamaciones, y murmuraciones contra el 6ovierno: 
guardando los Prelados, para impedirla lo dispuesto en consecuencia 
de la  Lev de el Reino inserta ” . En d e fin itiv a  se iba preparando el 
camino para las reformas regalistas, y especialmente para expulsar a 
la Compañía de Jesús, unas de las medidas más radicales tomadas en 
este reinada contra el estamento eclesiástico (16).

Las primeras noticias de la expulsión de la  Compañía las recibe 
el Ayuntamiento, a decir del escribano Julián Francisco Espinosa, el 
mismo día 2 de a b r il,  ya que °se les Intimo luego que amaneció el 
dia 3 y 5 salieron de aquí para Cartagena en Vrd. de las ors. de
S.H. Comunicadas por el exmo. Sor. Conde de Aranda Presidente de el 
Consejo'; a pesar de lo  que afirma el mencionado escribano el resto 
de la documentación que existe no concuerda con lo que el dice. Es 
d i f í c i l  que el Ayuntamiento conociera el decreto de expulsión, y 
desde lueqo que ese mismo día le  llegara la  no tic ia  de la  misma, a 
pesar de e llo  pudo conocer de antemano el Ayuntamiento lo que ya se 
rumoreaba en Hadrid, aunque resulta poco creíble. En los Libros de 
Acuerdos de ese año se habla de la  expulsión de la  Compañía en la  
sesión que este celebra el 14 de a b ril de ese año; el Gobernador 
informa a los ediles que por comunicado y despacho del Consejo de
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C astilla  de 7 de a b ril se in fe ría  de las "d iligencias que deben 
practicarse en la ocupación y «anejo de las teaporalidades de los 
re lig iosos de la  Conpañía de Jesús (que se han extrañado de estos 
doninios) y sobre otros asuntos del «isso p a rticu la r". En esta 
sesión el Ayuntasiento noibra coso testiqo  del recuento de bienes a 
D. Manuel de Joera Menchero; por su parte el estaiento eclesiástico 
noibraría taabión al suyo con la  fina lidad  de que por "este aedio 
conste a todo el Publico la  foraalidad de la  d iliqenc ia ". A finales 
del «es de a b ril -e l 17- llegaba a nuestra ciudad la  Praqiática 
Sanción en la  que se explicaba la  expulsión de la Coipañia y se 
establecía los lecanisios de ocupación de sus propiedades (17).

Para la venta, arriendo y adeinistración de las propiedades 
dejadas por la Cospañía en A liagro, al ioual que en otras 
localidades y provincias del país, el Consejo de C astilla  creó las 
Juntas Provinciales y Municipales de Teaporalidades el 27 de la'rzo 
de 1.769.

En 1.767, por orden del Consejo de C a s tilla , el ayuntaiiento de 
Alnagro fo r ió  los inventarios de los bienes y propiedades de la 
Coipañia de Jesús; un exaien soiero de los l is io s  nos dan idea de la 
riqueza que esta orden poseía, y en parte explican la  envidia que 
las deiás órdenes re lig iosas le  dispensaban ya gue algunos sectores 
del clero influyeron decisivaaente en la  expulsión de la  Coipañia. 
No hay que o lv idar que la  tensionada orden poseía el lonopolio del 
confesionario regio -que antes lo  habían tenido los do iin icos- y el 
•onopolio de la  enseñanza privada; coso afirna en otro sentido 
Rodríguez Casado: ‘ foriaban la  conciencia del lonarca y de sus 
« in is tros" (18).

I I I  EL REPARTO DE LOS BIENES DE LA COHPASIA DE JESUS DE ALMAGRO.

Paseaos a exaiinar las propiedades dejadas por los jesuítas en 
nuestra ciudad para cosprobar lo antes dicho. En ganados lu lares y

-21-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Universidad abierta. 1990, #11.



caballares la tasación de los usaos, realizados en aquella época, 
ascienden a 624.280 reales de vellón, cantidad ¡«portante 
considerando que un escribano ganaba ai día 8 reales, siendo un 
priv ileg iado , o que un pedazo de t ie rra  de 18 fanegas alcanzaba el 
precio de 900 reales (19). En propiedades rústicas, en el caso del 
'Caipo de la H eabrilla", poseían 5.096 o livas, 33.800 vides, y el 
to ta l de las propiedades ¡aportaban 151.439 reales de vellón; la  
finca denoainada "Flor de Ribera1, situada en el téraino actual de 
Torralba de Calatrava, poseía 8.506 o livas, 76.240 vides, aolino 
harinero, aolino aceitero, dos pozos de nieve, una alaazara, una 
bodega, ig le s ia , ca p illa , etc. Esta ú ltia a  propiedad estaba tasada 
en 645.104 reales de vellón, para darnos una idea de la  riqueza de 
la  Coapañía direaos, aanejando las estiaaciones que Díaz Pintado da 
para el s ig lo  XVIII en Alaagro, que la  Ig lesia  poseía el 43,3% de 
las propiedades cultivables del téra ino, con 265.500 viñas y 70.965 
o livas; la  Coapañía de Jesús poseía solaaente en sus dos grandes 
propiedades, Caapo de la  Heabrilla y Flor de Ribera, 110.040 viñas y 
13.602 o livos, es decir el 41,447 de las viñas en «anos de la 
Iq les ia , y el 19,167 de los olivos del aisao estaaento; con respecto 
al to ta l de viñas y olivas del téraino, donde había 813.536 viñas y 
193.942 o livas, poseían el 13,527 de viñas y el 7,01 de o livas, 
respectivaaente.

Las propiedades urbanas de Alaagro, excluido el colegio y la 
ig le s ia , junto con los enseres que en e lla  existían, ascendían a 
54.342 reales de vellón. El to ta l de estas propiedades que acabaaos 
de describ ir ascendía a 1.475.165 reales de vellón, aproxiaadaaente, 
cantidad realaente i aportante para la  época.

Poseían adeaás los jesuitas de Alaagro algunas propiedades en el 
P a rd illo , que no están incluidas en la  valoración an terio r, ganado 
lanar y tie rra s  en barbecho, aas colaenas en una cantidad aproxiaada 
de 300 en la población de Luciana.

La Coapañía de Jesús contaba en el aoaento de la  expulsión 1.660 
sacerdotes, 965 heraanos y 327 escolares. En Alaagro había en el 
aoaento de la  expulsión quizá algo aás de una veintena, algunos
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fueron escoltados en los primeros días de la expulsión hasta la 
ciudad de Cartaqena, y otros 14 permanecieron en Aliaqro hasta el 4 
de a b r il,  fecha en que 11 de e llos  fueron escoltados hasta la  ciudad 
de Cartaqena, para pasar los otros 3 que quedaban a la misma ciudad 
el 22 de junio de 1.770. Sequrasente estos 14 relig iosas 
permanecieron en nuestra ciudad después de la expulsión con el 
objeto de solucionar algunos trámites y problemas derivados de la 
expulsión, ya que el escribana Julián Francisco Espinosa nos dice 
que los primeros re lio iosos fueron conducidos a la  ciudad murciana 
el 5 de a b ril de 1.767. Los re liq iosos fueron escoltados por 
saldados de la  guarnición de Almagro, v en el v ia je  a la  ciudad de 
Cartagena in v irt ie ro n  13 días (20).

Las propiedades de los jesuítas fueron administradas por la 
Junta tlunicipal de Temporalidades que se encarqó de la  venta de 
algunas de las propiedades urbanas y rústicas de aquellos en 
públicas subastas que se anunciaban desde Madrid, pasando por Burqos 
a Andalucía a lo  largo de varias décadas, hasta que en la época de 
Carlos IV, en 1.79B, los bienes que quedaban fueron asimilados a la 
Real hacienda con destino a la  Caja de Amortización.

Los bienes dejados por la  Compañía en Almaqro fueron 
administrados y vendidos con c ie rta  negligencia, por e llo  son 
frecuentes las quejas elevadas por el Consejo de C astilla  a la  Junta 
Municipal de Temporalidades, dicho comportamiento por otra parte no 
debió ser exclusivo de Almaqro, sino general (21).

Muchas de estas propiedades de la Compañía fueron a parar a 
manos de la  nobleza loca l, quien fo rta lec ió  su patrimonio 
te r r i to r ia l  a costa de esta desamortización eclesiástica; así la  
finca del P a rd illo , que había pertenecido a los jesuítas, fue 
adquirida por el Conde de Valdeparaiso, quien ya controlaba el 11X 
de las propiedades cultivadas del término; éste la  adquirió en 1.771 
por 270.000 reales de vellón. La finca Flor de Ribera la  adquirió D. 
José Sánchez Gijón, Caballero de la  Orden de Calatrava, por 305.307 
reales de vellón.
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Las propiedades de cu lto , retablos, confesionarios, caapanas y 
deiás enseres de la  ig les ia  y el colegio de los jesuitas fueron 
repartidos entre las ig lesias locales, conventos, em itas e ig lesias 
del Caipo de Calatrava. Asi un retablo de los colaterales pasó a la 
e ra ita  de San Blas, otro al aonasterio de las Bernardas, dos 
retablos, el de San Francisco Javier y los Tres Mártires del Japón, 
junto con un lienzo de la Virgen de la Bendición, aás el retablo de 
Nuestra Señora de la  Luz y una escultura de San Francisco Rejis y 
San Jeróniao, a San Bartoloaó el Antiguo; a Madre de Dios se le 
entregaron los retablos de Santo Toaás de Villanueva, Santa Ana; a 
la  ig les ia  parroguial de Corral de Calatrava pasó el retablo de la 
Concepción de Nuestra Señora; a la  parroguial de Abenójar el retablo 
de Nuestra Señora de V illa v ic iosa ; a la  parroguial de Tirteafuera el 
retablo de San Francisco de Borja y otro de San Miguel; el retablo 
«ayor se guedó en la  ig les ia  de la  Coapañía. Antes de proceder al 
reparto de los retablos y pinturas del aencionado colegio e ig le s ia , 
Pedro Rodríguez Caapoaanes envió una Orden, fechada el 2 de aayo de 
1.769, en la  gue se establecía, can el f in  de "conservar en el Reyno 
las Pinturas originales de Autores Españoles y Estrangeros de faaa", 
un severo control sobre las pinturas existentes en este colegio, 
ordenando gue hasta tanto no pasara D. Antonio Ponz, noabrado por D. 
Antonio Mengs, a expertizar y exaainar los cuadros del aisao no se 
tocaran éstos. Otro tanto ocurrió con los lib ro s  y docuaentos de la  
b ib lio teca de la  Coapañía gue pasaron a la b ib lio teca de San Isidro 
el Real de Madrid en agosto de ese año (22).

Los vasos sagrados, confesionarios, caapanas y deaás efectos de 
la  Coapañía de Jesús pasaron al resto de las ig lesias parroguiales, 
em itas y conventos de la localidad (23).

Por Real Cédula de 23 de agosta de 1.769 dispuso el rey Carlos 
I I I  gue la  casa-colegio, coao ocurrió con otras propiedades de los 
jesuitas en el resto del país, se destinase a Hospicio y Casa 
6enaral de Expósitos de la Mancha, y gue la  ig les ia  guedase coao 
oratorio  privado del Hospicio, a pesar de la  petición hecha por el 
párroco de San Bartoloaé en so lic itud  de la  aisaa coao nueva 
parroquia. El rey aandó en esa Real Cédula gue las puertas de la
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ca lle  de la ig les ia  que dan a la  ca lle  Gran Maestre, fueran cerradas 
con un auro de aaiposteria y la d r i l lo ,  coaunicándola por el in te rio r 
con el colegio que luego sería Hospicio; y que en las puertas 
principales del colegio se colocase "el escudo de ais araas reales1, 
a la  par que pedía que la  fie s ta  in s titu id a  por la  confiraación de 
la Coapañía ¿apuesta por el 6eneral, se extinguiera. El Hospicio 
estaba proyectado en la  época de Fernando VI, seguraaente apoyado 
por el Conde de Valdeparaiso, valedor de Alaaqro en la  Corte, aunque 
en esta época no se llegó a crear por la  fa lta  de dinero para 
aantenerlo. Ahora con el e d ific io  dejado por la  Coapañía se contaba 
con el lugar ideal para in s ta la rlo .

A la  propuesta real de crear un Hospicio y Casa General de 
Expósitos de la  Mancha en los locales de la  Coapañía contestó al 
Consejo el Intendente de Ciudad Real, D. Juan de Piña, con un 
aeaorial extenso en el que se trataba de disuadir al aisao de la 
in u tilid a d  del estableciaiento de Alaaqro. No en balde, ya en estos 
años, había coaenzado el p le ito  entre Alaaqro y Ciudad Real por la 
cap ita lidad, ya que en 1.761 Carlos I I I  había concedido de nuevo la 
cap ita l a Ciudad Real. El Hospicio tendría un enfoque in d u s tria l, 
pues en él se ins ta la ría  una fábrica de te las de lana, donde 
trabajarían los huérfanos y deaás personas del estableciaiento, 
recuperándose así la  que Alaaqro tenía en decadencia ese año, 
Enterado Alaaqro de la  contestación dada por el Intendente de Ciudad 
Real contra el estableciaiento del Hospicio en nuestra ciudad, envió 
el Ayuntaaiento o tro , donde se valoraba positivaaente el aisao; el 
nuevo inforae lo  avaló desde el Gobernador P o lítico  y a i l i ta r  de 
Alaaqro al Marqués de Torreaejía. En la  rép lica  que hace Alaaqro a 
la  enviada por el Intendente de Ciudad Real se afiraa que el 
Hospicio seria bueno para Alaaqro y la  provincia, a la  par que se 
recuperaría una actividad indus tria l (24). Coao la instalación del 
Hospicio se d ilatase en el tieapo, en febrero de 1.775 la  Junta de 
Propios y el Sindica General y Personero de Alaaqro enviaban de 
nuevo otro aeaorial al Consejo de C a s tilla  recordándole lo  
¿aportante de la  fundación que se proaetió para nuestra ciudad; se 
coaisionó a José Suárez Osorio y a Joaquín Maldonado de Zayas, 
alaaqreños, y residentes en la  ciudad de Madrid pra resolver los
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problemas que pudieran derivarse de este provecto; sin eibargo, el 
Hospicio y la  Casa General de Expósitos de la Hancha nunca llegó a 
establecerse en A liaqro, el tiespo pasó y el proyecto acabó 
olvidándose.

En 1.779, y entre tanto se resolvía el destino del «endonado 
e d if ic io , el coleqio de la Coipañía fue alquilado al Harqués de San 
Hiquel, D. Pedro Toáis de Acuña y fa a il ia ,  por concesión del Consejo 
de C astilla  de fecha 25 de septieabre del «endonado año. En 
esta época el e d ific io , cerrado ya varios años, su fría  los 
desperfectos que el tieepo causa en e llos , y el Harqués de San 
Hiquel se vió obliqado, antes de aeterse en el «isao, a arreqlar las 
bóvedas del claustro, que estaban en ruina, y parte de las 
dependencias posteriores. Al Harqués le tasó el a lqu ile r la  Junta 
Hunicipal de Teaporalidades, incluyendo en el aisao todo el colegio 
y la  propia sacris tía  de la  ig le s ia , en 3.355 reales de vellón 
anuales. Al Harqués la  cantidad del arriendo le pareció desorbitada, 
ya que se había gastado en el e d ific io  bastante dinero antes de 
hab ita rlo , dado el estado deplorable *de todo su artefacto, pues ni 
una sola llave estaba ú t i l  ni corriente; sus tejados perdidos, y asi 
todo, coao que aun carecia de los reparos precisos para eb itar su 
Ruina, que he reiediado a costa de suchos qastos, coto es a la  
v is ta * . El a lq u ile r, estando ya viviendo el «endonado Harqués en el 
e d if ic io , se convirtió  en «otivo de p le ito  entre la Junta Hunicipal 
de Teaporalidades y el Harqués de San Hiquel, y tres veces se valoró 
el «isao por otros tantos peritos, sin llegar a ponerse de acuerdo 
las partes; finalaente se resolvió la  cuestión saloaónicaaente 
haciendo las «edias de las c ifra s  dadas por los peritos las tres 
veces, así el Harqués pagó 2.080 reales de vellón, «ás 240 por el 
uso del huerto-jardín, «enos la  cantidad que había invertido en la 
reparación del e d ific io  que ascendía a 1.932 reales.

No es del todo c ie rto  lo que Galiano y Ortega a finaba  el pasado 
s iq lo  en su lib ro  sobre A liagro, en el que dice que en este e d ific io  
se instalaron la  "Hesa Haestral, de Vales Reales y otras «uchas 
dependencias', hasta que en 1.802 fue ocupada por los re lig iosos 
calatravos, una vez que se marcharon los jesuitas. El e d if ic io  debió
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ocuparlo el Marqués de San Miguel varios años, y posteriormente 
debió pasar a ser ocupado por dependencias administrativas, para en
1.B02 habitarlo  por unos años los monjes calatravos; tras la Guerra 
de la  Independencia se instalaron en él o fic inas de la  Mesa Maestral 
hasta que en 1.845 la  reina Isabel 11 concedió la  propiedad al 
Ayuntamiento con la  obligación de arrendarlo a censo reservativo
(25) a Tomás Torrés (h ijo  de Félix Torres, fundador en 1.796 de la 
fábrica de blondas de Almagro), encajero de profesión, quien instaló 
en el mismo su fábrica de blondas y encajes que tanta fama daban a 
Almagro en aquellas fechas.

La reina dió a censo reservativo este loca l, ante las protestas 
del Ayuntamiento que elevó varios memoriales a la  misma, solicitando 
el local para dedicarlo a escuelas públicas, ya que las que existían 
eran inadecuadas y pequeñas para albergar a los más de 300 escolares 
con que contaba entonces Almagra en 1.846. Finalmente la reina dió 
la  razón a Tomás Torres. El e d ific io  fue arrendado en 1.460 reales y 
el ayuntamiento de Almagra quedó obligado a pagar al profesor 
jubilado de Latinidad, Juan Antonio de las Mesas, hasta su muerte; 
tras el fa llecim iento del mencionado profesor los réditos del censo 
se destinarían al mantenimiento de las escuelas públicas de Almaqro
(26) .

En estas fechas y siguiendo a Madoz la  fábrica de blondas y 
encajes de Tomás Torres contaba ya con 8.041 operarías que 
trabajaban para la  mencionada fábrica , prácticamente toda la 
provincia. El h ijo  de Tomás Torres redimió el censo que pesaba sobre 
la  propiedad en 1.861 por 18.250 reales, pasando asi a manos 
privadas un e d if ic io  que había sido público desde la expulsión de la 
Compañía.

El e d if ic io  fue u tilizado  con posterioridad a todo tipo  de usos, 
hasta que en 1.948 fue adquirido por el Ayuntamiento a D. Tomás 
Almodovar Pérez, quien lo  venía usando como fábrica de alcohol y 
bodega, carp in tería , y carbonería, por 58.000 pesetas, con el objeto 
de dedicarlo a centro docente.
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IV OTROS ASPECTOS DE LA EXPULSION DE LA COMPAÑIA DE JESUS DE ALMABRO

La expulsión de la  Cospañía de Jesús de España s ia n iíicó  el 
in ic ia  del proceso de secularización de la educación española. Tras 
la expulsión, la  cátedra de Latinidad y Retórica de Alaaqro y las 
propias escuelas pasaron a ser reqentadas por personal secular. En 
noviesbre de 1.768 se celebró el concurso-oposición para cubrir las 
vacantes dejadas por ios jesuítas, bajo la  presidencia del 
Gobernador P o lítico  y M ilita r ,  un Alcalde Mayor, un Coaisario del 
Ayuntaaiento, otro del clero, el Diputado del Coaún aás antiquo, el 
Personero del Coaún, y tres catedráticos censores. Fernando Morales 
y Juan José Ruiz Saúco aprobaron la oposición a la  cátedra de 
Latinidad y Retórica con los carpos de Preceptor y Pasante 
respectivaaente. Cuando fa llec ie ron  estos, unos años aás tarde, los 
carpos fueron ocupadas interinaaente por Francisco Meléndez Posada y 
Felipe de Quejada. En 1.779 se volvieron a quedar vacantes y 
aprobaron la  oposición Calixto Ronceros, natural de Manzanares, y 
Juan Antonio de las Mesas, natural de Viso del Marqués, uno y otro , 
respectivaaente, Pasante y Preceptor. Francisco Meléndez que había 
ocupado el carqo interinaaente recurrió  la oposición y los 
noabraaientos quedaron paralizados, ocasionando e lla  notables aales, 
ya que los que poseían h ijos  en edad de estudiar tenían que “ inbiar 
sus Hijos a otros Parajes".

Con posterioridad debió lleqarse a un acuerdo, ya que Juan 
Antonio de las Mesas aparece todavía en 1,846 coso catedrático de 
Latinidad jubilado, y el Ayuntasiento es obliqado por la  reina 
Isabel I I  a santenerlo hasta su suerte, asortizando tras e lla  la 
cátedra sencionada que antaño fundaran los jesu itas, y destinando 
ese dinero al sostenisiento de las escuelas públicas de Alsaqro. En 
1.846 los objetivos de la  cátedra de Latinidad había quedado 
obsoletos, no sólo, y sobre todo, por la  desaparición de la 
Universidad de Alsaqro, sino porque los planes de estudio eran ya 
diferentes, y adesás porque Ciudad Real, la cap ita l, contaba con un 
In s titu to  de Enseñanza Secundaria desde 1,843.
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Finalmente tra ta ré  el traslado de la antiqua parroquia de San 
Bartolomé el Antiguo, s ito  en la  Plaza Mayor, a la que fuera ig lesia  
de la Compañía de Jesús en 1,788.

En 1769 el párroco de San Bartoloié s o lic ité  fina lien te  el 
traslado de la  parroquia a ésta de la  Coepañía extin ta . Sin eabargo, 
la  propuesta fue desestilada por el Consejo de C as tilla , ya que 
pensaba u tiliz a rs e  coro oratorio  privado del Hospicio v Casa General 
de Expósitos de la  Mancha. La ig les ia  de San Bartoloié el Antiguo se 
encontraba en la ientable estado de ru ina, particu la rien te  acusada 
tras el terreaoto de Lisboa de 1.755.

La concesión del traslada de la parroquia lleqó unos años lás 
tarde, cuando se coienzó a o lv idar el te ia  del Hospicio, y el 
Consejo de C as tilla  por Real Orden de 5 de novieibre de 1.784 
dictada por Floridablanca y con aprobación del rey, aceptó el 
traslado de la parroquia de San Bartoloié a la  de la Coipañía, eso 
s í, procediendo a su separación del colepio, en el que todavía, 
enoañosaiente, se pretendía establecer el Hospicio. La entreqa de 
las llaves se hizo el 8 de d ic ie ib re  de 1.784, v esta la  efectuó la 
Junta Municipal de Temporalidades a P a tric io  Suarez Maeso, p rio r y 
cura párroco de la  ig les ia  de San Barto lo ié, acompañado del Marqués 
de Torre ie jía  y del presbítero Pedro de Huertas. Posterioriente el 
cura párroco de San Bartoloié redamó a la Junta Municipal de 
Temporalidades el ángulo sur de la  ig les ia  para u t i l iz a r la  coio 
sac ris tía , se le  concedió, aunque e llo  provocó una fuerte poléiica 
entre los miembros de la  Junta de Teiporalidades, el Ayuntamiento y 
la  parroquia. La entreqa del ángulo sur de la iq les ia  con la 
fina lidad de u t i l iz a r lo  coio sa c ris tía , ya que los jesuitas no la 
habían realizado, y h a b ilita r  lugar por donde subir a las torres y 
tribunas la tera les del te ip lo , se rea lizó precipitadamente en la 
sesión conjunta de la  Junta de temporalidades, Hospicio, 
Ayuntamiento, representantes de la  Iq les ia , el día 26 de d ic ie ib re  
de 1.784, sin contar para e llo  con la  autorización del Consejo de 
C a s tilla , con lo  cual estaban realizando obras sin obtener "facultad 
para el usso del relacionado ángulo, sin cuio requ is ito  enttiendo 
carecen de Autoridad para e llo " . En noviembre de 1.785 el rey aceptó
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la  seqreqación forzosa realizada por la Junta, ya que la misma no 
perjudicaba al establecí ai ento futuro del Hospicio. Por estas 
cesiones se permitió crear un paso para las tribunas de un lado y 
otro de la iq les ia  y torres, ya que de otra forma habrían quedado 
incomunicadas: “Del expediente formado sobre estte rano se de, 
iqualmente, quedo sin a tta r, ni aun mencionar la  otra Tribuna de el 
lado del ebanqelio que se reduze aun departamento pequeño sobre la 
cap illa  deaquel costado con dos valcones a la iq les ia  cubiertos de 
celosias siendo como es partte  del Templo no queda duda de ser 
inseparable de e l, y de la  Real Concesión; pero como los Tequiares 
le  habían dado entrada a otra Tribuna por los correhedores del 
claustro antiguo, sehaze forzoso el cerrar esta comunicación que aun 
no lo  esttá, y dejar para paso a e lla  desde las del lado opuestto, 
un calle jón estrecho que corre por todo el testtero  del A lta r maior 
que estta sin usso ni es u t t i l  ni nezesario a el ospicio, ni a o ttro  
ninqun desttino".

Como el e d ific io  no se había u tilizado  en 17 años estaba 
profundamente deteriorado, y antes de trasladar la  parroquia hubo 
que rea lizar no pocas obras, que comenzaron en 1.784 con el cierre  
de las puertas que comunicaban por sus d is tin tos  cuerpos el coleqio 
con la  iq le s ia , y se concluyeron cuatro años más tarde. Las obras 
fueron realizadas por el Maestro Pedro López Vi 11 aseñor y las mismas 
se centraron en el arreglo de las dos torres de la fachada 
p rinc ipa l, que estaban en lamentable estado, una desmontada del todo 
y otra bastante quebrantada. Como el párroco pretendía dism inuirlas 
de a ltu ra , el ayuntamiento, ante la protesta de los vecinos, se 
reunió y ordenó que se cumpliera lo  dictaminado por el rey: "y 
echándose deber por este Ayuntamiento las menos luces que quedaban 
en la  rebaja de sus cuerpos, el Clamor de sus vecinos, en este 
estado, se acudió por este Ayuntamiento a 5.H. haciéndoselo presente 
para que se diqnara mandar lo  que fuere de su ta l aqrado". En 1.787 
estaban todavía las torres sin acabar, no solo por la  fa lta  de 
dinero para las obras, a pesar de que se había obtenido dinero de: 
"algunos capeos que ha havido, (y de las) limosnas de Algunos 
particulares vezinos" Í27). Las obras debieron f in a liz a r ese año y 
las torres quedaron restauradas con el aspecto que hoy día

-30-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Universidad abierta. 1990, #11.



presentan. Finalmente el 22 de mayo de 1.768. festiv idad del Corpus, 
aprovechando la  l is ia  procesión que sa lía  de San Bartolomé el 
Antiauo se trasladó al Nuevo, celebrándose por el traslado soleines 
■isas y convites.

IV NOTAS.

1. -  Archivo H istórico Municipal de Almagro. Sección Ig lesia . Sigla 
XVIII. Cuaderno de Testimonios donde constan las fundaciones del 
Colegio de la  Compañía de Jesús. 1.731.
2 . -  F. Bal i ano y Ortega afirma en su lib ro  "Documentos para la 
H is to ria  de Almagro", que Francisco de S ev illa  dió en vida a la 
Compañía 40.000 maravedises de renta para que cuatro padres 
residieran en Almagro, y en realidad no fue así, ya que sí es verdad 
que se les dió ese dinero pero para comprometer a la  Compañía de 
Jesús a que vinieran dos veces al año, dos fra ile s , a predicar en 
Adviento y Cuaresma, no para que residieran en Almagro. Esta 
exiqencia se hizo ob liga toria  tras la muerte de Francisco de Sevilla  
y como resultado de una clausula testamentaria, ta l y como se 
desprende de la declaración realizada por Diego de Molina al Alcalde 
Mayor de Almagro, el 3 de a b ril de 1.601.
3 . -  Federico Galiano y Qrteqa solo c ita  como testigos de este 
otorgamiento de licencia  para la  creación del colegio de la Compañía 
a Diego de Molina, a Juan 6edler y a Francisco Lorenzo.
4 . -  GALIANO Y ORTEGA, F.: Documentos para la H istoria  de Almagro, 
Ciudad Real, 1.894, pg. 213. Exigían también Francisco de Mera, 
Magdalena de Mera y Rodrigo de Avalos ser considerados como 
fundadores del citado colegio, a la  par que solicitaban cap illa  en 
la  ig le s ia  para ser enterrados tanto e llos  como sus descendientes.
5 . -  La relación de retablos asi como sus materiales aparecen unidos 
en un expediente sobre el reparto de enseres y vasos saqrados de la  
Compañía, ejecutados por la  Junta Municipal de Temporalidades del
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año 1.771. El informe presentado par Antonio Ponz sobre los cuadros 
existentes en la Ig lesia y colegio de la  Cospañía se encuentran en 
el Archivo H istórico Nacional.
6 .  -  SALIANO Y ORTEGA, F .: op. c i t . , pg. 217.
7 . - A.H.K.A. Sección Ig les ia . Siglo XVIII. Existen varios docuaentos 
donde se pueden seguir con claridad el p le ito  mencionado, así aisao 
consta en uno de los expedientes el testamento de Juan Francisco 
Raaírez en favor de la  fundación para las escuelas gratu itas de 
niños. 1662-1672.
8 .  -  A.H.H.A. Sección Ig les ia . Siglo XVIII. Expediente sancionador 
contra la  Coapañía de Jesús. 1.765.
9 . -  RODRIGUEZ CASADO, V.: La p o lític a  y los p o líticos  del reinado de 
Carlos I I I ,  B iblioteca Pensamiento Actual, Madrid, 1.962, pg. 153.
10. - ANES, G.: El Antiguo Régiaen: Los Borbones, Alianza 
üniversidad, Madrid, 1.975, pg. 310.
11. -  ANES, G.: op. c i t . ,  PG. 316.
12. -  La petición al Cabildo del greaio de labradores de ese año de 
1.774 es auy curiosa, y el texto dice lo  siguiente: “El Greaio de 
Labradores de esta V il la  con la  devida veneración: Haze presente a 
V.S. lo  aanifiesta gue esttá la  a flicz io n  y desconsuela con gue se 
halla el coaun, produzida délos salas efectos, gue han ocasionado, y 
están ocasionando los Aires, y aalos teaprales alas siembras, 
dejándolas aridas, y en peligro deperderse deno conseguirse el 
benefizio del Agua, y las suchas enfermedades que se esttán 
padeziendo, siendo estta la  esttazión c r it ic a , en que aas se 
nezesita el Agua, tantto  para elLogro déla buena cosecha, quanto 
para que se serenen las enferaedades, y aas a v is tta  de la  cortedad 
de granos con que se halla toda la  t ie rra  y por lo  que se ben las 
d ificu ltades en poder abastezer los Pueblos del Pan nezesario para 
su Alimentos. Y siendo coao es el único as ilo  para reaedio dettodas 
las a fliz iones de estta v i l la  la  Reyna de los Angeles Haría 
Santtíssiaa de las Niebes su Pattrona; el Pueblo cosunaente exclama, 
sobre que se haia de traer otra Milagrosa Yaaoen aesta v i l la  para 
que por medio de su Interzesion, se consiga el beneficio del Agua, y 
serenidad de los Halos Temporales, y se logre la inaediatta cosecha, 
y elque zesen las Enferaedades; Y attendiendo ael empeño en que se 
hallan los propios de esta V il la  y que por estta causa no puede
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concurrir con lo necesario para que otra saorada Ysagen, tenga el 
Devi do cu lto ; los ecdesiasticos Labradores y Devottos se
constituien en pedir la Limosna acostuabrada, y en defecto deque 
esta no sufraque para los qastos; Desde luego por nosotros, y los 
deaas Labradores, y Debatías, se dará de nuestros propios caudales 
en esta fltenzion:
A V.S. pediaos y suplicaaos se sirban acordar el que se tra iqa otra 
Milagrosa Iaaqen, desde su Santa heraita a estta V illa  para el
re ferido efecto, y que el Pueblo tenga el consuelo que tanto estta 
deseando, y asi se expresa de la Justificac ión  de V.SS.'ífiraado por 
13 labradores).
13.- A.H.M.A. Sección Gobierno. Libro de Acuerdos del Ayunta»entode 
A liagro, sesión de 25 de octubre de 1.764.
14- La bula de la  Santa Cruzada era un iapuesto que debían pagar los 
fe ligreses al Papa por el mantenimiento de la  lucha en tie rra  santa 
v por la  lucha contra el hereje, a la vez que paoandolo no se
necesitaba hacer ayuno, ni o ir  sisas en detersinados casos. No tenia 
precia f i j o .  A.H.M.A. Sección de Gobierna. Libro de Acuerdos del 
Ayuntamiento, sesión del 4 de noviesbre de 1.764.
15, - A.H.M.A. Sección de Gobierno. Libro de Acuersos del 
Ayuntamiento, sesión del 14 de noviesbre de 1.764.
16. -'La  Real Cédula dice lo siguiente: “DON CARLOS POR LA GRACIA DE
DIOS, Rey de C a s tilla , de Lean, de Aragón, de las dos S ic ilia s , de 
Jerusalen, de Navarra, de 6 ranada, de Toledo, de Valencia, de 
Cerdeña. de Córdoba, de Corceoa, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarbes, de Alaecira. de G ibra lta r, de las is las Canarias, de las 
Indias Orientales, y Occidentales, Is las , y T ie rra -firse  del Mar 
Océano, Archiduque de Austria, Duque de Borooña, de Brabante, y 
Milán, Conde de Abrpuq, de Flandes, T iro , y Barcelona, señor de 
Vizcaya, y de Molina, dc.= A los del mi Consejo, Presidentes, y
Oydores de las s is Audiencias, Alcaldes de si Casa, Corte, y
C hancillerias, y a todos los Corregidores, Asistente, Governadores, 
Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y otros cualesquiera Jueces, y 
Justic ias de estos s is Reynos, y Señoríos, assi Realengos, como de 
señorío, y Abadengo, á los que aora son, y á los que serán de aquí 
adelante, y a cada uno, y qualquier de vos: SABED, que por Real 
decreto de catorce de este ses previne al Consejo lo  siguiente: =
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El buen egemplo del Clero Secular, y Reqular trasciende a todo el
Cuerpo de los demás Vassallos en una Nación tan reí i ai osa, como la
Española. El asor, y el respeto á los Soberanos, á la Fasilia  Real, 
y al Govierno es una obligación, que dictan las Leves fundamentales 
del Estado, y enseñan las Letras Divinas á los Sunditos, coso punto 
arave de conciencia. De aquí proviene, que los Eclesiásticos no 
solaiente en sus Seraones, eqercicios esp iritua les, y actos devotos, 
deben in fund ir á el Pueblo estos princ ip ios , sino también, y con aas
razón, abstenerse e llos sisaos en todas ocasiones, y en las
conversaciones fam iliares de las declamaciones, y murmuraciones 
depresivas de las Personas del Govierno, que contribuyen á in fund ir 
odiosidad contra e lla s , y ta l ve: dan ocasión á aayores excessos, 
cuyo criaen estima, coso alebosia, (i travcion la Ley I I .  T it .  26. 
Lib. 8 . de la  Recopilación. Para evita r semejantes excessos 
establecido el señor Don Juan el priaero, de g lo ría  memoria, una Ley 
soleane en las Cortes de Seoovia con asistencia del brazo 
Eclesiástico, la qual re p itió  su Hijo el Señor Don Enrique Tercero, 
y es la  Ley 3. t i t .  4. l ib ,  8 . déla sisma Recopilación, que entre 
otras cosas dice assi: "OTROSI raqamos, y mandamos á los Prelados ae 
nuestros reynos, que si aiqun Fravle, ó C lérigo, ó Hersitaño, ó otro 
re lig ioso  diqere alquna cosa de las sobredichas, (esto es, contra el 
rey. Personas reales, ó contra el Estado, ó 6ovierno) que lo 
prendan, y nos lo  embien preso, ó recaudado". Por tanto, á f in  de 
que no se abuse de la  buena t'ee de los Seculares, se ouarde al trono 
el respeto que la  Religión Católica insp ira , y ninguna Persona 
dedicada a Dios por su profession, se atreva á turbar por tales 
aedios los ánimos, y orden publico, inqiriendose en los negocios de 
govierno. tan distantes de su conocimiento, como impropios de sus 
m inisterios esp iritua les. De c ie rta  ciencia, y pleno poder Real, con 
madura deliberacon, y acuerdo: He venido en resolver, que mi Consejo 
expida Ordenes circulares á los Obispos, y Prelados Regulares de 
esstos mis Reynos, al tenor del referido capitulo de la  expressada 
Ley 3. t i t .  4 l ib .  8 . ,  cuydando todos e llos de su exacto, y puntual 
cumplimiento, pues me daría por deservido de la mas mínima omission; 

iqual prevención se haga a las Justic ias, para que esten á la  mira, 
lo  adviertan á los Prelados, y si notassen descuydo, ó negligencia 
de su parte, reciban sumaria información del nudo hecho sobre las
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Personas Eclesiásticas, que olvidadas de su estado, y de si a isios, 
incurrieren en los excessos sobredichos, y la resitan al presidente 
del Consejo, para que se ponga elpronto, y conveniente resedio: en 
el supuesto de que se santendran reservadas estas denuncias, y los 
noabres de los testigos. Tendráse entendido en el Consejo, y se 
expedirán sin demóra las Ordenes, 6 Privisiones convenientes, y 
passará un egesplar de e llas  á ais manos.= En San Ildefonso á 
catorce de Setieabre de a il setecientos sesenta y seis. Al 
Presidente del Consejo. Y haviendose publicada en Consejo pleno en 
diez y seis del corrien te , se acordo su cuapliaiento, y para el 
expedir esta ai Carta: Por la  gual encargo á los H.RR. Arzobispos, 
Obispos, Priores de las Ordenes, deanes, y Cabildos de las iglesias 
Hetroplitanas, y Catderales en Sede-vacante, Visitadores, 
Provisores, Vicarios, y prelados délas Ordenes Regulares, observen 
esta ai Real Resolución, y concurran por su parte ¿ gue la tenga 
efectivaaente en todas las gue contiene en estos ais Reynos, y 
señoríos, sin p e ra itir  con ningún pretexto, su fa lta  de 
cuapliaiento, por convenir assi á ai Real Servicio. Y aando á los 
del ai Consejo, Presidente, y Oydores, Assitente, Sovernadores, y 
deaás Jueces, y Justic ias de estos ai Reynos, guarden, cuaplan, y 
egecuten assiaisao la citada ai Real Deterainacion en la parte gue 
les toque, sin contravenirla, antes bien por su entero cuapliaiento 
darán, y harán se denlas providencias que se requieran. Que assi 
esai voluntad, y que á el traslado iepresso de esta ai Carta, 
firaado de Don Ignacio Esteban de Hiqareda, ai Escribano de Caaara 
aas antiguo y de 6ovierno del ai Consejo, sele de laaisaa fee, y 
créd ito , que á su o rig in a l, Fecho en San Ildefonso á diez y ocho de 
Septiembre de a il setecientas sesenta y seis años, YO EL REY. Yo 
Don Andrés de Otaaendi, Secretario del Rey nuestro Señor, lo  hice 
esc rib ir por su mandato.= El Conde de Aranda. El Harques de 
Hontenuevo. Don Joseph Herreros. Don Luis del Valle Salazar. El 
Harques de San Juan de Tasó. Reqistrada. Don Nicolás Verduqo. 
Teniente de Chanciller Hayor. Don Nicolás Verduao".
17.- El texto es el que sique: "PRAGHATICA SANCION DE S.N. EN FUERZA 
DE Ley para el estrañaaiento de estos Reynos á los regulares de la 
Coapañía, ocupación de sus Teaporalidades, y prohibición de su 
restablecimiento en tiempo alguno, con las demás precauciones que

-35-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Universidad abierta. 1990, #11.



expressa.

DON CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS Rey de C astilla  ( . . . )  SABED, que 
haviendoae conForaado con el parecer de los de ai Consejo Real en el 
Extraordinario, que se celebra con aotivo de las resultas de las 
ocurrencias passadas, en consulta de veinte y nueve de Enero 
proxiao, y de lo  que sobre e lla , conviniendo en el aisao dictaaen, 
ae han expuessto personas del aas elevado carácter, y acreditada 
experiencia: estiaulado de qravissiaas causas, re la tivas  á la  
obligación en que ae hallo  constitu ido, de aantener en 
subordinación, tranquilidad, y ju s tic ia  ais Pueblos, y otras 
urqentes justas, y necessarias, que reservo en ai Real anieo: usando 
de la supreaa autoridad econóaica, que el Todo-Poderoso ha 
depositado en ais aanos para la  protección de ais Vassallos, y 
respeta de ai Corona: He venido en aandar estrañar de todos ais 
Doainios de España, é Indias, é Islas F ilip in a s , y deais adjacentes 

los Regulares de la  Coapañia, assi Sacerdotes, coao Coadjutores, i  
Legos, que hayan hecho la priaera proFession, y á los Novicios que 
quisieren seguirles, y que se ocupen todas las teaporalidades de la  
Coapañia en ais Doainios; y para su execucion uniforae en todos 
e llos , he dado plena, y p riva tiva  coaission, y autoridad por otro ai 
Real Decreto de veinte y s iete de Febrero al Conde de Aranda, 
Presidente de ai Consejo, con Facultad de proceder desde lueqo i  
toaar las providencias correspondientes.
I .  Y he venido asiaisao en aandar, que el Consejo haqa notoria en 
todos estos Reynos la  citada ai real deterainacion; aaniFestando á 
las deaás Ordenes Religiosas la  conFianza, satisFaccion, y aprecio 
que ae aerecen por su Fidelidad, y doctrina, observancia de vida 
aonastica, exeaplar servic io de la  Ig les ia , acreditada instrucción 
de sus estudios, y suFiciente nuaero de Individuos, para ayudar á 
los Obispos, y Párrocos en el pasta esp iritua l de las Alaas, y por 
su abstracción de negocios de govierno, cobo ágenos, y distantes de 
la  vida ascética, y aonacal.
I I .  Iqualanente dará á entender & los Reverendos Prelados 
Diocesanos, Ayuntaaientos, Cabildos Eclesiásticos, y deaas 
Estaaentos, ó Cuerpos p o líticos  del reyno, que en ai Real Persona 
quedan reservados los justos, y graves activos, que á pesar aio han

-36-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Universidad abierta. 1990, #11.



obligado ai Real aniao á esta necessaria providencia: valiéndole 
unicacente de la  econbaica potestad, f in  proceder por otros aedios, 
siguiendo en e llo  el iapulso de ai Real benignidad, coao Padre, y 
protector de ais Pueblos.
I I I .  Declaro, gue en la de teeporalidades déla Coapañia se 
coaprehenden sus bienes, y efectos, assi auebles, cobo raices, i 
rentas Eclesiásticas, gue legitiaaaente possean en el Reyno; sin 
pe rju ic io  de sus cargas, aente de los Fundadores, y aliaentos 
v ita l ic io s  de los Individuos, gue serán de cien pesos, durante su 
vida, á los Sacerdotes; y noventa & los Legos, pagaderos de la aasa 
general, gue se forae de los bienes de la  Coapañia.
IV. En estos aliaentos v ita l ic io s  no serán coaprehendidos los 
Jesuitas estrangeros, gue indebidaaente existen en ais Doainios 
dentro de sus Colegios, o fuera de e llo s , 6 en casas particulares; 
vistiendo la Sotana, b en tra je  de Abares, y en gualguier destino en 
gue se hallaren eapleados; debiendo todos s a lir  de ais reynos sin 
d is tinc ión  alguna.
V. Taapoco serán coaprehendidos en los aliaentos los Novicios, 
gue guisieren voluntariaaente seguir á los deaás, por no estar abn 
eapeñados con la Profession, y hallarse en libertad  de separarse.
VI. Declaro, gue si aloun Jesuita sa lie re  del Estado Eclesiástico, 
(á donde se reaiten todos) 6 dieren justo aotivo de resentiaiento á 
la  Corte con sus operaciones, b escritos; le  cessara desde luego la 
pensión gue va asignada. Y aunque no debo presuair, gue el Cuerpo de 
la  Coapañia, faltando a las aas estrechas, v superiores 
obligaciones, in tente , b pera ita , gue alguno de sus individuos 
escriba contra el respeto, y suaission debida a ai resolución, con 
t i tu lo ,  b pretexto de Apologías, b Defensorios, d irig idos á 
perturbar la  paz de ais Revnos, b por aedio de Eaisarios secretos 
conspire al aisao f in ;  en ta l caso, no esperado, cessara la pensión
todos e llos .

V II. De seis en seis aeses se entregará la  aitad de la  pensión 
anual á los Jesuítas por el Banco de Gyro, con intervención de ai 
M inistro en Roía, que tendrá pa rticu la r cuydado de saber los que 
fa llecen, b decaen por su culpa de la  pensión, para reba tir su 
iaporte.
V II I .  Sobre la  adainistracion, y aplicaciones equivalentes de los
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bienes de la CaspaSia en obras pias; cobo es dotación de Parroquias 
pobres, Seiinarios conciliares, Casas de Misericordia, y otros fines 
piadosos, Oidos los Ordinarios Eclesiásticos en lo que sea 
necesario, y conveniente: reservo to«ar separadamente providencias, 
f in  que en nada se defraude la verdadera piedad, ni perjudique la 
causa publica, 6 derecho de tercero.
IX. Prohíbo por ley, y regla qeneral, que jamás pueda volver á 
ad iitie rse  en todos ais Reynos en pa rticu la r á ninaun Individuo de 
la  Compañía, ni en cuerpo de Coaunidad, con ninqun pretexto, ni 
colorido que sea; si sobre e llo  admitirá el ai Consejo, ni otro 
Tribunal instancia alquna; antes bien toaarán á prevención las 
Justicias las aas severas providencias contras los in fractores, 
auxiliadores, y cooperantes de semejante intento; castiqandolos cobo 
perturbadores del sosieqo publico.
X. Ninquno de los actuales Jesuítas professos, aunque salqa de la  
Orden con licencia foraal del Papa, y quede de Secular, A Cleriqo, A 
passe á otra Orden, no podrá volver á estos Revnos sin obtener 
especial peraisso aio.
XI. En caso de logra rlo , que se concederá toaadas las notic ias 
convenientes, deberá hacer juraaento de fide lidad en aanos del 
Presidente de ai Consejo, proaetiendo de buena fee, que no tra ta rá  
en público, ni en secreto con los Individuos de la  Compañía, A con 
su General; ni hará d iliqencias, passos, ni insinuaciones, d irecta , 
ni indirectamente á favor de la  Compañía; pena de ser tratado cobo 
reo de Estado, y valdrán contra el las pruebas priv ileq iadas.
X II. Tampoco podrá enseñar, predicar, ni confessar en estos Reynos, 
aunque hava salido, como va dicho, de la Orden; y sacudido la  
obediencia del General; pero podrá pozar rentas Eclesiásticas, que 
no requieran estos carpos.
X III. Ninqun Vassallo mió, aunque sea Eclesiástico Secular, A 
Regular, podrá pedir Carta de hermandad al General de la Compañía, 
ni á otro en su nombre; pena de que se le  tra ta rá  como reo de 
Estado, y valdrán contra ¿1 igualmente las pruebas privileg iadas.
XIV. Todos aquellos, que las tuvieren al presente, deberán 
entreqarlas al Presidente de mi Consejo, A á los Corregidores, v 
Justicias del reyno, para que se las remitan, y archiven, y no se 
use en adelante de e llas , con ta l que puntualmente cumplan con dicha
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entrena; y las Justic ias «antendran en reserva los nocbres de las 
personas que las entregaren, para que de este iodo no les cause 
nota.
XV. Todo el que «antuviere correspondencia con los Jesuítas, por 
prohibirse general, y absolutacente, será castigado á proporción de 
su culpa.
XVI. Prohíbo expressacente, que nadie pueda e sc rib ir , dedatar, A 
concover con pretexto de estas providencias en prA, ni en contra de 
e lla s ; antes iapongo s ilenc io  en esta eateria á todos oís Vassallas, 
y lando, que á los contraventores se les castioue coco reos de lesa 
Naqestad.
XVII. Para apartar alteraciones, A aalas in te liqencias entre los 
particu la res, á quienes no incucbe juzgar, ni in terpretar las 
Ordenes del Soberano; cando expressaoente, que nadie escriba, 
icp rica , ni expenda papeles, A obras concercientes á la  expulsión de 
los Jesuítas de ais Docinios; no teniendo especial licencia  del 
Sovierno; inhibo al Juez de Icprentas, á sus Subdelegadas, y á todas 
las Justic ias de c is  Reynos, de conceder ta les percisos, A 
licencias; por deber correr todo esto baxo de las Ordenes del 
Presidente, y Ministros de ci Consejo, con no tic ia  de ci Fiscal.
XVIII. Encargo cuy estrechacente á los Reverendos Prelados 
Diocesanos, y á los Superiores de las Ordenes Regulares, no 
percitan, que sus Subditos escriban, icprican, ni dedacen sobre 
este assunto: pues se les haría responsables de la  no esperada 
infracción de parte de qualquiera de e llos  la  qual declaro 
coaprehendida en la Ley del Señor Don Juan el Pricero, y Real cédula 
expedida circularcente por ci Consejo en 18 de Septiecbre del año 
passado, pra su cas puntual execucion; á que todos deben conspirar, 
por lo  que interesa el orden publico, y la  reputación de los ciscos 
individuos, para no atraherse los efectos de ci Real desaqrado.
XIX. Ordeno al ci Consejo, que con arréalo A lo que va expressado 
haga expedir, y publicar la  Real Praqcática cas estrecha, y 
conveniente, para que llegue á no tic ia  de todas cis Vassallas, y se 
observe inviolableaente, publique, y executen por las Justic ias, y 
Tribunales te r r ito r ia le s  las penas, que ván declaradas contra los 
que quebrantaren estas disposiciones para su puntual, pronto, A 
invariable cucplic iento; y dará a este f in  todas las ordenes
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necessarias con preferencia á otro qualquier negocio, por lo  que 
interesa ai Real servicio: en in te ligenc ia , de que ¿ los Consejos de 
Inquisición, Indias, Ordenes, y Hacienda, he candado re a it ir  copias 
de ai Real Decreto para su respectiva in te ligenc ia , y cuapliaiento. 
Y para su puntual ó invariable observancia en todos ais Doainios, 
haviendose publicado en Consejo pleno este dia el real Decreto del 
27 de Marzo, que contiene la  anterior resolución, que se aando 
quardar, y cuaplir según, y cobo en el se expressa, fue acordado 
expedir la  presente en fuerza de Ley, y Pragaatica Sanción, cobo si 
fuesse hecha,y proaulqada en Cortes, pues quiero se este, y passe 
par e lla , sin contravenirla en cañera alquna, para lo qual, siendo 
necessario, derogo, y anulo todas las cosas que sean, o ser puedan 
contrarias a esta: Por lo qual encarqo á los cuy Reverendos 
Arzobispos, Obispos, Superiores de todas las Ordenes Regulares, 
Mendicantes, y Honacales, Visitadores, Provisores, V icarios, y deaas 
Prelados, y Jueces Eclesiásticos de estos ais Reynos, observen la  
expressada Ley, y pragaatica cobo en e lla  se contiene, sin p e ra it ir ,  
que con ningún pretexto se contravenga en aanera alguna ¿ quanto en 
e lla  se ordena

(,..)Dada en el Pardo á dos de Abril de a il setecientos y 
sesenta y siete años. YO EL REY. ( . . . ) '
IB .- RODRIGUEZ CASADO, V.: op. c i t . ,  pag. 179.
19. - En ganados poseían los siguiente: 85 yeguas, 9 caballos, 70 
yeguas horras (no preñadas), 4 caballos, 9 garañones, 5 pollinos 
aedianos, 12 garañas, 14 caballos ateros, 32 aulas ce rr ile s  de 3 a 4 
años, 30 aulas de 30 ceses, 30 aulas de un año, 35 culos de desteto, 
36 aulos o aachos de 4 años, 31 aachos de 30 aeses cada uno, 37 
aachos de un año, 27 aachos de desteto, 12 potros, 11 potros, 7 
bueyes de labor, 6 aulas de labor, 10 aulas de la  finca Flor de 
Ribera, 14 aulas de la  finca del P a rd illo , 14 aulas, 7 aachos y 4 
yeguas de Madrid y provincia.
20. -  A.H.M.A. Sección Ig lesia . Copia de los gastos causados en la 
conducción de los regulares a Cartagena. 1770.
21. -  Una de estas redaciones a la  Junta de Teaporalidades del 
Alaagro dice así: "Conviniendo precaver todo aotivo de obscuridad y 
confusión en las cuentas que dan los Adainistradores de 
Teaporalidades de las Colegios, y Casas que tubieron los Regulares
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de la Coapañia en estos Reynos, v proceder con la claridad posible 
en los asuntos respectivos á Capitales de fincas enaqenadas, ha 
acordado el Consejo en el Extraordinario que celebró en cinco de 
este aes disponga V.S. con acuerdo de esa Junta, que las relaciones 
de ventas que se vayan executando se foraalicen con separación de 
los bienes enaqenados, y los que existen por vender, foraandose 
relación circunstanciada de la  venta de cada posesión, con el noabre 
de la  pieza enaqenada, y del Coaprador, su valar sequn la tasa, 
precio de la venta, s i t io ,  linderos, y deaas noticias que considere 
puedan conducir á la  coapleta instrucción del Consejo. De cuya orden 
lo  partic ipo  a V.S. para in te ligenc ia  y cuapliaiento.

Dios quarde á V.S. auchos años. Madrid 14 de Navieabre de 1771. 
(firaado José Payo Sanz)a.
22.- La Orden C ircular dice así: “Con el f in  de conservar en el 
Reyno las Pinturas orig inales de Autores Españoles y Estranqeros de 
faaa, que se hubiesen encontrado en los Coleqios que ocuparon los 
Requlares déla Coapañia, y ev ita r su extracción, aandó ente otras 
cosas el Conseja en orden c irc u la r, que coauniqué a V.S. en diez y 
seis de Setieabre de a il setecientos sesenta y s ie te , suspendiese la 
venta de las de ese Colegio, y rea itiese  l is ta ,  coao lo han 
executado la  aayor parte de los Coaisionados.

Conoce el Consejo, que la  retención de estas Pinturas en España 
es interesante a la  causa pública; pero reflexionando que los 
Coaisionados no pueden d iscern ir las que son exqisitas, ni hay 
taapoco en las Provincias Peritos, de quien valerse para la 
separación de e llas : conforae con la  propuesta hecha por D. Antonio 
Rafael Menqs, pricer Pintor de C itara de S.M. rea itida  al Consejo 
con real Orden de priaero de A b ril,  ha noabrado en el 
Extraordinario, que celebró en veinte y cinco del propio aes a D. 
Antonio Ponz, suqeto in te liqen te , y de la  satisfacción del aisao 
Menqs, pra que pase á todos los Coleqios y Casas, que los epresados 
Requlares ocupaban en el Reyno, y cono no tic ia  de los Coaisionados 
respectivos reconozca, tase, y separe las referidas Pinturas; dando 
cuenta con toda individualidad al Consejo, por taño de cada uno de 
estos de quanto vaya adelantando para que en su vis ta  deteraine lo 
conveniente.

Y á f in  de que tenqa cuaplido efecto lo  acordado por el Consejo
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en el citado día veinte v cinco de a b ril próximo, y en nuevo Acuerdo 
de dos del corriente, prevengo a V. suspenda la  venta de las 
Pinturas de ese Colegio y las franquee al expresado D. Antonio Ponz, 
dando notic ia  al Consejo por ai sano de lo  que ocurra en el asunto.

Del propio iodo suspenderá á V. la  venta de la  Libería, 
cuidando la Junta Municipal de que no se extravien lib ro s ; que se 
mantengan en buena custodia, y en parages que no sen huaedos, ni 
expuesto a corrupción, para disponer de e llos  a favor de 
Universidades y Casas de Estudio, según lo  que resultare de las 
aplicaciones de los Colegios, que con tanta e ficacia  y zelo tra ta  el 
Consejo.

Finalaente todos los Papeles reconocidos y reservados, 
respectivos a los Aposentos de los regulares expatriados, dispondrá 
V. se transporten a este Corte baxo de inventario, para que se 
coloquen en el Archivo y Estudias e San Is id ro  el Real de Madrid á 
cargo del Director de e llos , y del B ib lio tecario .

Y de orden del Consejo, en conformidad de lo  acordado en este 
dia sobre la  intancia del Colisionado de Cardova se lo  partic ipo  á 
V.S. para su inte ligencia  y c u ip liiie n to .

Dios guarde a V.S. luchos años. Madrid dos de Mayo de l i l  
setecientos sesenta y nueve.

Pedro Rodríguez Caipoianes.(rubicado)” .
23. -  El colegio de la  Compañía se quedaba con buena parte de los 
ornaientos, San Bartoloié el Viejo se quedaba otro tanto, Madre de 
Dios, el Convento de las Bernardas y el de las Calatravas el resto. 
También recibieron algo del menaje de la  ig le s ia , la  ermita de San 
Blas, la  ermita de San Sebastian, Santa Ana, El convento de Santa 
Catalina y el de la  Encarnación, así como la  parroquial de Abenojar. 
Los espejos, mesas de jaspe, re lo jes y otros muebles fueron vendidos 
en pública subasta y destinado el dinero recaudado a la  Tesorería 
General del Estado.
24. -  El texto del Memorial enviado por Almagro dice lo  que sigue: 
"En observanzia y cumplimiento déla Comisión y encargo queseme ha 
hecho por Decreto délos Señores Gobernador P o lítico  y M ilita r  de 
estta V il la  y demás individuos que en el constan, y se firmaron en 
21 de Noviembre del año próximo pasado. He v is to  examinado y 
reconocido, con el posible cuidado y atenzion el informe que a los

-42-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Universidad abierta. 1990, #11.



31 de liaio del año taubien pasado de 1.768, puntualizo y d ir ip io  al 
Real y Supreio Conseja de C as tilla  el S. D. Juan de Piña ya difunto 
Intendente a la  sazón de la  Ciudad de Ciudad Real, con lanifestada y 
descubierta oposición a que en esta otra V il la  Capital y Cabeza de 
Partido de las de te r r i to r io  de la  Orden de Calatrava se haia de 
establezer un Hospicio y Casa Pia, coio alparezer asi se tenia 
proyectado al Consejo por otro S. Gobernador destinado pra abrigo 
recoqiiiento  y clausura de los havitadores la  que fue Colegio de los 
Regulares expatriados de esta otra v i l la  y Suartel, que sin tener 
aplicazion en el dia se confina.

Para satisfazer y responder las fundaaentaltente alas 
objeciones singularizadas en el ante otro inforse en observancia y 
cuapliisiento a lo  acordado por el espresado Supreso Consejo en su 
Superior orden de 26 de octubre de 1770, reiterada en 22 de 
Hovieabre del siguiente, hecha aenos ai Cortedad al proyecto que dio 
aotibo a la iapuqnazion que se le ha presentada por el citado 
Intendente; bien que con una iaplicazion u contrariedad de bulto 
entre su aisaa oposizion, y nanifestada idea, que a poca fa tiga  
desentrañada, y fondeada biene a producir una conforaidad, o 
iden tificaz ion  en el objeto proyectada por otro S. Gobernador, sin 
otra d is tinc ión  que la  de no puntualizarse, ni concretarse s it io ,  o 
lugar para otra Cosa Pia en el reconozido inforae aanifestando 
incoabenientes en que lo  sea la de los anunziados Reaulars expulsos; 
y finalaente repugnando, y graduando por gravosos V de d i f i z i l  
consecuzion algunos de los a rv itr io s  propuestos en el proyecto del 
re ferido Sr. Gobernador.

La u tilid a d  que de sus apetezidas resultas se experiaentaria 
están iaponderable. coso notoria confesada por el repetido S. 
Intendente d ifunto; y no pudiera dexar de hazerlo sin separarse de 
las piadossisiaas intenciones de S.H. que no tiene o ttro  objecto de 
sas desheló, ni de aaior atenzion que el de la  u tilid a d  y venefizio 
de todos sus Pueblos y Vasallos.

Con la providencia de una Casa Pia, u Hospizio, se Socorre a 
todo genero de Jentes: No daaria lugar a los defectos de una 
Cristiana enseñanza: Desterraría toda educazion desidiosa, y poco 
aplicada docusentaria a cada una en ftrte , y o fiz io  correspondiente a 
sus hedad, sexo, fuerzas, e inc linación : Serbiria de asparo para los
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Huérfanos: Lograrían continuo Socorro y alimentos los expósitos: La 
■uerte temprana de luchos se e v ita ría , y con la  caipetente Cristiana 
y reglada educación tendría tranqui1 idad publica, y se haría aas 
gloriosa con la subsistencia de Sujetos eapleados tanto en la 
M ilic ia  coao en las fabricas de los géneros constructibles en el 
País a gue podrían tener destino porde contado los Niños de hedad 
in fa n ti l  particularaente por el aecanissiao de o fiz io s  con 
aplicación en la  aaior en todo genero de Artes, y aagnufacturas: Los 
Bagaaundo podrían tener eapleo vajo la  coapetente Custodia en la  
¿aportante coaposicion de Caainos, y obras publicas, con lo  que 
purgaban lo aborrezibles de su inaplicación: Se recogerían las 
Hugeres de estragada vida, con lo  gue zesarian sus escándalos y 
deseaboltura: y las deshonestidades, y recato gue pos su desaaparo 
tiene la  prezision dee re cu rr ir  a la  Mendicidad inorarían su abrigo: 
y unas, y otras se ocuparían en los o fiz io s  respesctivos a su sexso 
con ventajosas utilidades a la  l is ia  Casa Pía.

Estas poderosisiias sanas y Christianas reflexiones propias de 
todo ze los is iio  M inistro del Servizio de albas Hagestades 
estimularon sin duda a el espresado S. Gobernador para dar a luz el 
recordado proyecto d ir ig id o  a el logro de una Casa de Hospizio en 
esta otra v i l la ;  adaptando su la te r ia l y fo n a l subsistenzia en la 
que fue de los enunziados Regulares y Real, Cuartel unido a e lla  por 
conceptuarse ynu til para la  tropa que fue el f in  de su ins tituc ión  
a espensas de la  Real Persona.

Y quando este explicado conzepto se prosetia unibersal Apoyo, 
no le a lió  en la  Censura del ante otro Intendente no porque se le 
ocultaron las u tilidades del proiecto secundue se: y s i por los 
luchos incoibenientes que eanifesto de que tubiese efecto en este 
espresada v i l la ,  siendo asi que no ay, ni puede darse otro que 
eldehaberse proyectado para e lla , y por el citado Sr. su Gobernador, 
el estab leciiiento  de la  enunziada Casa de Hospizio.

Verdad es que a este en su rigorosa sign ificazion  no le  es 
adaptable otra las propia que la de Casa de Piedad, y refugio de 
todogenero de desvalidos: pero no lo  es esto por la  avitacion en 
e lla  de hoibres y eugeres infaiados par sus de litos  se haría excena 
despreciable, coto in fo rió  el repetido Intendente a otro Supreio 
Coonsejo sobsteniendo y fundando en los relacionado el primero
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incombeniente que propuso para d if ic u lta r  en esta otra Capital el 
estableciaiento de la  re fe rida  Casa de Hospizio.

Bien se conoze y dexa d iscu rr ir  el ninqun practico conozimiento 
que as is tía  al re ferido Intendente por lo  perteneziente a la 
extensión y capacidad de la  predicha casa Coleqio de los Regulares 
espatriados, y lucho ceños, por lo  respectivo a la  del expresado 
Real Quartel, sin cuios e d ific io s , o predios incorporados, coco es 
conseguible apoca costta adciten sobradas separaciones para el 
acoaodo de todas las enunziadas Jentes, y a en cocun y ya en 
pa rticu la r, con d is tinz ion  de sexsos, y condiziones; siendo fá c i l ,  y 
proporzionable la del señalamiento de o fiz inas, y Deaarcacion, o 
Desiqnazion de S itios  pra te la res, enfermería, Refectorios y decas 
s in is te rio s  y Servidumbres indespensables, y siendo coco esto es asi 
cal puede hazerse excena despreciable la  expresada Casa Pia por 
laavitacion de Hombres y Huoeres informados como informó el referido 
Intendente a la  otra Superioridad en la  citada su primera objeción, 
o incombeniente propuesto: aque sobradamente queda respondida y 
satisfecho.

Con lo  mismo lo esta el 2• reducido a una voluntaria pintura 
que se hizo de las dos recordadas o fiz inas, dándoles el nombre de 
una aparente proporción y casa de bulto situada enmedio del Puebla, 
colocado entre Ig lesias y que de establecerse en su Capacidad o 
recinto la  proyectada Casa de Hospicio resu lta ría  al común deesta 
otra V il la  el considerable perxuicio de que conel conjunta de jentes 
de d is tin tas  humoraciones se enzenderian nezesariamente enfermedades 
frecuentes: pues prescindiendo de que en muchas Ciudades, y V illa s  
se a lian semejantes Casas Pias construidas en lo  in te rio r déla 
Población y aun lo  que no es menos considerable Hospitales 
Generales, sin que por su situación en las explicadas circunstancias 
haia resultado el iperbolico inzendio de enfermedades que simbolizó 
ensu informe el repetidos Sr. Intendente, concurre el que be rifica  
la unión, o incorporación de los dos esplicados e d ifiz io s , no serán 
tan reducida su Capazidad, como se figu ra  y si su fic ien te , y con la 
ventilación nezesaria, como que no tiene estados, ni embarazos que 
se la  usurpen.

La voz que se dize ha corrido a zerca de la poca sequridad de 
la  obra de otra Casa Coleqio, y Suartel Real no tiene origen c ie rto ,
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ni determinado, ni pasa de un vano rumor, ta l vez dibul gado, o 
esparcido cuidadosamente para en tib ia r las piadossisiaas intenciones 
de S.H. porque el Socorro o contribuzion délos quinze a il Rs. V. que 
se suponen iapendidos de poco tieapo a esta parte en sus precisos 
reparos no es ilac ión  que aun reaotaaente coabenza la poca seguridad 
déla recordada obra, porque en otros térainos no habría alguna quese 
pudiese llaaar segura; conlo que se desbaneze esteotro incoabeniente 
quepor ta l graduó y estiao el Supractiado Sor. Intendente parano 
asentir al recordado proyecto.

fiunquando los Regulares espatriados tubiesen la  obliqazion de 
substentar las Cathedras de Latinidad, Philosophia, Theologia y 
Moral, no se be rifico  en tieapo alguno su cuapliaiento sino es parlo 
respectiba ala primera; vallándose esta en el dia Creada, 
establecida y Dotada por el Soberano en esta vecindad y sobrada 
aptitud, y proporción para el uso y e je rc ic io  de las otras en la 
Unibersidad y Colegio de Nuestra Señora del Rosario orden de 
Predicadores de esta l is ta  v i l la :  no se alcanza ni penetra la  razón 
inductiva de el incoibeniente o reparo que con lo tib o  de la 
esplicada obligación se objecta en el informe relacionado para el 
establecimiento de la  repetida Casa Pia.

No puede ocultarse la  erogación de algún gasto, cobo preciso e 
indispensdable para el re p a rtiiie n to , Separación y d iv is ión de 
avitaciones y ofizíñas con alguna otra estructura correspondiente al 
nuebo destino de Casa de hospizio que se ha so lic itado  en el 
proyecto espredado llegado el Caso de su ejecución; pero taipoco 
puede obscurezerse que seria sin ponderación exzesivo el que S.H. 
erogase si se tratase de Construir afundamentis la repetida Casa de 
Hospizio cobo dio a entender el citador Sor. Intendente en el 
repetido su informe; y reduciéndose todos los inconbenientes 
propuestos y singularizados en este a los que quedan satisfechos e 
iapugnados, no pareze podran tener apoyo en la Supreia Considerazion 
del Consejo para que se desgracie, o malogre la  importante u tilid a d  
que aesta Provincia ocasionara la  execucion de la  idea manifestada 
en el consabido proyecto.

Para im pos ib ilita r sus resultas se gradúan de d if iz i le s  los 
a rv itr io s  que para alimentos fixos de la  misma Casa Pia se 
proposieron por el espresado Sor. 6obernador, siendo uno de e llos  la
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continuazion en la  Contribuzion anual de las Doscientas faneqas de 
tr ig o  que en el año pasada de 1758 se s irv ió  asignar la  Haqestad del 
Señor Dn. femando el 6 '  (que en paz descansa) sobre la Mesa 
Maestral de esta repetida V il la ,  a que se opuso y no condeszendio el 
author del relacionado Inforae, fundándose en que la insinuada 
So lic itud  llevaba por objeto el obligar la  eaonificenzia de la Real 
Persona quando ñera indubitable que adaitiendo y recibiendo vaxo de 
su Real propteccion la  ante otra Casa Pia, no se o lb idaria  su 
Cleaenzia de favorezerla, y socárrela en todas sus nezesidades y 
uroenzias.

Y ala verdad no se descubre el concepto deesta ponderada 
d if ic u lta d , porque suponiendo coao es debida la aucho que prepondera 
para nro. Catholico Monarca el a liv io  de sus Pueblos y Vasallos, 
cobo que es el p riz ip a liss ia o  objecto de atenzion y cuidado, no le 
podra casusar disgusto la  anula contribuzion de las predichas 
Doscientas fanegas de tr ig o  aaioraente haviendo sida su asignación 
efecto inseparable de la  Piedad del re ferido suprehedezesor el Sor. 
Don femando Sexto: ni la  recordada pensión podrí a iapedir ni 
eabarazar el que por parte déla re ferida Casa Pia se ocurriese asu 
Real libera lidad y Cleaencia para qualquiera urjente caso y 
ncesidad.

El peraiso y Real licencia  para una fabrica de Aguardiente en 
esta otra v i l la  por quenta de la  fundación del relacionada Hospicio, 
a fin  de que este se u tiliz a s e  del sobrante de la Quota, fue otro 
délos a rv itr io s  al parecer proyectados por el Sor. 6obernador, pero 
no aenos iapuqnado que el antecedente por otro Sor. Intendente, 
aunque con ta l confusión, y aparienzia de perxuicios, que o bien por 
obscuridad del conzepto, y fa lta  de esplicazion o bien por lo 
1 i sitado de ai Coaprension, no se penetran ni descubren.

Redúcese'el uno de e llos  a que de su Conzesion se perjudicaría 
a la  Real Hazienda en sus Justos y le x itia o s  intereses y no es, ni 
puede ser asi considerazion a que en el aisao hecho de so lic ita rse  
para el aaior fondo de la  espresada Casa Pia el sobrante de la 
re fe rida  Buota, se dan por indennes, e ilesos los derechos 
pertenecientes a SM y que la  aplicazion, o destino que por sus
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ultimas reales Resoluciones tiene el recordado sobrante a favor de 
los propios, y ftrv itr io s  De cada Pueblo lo  fuese para laenunziada 
Casa de Hospizio, el que todos los de esta Provinzia son susasente 
interesados Por lo que no tiene forsal entidad el ante otro 
ponderado perxuicio.

Coso taspoco le tiene el otro que se figura en el Supra Citado 
Inforse tersinante a que de p e rs itirse  la  relacionada fabrica serian 
los Pueblos un espectáculo por la perturbazion irresediable que en 
e llos ocasionaría el exceso del Aguardiente y Licores fuertes, Capaz 
deentorpezer el S p iritu  de la Soziedad husana, y cuyo issodico uso 
sotiva la  in c iv ilid a d  de las Jentes, de que resulta el irse  
azercando precipitadasente al Barbarisso; pues siendo coso están 
antiguo el uso de esta vevida, y habiéndose pers itido por Reales 
Decretos su lib re  fabrica vajo las Reqlas que en aquellos se 
prescriven sin que hasta de presente se haian reconozido las 
funestas resultas en coaun que exclama abulta y pondera el author de 
otro in fo n e , no ay causa ni sativo para teaer ni rezelar de 
aquellas, berificado el peraiso para la  prenozada fabrica de 
Aguardientes.

La iaposizion de un aaravedi en cada q u a rtil io  de vino por 
aenos circunscripto a lo  que se consuaiese en esta espresada V illa  y 
deaas de la  Provinzia pareze fue-otro de ios a rv itr io s  aanifestados 
en su proyecto por el otro Sor. Gobernador para Dotación y aaior 
fondo de la espresada Casa Pia, y graduándola por gravosa al coaun 
de pobres Jornaleros y trabajadores e lre fe rido  Sor. Intendente la 
contradijo, y repugno en el repetida su inforne, pero sin 
reflexionar que tratándose de a rb itra r y proponer tedios para un 
establecisiento fixo  e in fa lib le  Dotazion de una cosa tan ú t i l  cono 
la  del proyectado Hospizio, no es fá c il su consecuzion sin alguna 
pensión, gravasen o detrimento, que preponderando senas en 
conparazion del otro insinuado Universal Venefizio, no es atendible 
para dejar perder ni desasparar este del nodo que en el a rv itr io  
propuesto por el tisao Sor. Gobernador aprovado por el author de 
otro Inforne, sobre las utilidades del despoblado de Moratalaz, pues 
sin enharqo de ser sus Pastos privativos délas V illa s  Cosuneras, se 
intenta pensionar a sus respectibos Vecinos Ganaderos con el pago y
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Satisfación de aquellospara ia b e rtir lo  a beneficio de otra Casa Pia, 
aediante la  preponderancia «as la  u tilid a d  de su estableciiiento que 
el gravasen de los referidos Coauneros.

Para el aaior fondo de la  enunziada Casa Pia parece se le 
aplicaron en el recordado proyecto por otro Sor. Sovernador liaosnas 
que seaanalsente se recogieron por las Personas que se destinaron de 
las de otra Casa de Hospizio según costuabre, e igualaente hay que 
en tieapo de Recolección de 6 ranos acopiasen en las V illa s  y lugares 
de esta Provinzia; pero eapeñado el author del relazionado inforae 
en oponerse a los saludables a rv itr io s  del proyecto, lo  hizo taabien 
ea quanto al que queda espresado considerando que de su toleranzia 
no se apagaria el esp ír itu  de vagar de losdel referido Hospizio, 
dándoles nueva ocasión de entretenerse en la  aendicidad y que con el 
fa c tid io  de e lla  seentiv iaria  lapiedad de los bien hechores ael aodo 
que se esperiaenta con losReliqiosos de las Coaunidades Mendicantes, 
sin eabargo del f in  tan superior que les asiste, y del servizio 
u t i l is ia o  que prestan alos Pueblos con todo genero de Pasto 
e s p ir itu a l, reflexiones que por deconttado se desbanezen con la 
Voluntariedad en laprestcion de otra Liaosnas, y que siendo 
puraaente a rv itra r ia s , coao lo  supone el author del aisao inforae no 
ay reparo, ni incoabeniente en que se peraita el ruego de e llas , y 
su iaplorazion con lic ita c io n e s  de tieapos, y estaciones, gue siendo 
asi entraran en aucha parte el fa s tid io  que se pondera, y no daran 
lugar al nuebo entreteniaiento en la  aendizidad que se aparenta.

Porque se proiecto entre otros a rv itr io s  parala Dotazion de 
la  otra Casa de Hospizio la  Subrogación a favor de e lla  déla 
obliaacion que tiene contraida la de a isericord ia  déla Ciudad de 
Toledo ala aanutenzion délos expósitos de esta Provinzia, se zensura 
esta aaxiaa por el ante otro Sor. Intendente de vana presunción, y 
aera galanteria de la  propuesta d ir ix id a  adenigrar los cuidados de 
aquella Casa a donde se sirbe a los desbalidos con Piedad Christiana 
por cuyo Ministros que gozan la  aisaa re lig ió n , y logran el suabe y 
poderoso Daainio que loqrarian los del nuebo praiectado hospicio de 
su propio Soberano; y terainante a acreditar de poco fie le s  aquellos 
vasallos a v is ta  de unos Juezes de distinauido Carácter que 
abandonan tantas y tan loables obligaciones: Cuias quiebras s i se
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berifican se restablezerian por la  V ig ilante Justificaz ion  del 
Consejo a quien perteneze, coio la  traslación de sus caudales en la  
expectativa de otro a lib io  a los expósitos que el de la  aenor 
distanzia en la  reaesa de estos; v a la  verdad que no se pentra ni 
descubre la  razan fundanental déla nanifestada Censura, que el 
S o lic ita r coao se hizo la  subrogación de la  obligación de aquella 
Casa de a isericordia a favor de la  del nuevo proyectado Hospizio y 
su traslación a el en quanto a los Caudales de Dotación y fondo no 
se d irige  ni teraina a dudar de la  fide lidad  de aquellos Vasallos, 
ni a denigrar (coao se figu ra  en el expresado Ynforael los cuidados 
de la repetida Casa de H isericordia; y s i unicaaente a el logro de 
las aas ventajosas utilidades y siéndola coao la  confiesanen author 
de aquel la  del a lib io  en la  reaesa de los Niños expósitos a la Casa 
Pia que se estableciese en esta Capital por razón de la  aenor 
distanzia a e lla  de todos los Pueblos de esta Provinzia no es 
dudable délo fundado de la  esplicada proyectada aaxiaa.

Del aisao aodo lo  es la aplicazion déla quarta parte de creces 
de los Pósitos que para el propio fondo y Dotazion s o lic ito  según 
pareze en su Proyecto el re ferido Sor. Gobernador sin eabarqo de 
aliarse igualaente res is tida  en el ante otro Inforae, graduando el 
esplicado conzepto por aateria de una seriedad escabrosa y llena de 
bastantes espinas, reducidas todas a dudas por el author del Inforae 
si seria i l i c i t o  este prozediaiento con arreglo a los Pósitos y 
Bulas de su Santidad; cuio dudoso conzepto no dexa de ser ofensibo 
ala Supreaa Justificazion de la  regia autoridad que con el aas 
delicado exaaen, y escrupulosidad tiene aprovada y pera itida las 
Contribuziones de otras crezes; y no siendo nobedad de alteración en 
lo  substancial de su quanto fix o  y deterainado la  pretendida 
aplicazion, y transferenzia, no ay sobre que pueda fundarse la  razón 
de dudar que propuso el otro Sor. Intendente para Contradecir y 
objectar lo  inportante de este u ltia o  proyecttado a rv it r io :  Siendo 
de poca iaportanzia la  re flex ión que foraa sobre la  aaior u tilid a d  
de las Casas Pósitos a las del Hospizio, a pretexto deque los 
intereses que al publico producen aquellos son indispensableaente 
necesarios para el bien Caaun, y tan sobradaaente ú ti le s  los otros; 
en lo que sin duda prozedio con equivocación el re fe rido  Sor. 
intendente respecto a que son auchos los Pueblos que carecen de los

-50-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Universidad abierta. 1990, #11.



Insinuados Pósitos y subsisten sin hechar aenos sus ponderados 
intereses, evidenziandose por e llo  que no serán tan 
indispensableiente nezesarios coto se aparenta, y s i ad sutun 
concretados a la aissa Clase de ú tile s  que las otras Casas Pias, por 
lo  que pudiendo sin qrave dispendio de aquellos berificarse el 
establecimiento de estas, no ay aotivo para ilus iona rlo , con 
presunciones, y argumentos de ningún convencimiento.

Muchos son losmanifestados por el author del espresado Informe 
contra el proiecto esplicado dado aluz porel repetido Sor. 
Gobernador con el objeto primaria de la  creación de otra Casa de 
hospizio, y restablecimiento de la fabrica de Paños y telas de 
Estambre que pocos años hace tuvo p rinc ip io  en esta otra v i l la  y se 
desamparo, y a por defecto de fondos, oya por la aenos practica de 
los A rtif iz e s , y operarios que entendían el 6obierno y dirección de 
aquella: pero todos se dirigen a desterrar desta otra v i l la  las dos 
proyectadas obras, ponderándose por el espresado Sor. Intendente las 
d ificu ltades que para su loqro sele ofrecen.

Presupone los dos estrenos de seguridad y u tilid a d  que deben 
concurrir en semejantes fabricas: un exacto informe con lanas solida 
seriedad del terreno: sus Aguas: las qualidades de estas, ya para la 
aanutenzion de las fabricas, y ya paralas délas Jentes que se han de 
ocupar en e llas : La abundancia délos viberes, y fe r t i l id a d  del Pais, 
conzeptuando que de esttas circunstancias no puede encontrarse 
Pueblo alguno en esta Provincia de la  Mancha, y que aun quando se 
hubiera no podia satisfazer atan indispensables Diligencias un Solo 
Suqeto por su residenzia en un Lugar de Gobernador u otro destino, 
conduiendo otros Sor. Intendente con laanimosa espresion de que 
S.N. la  conzediera ley amplias facultades que nezesitan asunto de 
tanta gravedad, podria lograr el acieto que ofrecia la actuación de 
todos los esplicados puntos, conexiones y combeniencias de la 
proyectada u tilis im a  obra, acompañándoles sugetos inte ligentes en 
lasmaterias señaladas por la  Real Persona o por el Author del 
informe para que perfectamente instru ido de todos los particulares 
pudiese presentar el correspondiente Plan para que su v is ta  se 
sirb iese S.M. acordar y resolver lo  que su Real comprensión Juzgase 
de su maior s e rv iz io .( . . . )

Todo lo  qual me ha parecido mui propia de mi obligación
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porefecto de la  que se aíra contraída ael Cuapliaiento del anteotro 
encarga aanifestar y hacer presente alas atros Ores. Gobernador y 
deaas indibiduos con quienes se habla la  citada Superiororden del 
Real Supreao Consejo de C astilla  para que teniéndolo a la  v is ta  se 
sirva representado a otro Regio Tribunal, con lo deaas que a lia re  
digno, suaas a lta  penetración. Alaaqro y Marzo 22 de 1773. (firaado 
Licenciado D. aanuel Perez de Gracia)1.
25. -  Censo reservativo es aquel por el que se da un e d if ic io  o 
heredad en arriendo con pacto de pagar el adquiriente al enajenante 
c ie rta  pensión cada año.
26. -  Para seguir esta extensa poléaíca se puede consultar el Libro 
de Acuerdos del Ayuntaaiento de Alaagro de 1846. A.H.H.A. Sección de 
Gobierno. S. XIX.
27. -  A.H.H.A. Sección 6obierno. Libro de Acuerdos del Ayuntaaiento 
de Alaagro de 1787.
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APLICACIONES DE LA S0CI0LIN6ÜISTICA A LA INVESTIGACION DIALECTAL: 
Estudio de una variable fonética en el habla local de Alcázar de San 
Juan.

Por José Luis Nata Burgos

El estudio que preséntalos surge coio consecuencia de la 
investigación de las realizaciones fonéticas que heios encontrado 
entre los hablantes de una localidad tanchega. Nos re fe r iio s  a 
Alcázar de San Juan, centra geográfico de la coiarca natural de La 
Nancha, situada al Nordeste de la  provincia de Ciudad Real.

Es una población de veintiocho t i l  habitantes con econoiía 
■ ix ta , agrícola e in d u s tria l. Respecto a la  p r iie ra , los principales 
cu ltivos son los de secano: cereales y vid p riio rd ia laen te . En 
cuanto a la segunda, por ser un ¿aportante nudo fe rro v ia rio , es la  
RENFE, con lucho, la  principal de las eipresas; hasta ta l punto, que 
el iip o rte  de la  nóaina eensual del personal fe rro v ia rio  de Alcázar 
equivale a una cosecha anual de v id .

La «arcada influencia de RENFE en la  vida de la  ciudad de 
Alcázar le  da un c ie rto  carácter cosiopolita . Un i aportante núcleo 
de población es bastante v ia jero  y se cuenta con otro apreciable 
grupo de residentes que procede de otras regiones de España, con el 
consiguiente efecto de dialectos en contacto.

Esta circunstancia es la  que ha podido in troduc ir peculiaridades 
en el habla local que sólo es posible detectar s i se introducen los 
«étodos de la  socia lingüística en la  investigación, ya que un 
estudio dialectolóqico por los procediaientos tradicionales no 
arroja -y nos re fe riio s  a la  fonética, no al léxico, donde sí 
aparecen caapos particu lares- ningún rasgo que no se haya constatado 
en otras hablas locales aancheqas, incluso los que puedan parecer
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■ás extraños; ta l es la realización de n aás yod coro alófono del 
foneaa /n / en d is tribución  equivalente y variación lib re . 
Precisaaente es ésta, con las deRás variantes de í ,  las que heaos 
eleqido para el presente trabajo.

Elección de la variable.

Señala Labov que las propiedades aás Precuentes de una variable 
lin g ü ís tica  para que pueda se rv ir de punto focal de estudio de una 
coRunidad de hablantes han de ser: a) que sea frecuente, b) que se 
encuentre estructurada y c) que su d istribución esté altasente 
es tra tificada  ( 1 ).

Nuestra elección para la  coaunidad de Alcázar de San Juan recae 
sobre la  variable fonética de Inl que, según heaos coaprobado en el 
estudia de fonética descrip tiva, se rea liza  con tres variantes de 
nasal sonora:

1. -  Realización palatal [n i.
2 . -  Realización pal atal izada DO.
3 . -  Realización alveolar seguida de una yod fn j] .

Cobo puede verse, se trata de una realización con tres orados de 
palatalización, de aayor a aenor intensidad palatal.

Para la  articu lac ión  de 1, la  reqión predorsal de la lengua se 
adhiere a la  zona prepalatal, cerrando la salida del a ire . El velo 
del paladar desciende, peraitiendo la  salida del a ire  a través de 
las fosas nasales (2). Es la  realización noraativa y, según heaos 
coaprobado por el fenóaeno de autocorrección durante las encuestas 
llevadas a cabo para el aná lis is  descriptivo de la fonética del 
habla loca l, es la  variante de prestig io .

1. -  Labov, N.- Modelos Sociolinaüísticos. Madrid, Cátedra, 1983 
(p.36)
2 . -  Q u ilis , A .- Lenqua Española 1. Madrid, UNED, 1978 (p.83)
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La articu lación de la variante 3 es apicoalveolar. El ápice de 
la  lengua se a rticu la  contra los alvéolos lie n tra s  los rebordes de 
la  lengua se adhieren a los eolares superiores. La acción del velo 
del paladar es coio se ha descrito para la  variante i  (3). La 
pérdida del rasgo palatal se suple aediante un curioso fenóieno de 
creación de una yod con la  que se a rticu la  a la  vocal siguiente: 
Cotónjo] otónjo, [panjáles] pañales, tkanjeríasl cañerías. Si la  
vocal siguiente es cerrada, entonces la  yod queda neutralizada, 
desapareciendo el rasgo pa la ta l: [a lbañ iles ! albañiles [panuélo! 
pañuelo. El anális is del espectro euestra, en esta ú l t i ia ,  el 
segundo toreante de la vocal siguiente con clara transición 
negativa, signo de no palatización. Partieos de la hipótesis, 
fundaaentada iqualaente en las observaciones del fenóaeno de 
rec tificac ión  e autocorrección, de que se tra ta  de una variante 
estigaatizada pero, s i es así, surge una priaera cuestión que debe 
resolverse aediante un enfoque soc io ligü ís tico : ¿Qué condicionante 
social (si la hay) lleva  a los hablantes con conciencia 
socio lingüística a la situación de inseguridad lingüís tica? (4).

La variante 2 es una realización interaedia entre la  1 y la  3. 
No es un fenóaeno desconocido para la  fonética general del 
castellano. Se produce noraalaente cuando el foneaa nasal Inl va 
seguido de las realizaciones palatales (?) o (y) (5). Lo peculiar en 
el habla de Alcázar es que se rea liza  fuera de estos contornos. La 
palatalización se produce por ser el predorso de la lengua y no 
el ápice, el que entra en contacto con la  zona alveolar; al eisao 
tieapo, los rebordes de la  lengua se adhieren con aás fuerza a los 
aolares superiores aojando una estrecha fran ja  de paladar. En el 
aná lis is espectrográfico se observa que el segundo foraante de la 
vocal siguiente presenta transiciones dudosas en el espectro, sin 
llegar a la  clara caracterización pos itiva , propia de la  realización 
[n !.

3 . -  B u il is .-  Qp. c i t .  (p.Bl)
4. -  López dorales, H.- "S ocio lingüística", en Lengua Española I I .  
Madrid, UNED, 1977 (p.p. 7 y 23)
5 . -  Q u ilis .-  Op. c i t .  (p. 82)
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Volviendo a las propiedades asignadas por Labov, arriba 
indicadas, considéralos que el fenóaeno se produce con la suficiente 
frecuencia para ser considerado. De los 22 in foriantes que nos 
s irv ieron en la encuesta para la  descripción fonética, sólo 4 
hicieron todas las realizaciones [n i en los 8 casos propuestos. Los 
16 restantes ofrecen una a ip lia  qaia de realizaciones que nos hacen 
fo r iu la r  otra nueva hipótesis de estudio:

Entre los hablantes alcazareños, en cuanto a la  articulación de 
/ n /, los hay que sieapre (o casi sieapre) lo  realizan [n i,  que nunca 
(o casi nunca) realizan [ 5 ] y, por ú ltia o , los hay que eligen una 
gaaa de actuación [p l,  I n j l ,  (n j-n) en razón de su coapetencia 
socio lingüística  (6 ). Estos ú ltiaos  son aayoría.

La variante se encuentra fuerteaente estructurada pudiendo 
llegarse a situaciones de aabigüedad al funcionar coao eleaento 
neutralizados Véase, coao ejeaplo, que hay hablantes que la palabra 
ao iitos  la  realizan coao laon itos l. Por ú ltia o , sospéchalos que la 
d is tribución  del rasgo se encuentra es tra tificada  en sociolectos, al 
aisao tieapo que condicionado por la  coapetencia socio linqü istica 
(7).

Selección de los inforaantes

Para este estudio heaos seleccionado a 26 inforaantes, 
precisando en e llos  una serie de características que considéralos 
pueden aportar valores a la  hora de precisar resultados. Estas 
ca racterís ticas, señaladas en el cuadro n ' 1 , son:

1 .- Sexo.
De los 26 inforaantes, 12 son hoabres y 14 aujeres, que vienen a 

representar, en núaeros enteros, un 47! y un 53! respectivaaente.

6 .  -  López Horales. Op. c i t .  (p.p. 20 y 21)
7 . -  López Horales. Op. c i t .  (p.35) y Hudson, R.A.- La 
S oc io linau is tica . Barcelona, ñnagraaa, 1981 (p.p. 53-54 y 58-61)
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2. - Edad.
Hetos considerado tres grupos de edad: E .i, E.2 y E.3. En E .i 

agrúpalos a los informantes con edades coiprendidas entre 14 y 30 
años, en E.2 a los que tienen una edad entre 31 y 45 años y en E.3 a 
quienes tienen aás de 45 años. Creeios que se representa así a tres 
generaciones en tie ip o  aparente.

3 . - Instrucción.
Pensaios que es sufic iente  con hacer agrupaciones en dos grados 

que se correspondería con los instruidos (+ I) y los no instru idos 
(- I ) .  Se considera no instruidos a los in forlantes que presentan 
d ificu ltades lecánicas de lectura, entre los instru idos, incluíaos 
por tanto a una a ip lia  qaia que va desde los que siapleiente tienen 
conociiientos instru ienta les hasta los cultos. De las 26 
in fo rlan tes, 19 pueden considerarse instruidos y 7 son los no 
instruidos.

4 . -  Cultura.
En cuanto al factor cultura heios establecido tres grados: C.l 

para los in foriantes cultas, C.2 para los que auestran alquna 
inquietud y actividad por la  cultura y C.3 para quienes auestran 
escaso o nulo interés. Cántalos con 4 in fartantes C .l, 7 in forlantes 
C.2 y 15 in fonantes C.3,

5 . -  Factor rüstico.
El factor rústico (+ R) lo  aplíca los, en p rin c ip io , a las 

fa i i l ia s  de econoiía y costuibres rurales; e llos  l is io s  trabajan la 
t ie rra . Por extensión, ta ib ién a aquéllos que adoptan c ie rtos  iodos 
y expresiones que los id e n tifica  con los p riie ros . Contatos con 12 
infartantes con este fac to r. La ausencia del factor se representa 
por (-  R). De éstos, contaios con 14 in fo rlan tes.

Metodología.

Señala Labov que la cuestión socio lingüística  fundaiental viene 
planteada desde el lo ien to  en que uno se pregunta por qué alguien
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dice ta l cosa (6 ) ,  pero dar respuesta adecuada a esta cuestión 
requiere acertar con el létodo. Él l is io  señala las d ificu ltades que 
esto plantea cuando a f in a ;  'Podeios establecer cinco axioaas 
aetodológicos confiraados por los hallazgos de los trabajos de caapo 
antes citados que nos conducen a una paradoja aetodológica; la 
solución de esta paradoja constituye el principa l probleaa de 
aétodo" (9).

Hudson dice al respecto; "La netodoloqía es tanto ¿aportante 
coao probleaática en todos los niveles del estudio de un texto 
soc io lingü is tico . Los estadios de ta l estudio suelen ser:

A. selección de hablantes, circunstancias y variables 
lingü ís ticas .

B. recogida de textos.
C. iden tificac ión  de las variables lingü ís ticas y sus variantes 

en los textos.
D. procesaaiento de los datos.
E. interpretación de los resultados (101*.

Cuaplida la fase A de Hudson, nos coaproaeteaos con la  recogida 
de datos. ¿Cóao?.

Queríanos recoger datos en discurso casual de aanera que el 
inforaante prestara la  aenor atención posible al lenguaje. Esto, en 
la  aayoría de los inforaantes, con quienes nos une una aaistad, lo 
heaos procurado sin que se aperciba de que es entrevistado. Henos 
conversado con e llos  sobre los tenas aás variados y espontáneos, 
renunciando a la  grabación que, según heaos coaprobado, sieapre 
coarta. Tras la observación atenta de las realizaciones de /n /,

8 .  -  Labov.- Op. c i t .  (p. 264)
9 . -  Los cinco axioaas son_ 1 .- La alternancia e s t i l ís t ic a , 2 .- la  
atención, 3 .- lo  vernáculo, 4 .- la  foraalidad, 5 .- la  calidad de 
datos. Su exposición en Labov (1.983, 264-267).
10. -  Hudson.- Op. c i t .  (p. 1S7)
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trasladábalos al bloc de notas nuestras transcripciones 
iip res ion is tas de ocho a diez palabras. Esto lo  heios hecho con 20 
informantes. Con los & restantes heaos u tilizado  el procediiienta 
señalado por Labov coto 'Contexto A.5. El peí i aro de lu e rte ' (11). 
Esta situación fue grabada en uno de los informantes pero con los 
otros cinco preferimos el método de la  anotación. Aunque estas 
observaciones se han hecho normalmente en un proceso u lte r io r  al de 
los otros e s tilo s , llamamos a ésta situación A.

Para un e s tilo  en situación B hemos preparado un cuestionario 
sobre diez palabras que el informante tenia que decirnos como 
respuesta a preguntas indirectas. Estas palabras son: otoño, cañón, 
caía, pañales, cañerías, añejo, a lbañiles, aoñitos, pañuelo, 
buñuelos. De este modo garantizamos la realización de I  con todas 
las vocales en posición átona y tónica.

El e s tilo  en situación C nos lo  ha dado la  lectura del texto 
siguiente:

"Begoáa fue compañera de colegio de ai hermana Antonia. Se casó 
con un muchacho llamado 6orgoño y tuvieron un pequeíuelo que ha 
contraído una grave enfermedad en los riñones. Ambos reniegan por su 
fa ta l desgracia.

El padre trabaja en la a lbañ ile ria  y está construyendo un 
campanil para una pequeña ig les ia . Ahora se encuentra marcando unos 
señuelos por donde debe pasar una cañería. Lo está haciendo con un 
bote de pintura de color a ñ il.

11.- Labov. op. c i t .  (p.p. 133-136)
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La «adre está plantando unos renuevos de geranio que le han 
reqalado" - 1 2 - .

Por ú l t i io ,  el e s tilo  en situación D consistía en la  lectura de 
las l is ia s  palabras subrayadas en el texto an terio r, ordenadas y 
enfrentadas a sus pares correspondientes -13-:

Mañana ...........................Bagóla.................... Antonia,
Coipañero.........................Cañería ................. Reniegan.
A ñ il........................... A lb a ñ ile r ía ............. Caipanil.
Riñones . . . . . . . . . . . . . .Sorgoño.................. .Antonio.
Señuelo  ........... .Pañuelo  ........... ..Renuevos.

Asignación de valores

Una vez recogidos los datos, según las realizaciones de cada 
in fo rian te  para cada e s tilo  contextual, es necesario dar valores a 
cada variante:

A la  variante [g ] daios el valor <ñ-0)
A la  variante IrJ  daios el valor (ñ-1)
A la  variante Enj3 o (n + i ,  u) daios el valor (ñ-2).

12. -  El texto se ofrece al in fo rian te  lecanografiado y sin 
subrayados. Estos corresponden a las diez realizaciones de í  que se 
han buscado con todas las vocales. Obsérvese que taibién aparecen 
las palabras: Antonia, reniegan, ca ipanil y renuevos que forian 
pares opuestos con las d is tin ta s  realizaciones de í .
13. -  A pesar de que en Labov se señala s ie ipre  el e s tilo  de lis ta s  
de palabras coio iás cuidado que e l de lectura , coiprobaios en el 
Cuadro n* 2 que s i lo  los in fo rian tes n* 6 , 9 y 10 arrojan valores 
•ás a ltos para la  situación C que en la  situación D. El resultado 
general es lógico ya que se advertía al inforeante que en la  l is ta  
aparecen las l is ia s  palabras que en la  lectura. Puesto que las 
palabras de la l is ta  se leían in ied ia ta ien te  después del texto de 
lectura , al resu lta rles  ya conocidas, hacia una lectura leños tensa 
y, por consiguiente, prestando aenor atención al hecho del lenguaje.
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La suaa de valores de las variantes de cada e s tilo , d iv id ida  por 
el núaero de realizaciones y au ltip licado  el cociente por 10, nos da 
el núaero correspondiente. Asi obteneaos el abanico e s t i l ís t ic o  de 
cada inforaante, seqún se indica en el Cuadro n* 2.

Priaera afiraación:

La regularidad con que se produce en los inforaantes el descenso 
de valores, seqún se pasa del e s tila  A al B, D y C sucesivaaente, es 
el ind icativo de que efectivaaente, la  variable ¡  tiene una 
sign ificación soc io linqüística.

Pero nos plantéanos una nueva pregunta: ¿Se dan deterainantes 
lingüísticos?. Según Huaberto López, los factores sociales, por 
iaportantes que sean, están supeditados a los iaperativos del 
sisteaa lingü ís tico  (14). Pensábanos que la  elección de la  variante 
por los hablantes podía i r  en función de que el eleaento ¡ 
precediera a una vocal a lta  o baja, anterior o posterio r, tónica 
o átona. En el Cuadro n* 5 aparecen los valares de cada uno de los 
inforaantes en situación B. A la  izquierda, en sentido v e rt ic a l, los 
núaeros del 1 al 26 corresponden al código de iden tificac ión  de cada 
inforaante. Arriba, en sentido horizonta l, los núaeros del 1 al 10 
representan respectivaaente a las palabras del cuestionario, del 
siguiente nodo: 1 .- Otoio, 2 .- Cañón, 3 .- Caía, 4 .- Pañales, 5 .- 
Caierias, 6 .- Añejo, 7 .- A lbañiles, 8 .- Moñitos, 9 .- Pañuelo, 
Buñuelos. En las suaas, la  cantidad superior indica el núaero de 
realizaciones d is tin tas  de (ñ-0) obtenidas para la  palabra 
correspondiente; la  cantidad in fe r io r  es el valor to ta l.

El cóaputo de frecuencias señala la  realización ño en priaer 
lugar, seguido de la  realización ña. En ú ltiao  téra ino, la 
realización ñu.

14.- López de Dorales. -  Op. c i t .  (p. 34)
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Si coaparaaos estos resultados con los del Cuadro n* 6 ,
correspondiente a los resultados en situación D, donde los nóaeros 
de arriba  representan a: 1 .- Mañana, 2 .- Begoña, 3 .- Coapañera, 4 .- 
Cañeria, 5 .- A ñ il, 6 .- fllb a ñ ile ría , 7 .- Riñones, 8 .- 6orgoño, 9 .- 
Señuelo, 10.* Pañuelo; aquí es la  realización ña la  que ocupa el 
priaer lugar y ño el segundo; la  realización ñu sigue estando 
en ú ltia o  lugar.

Si atendeaos, no obstante, a la  d istribución de las
realizaciones con vocal tónica o átona, obsérvalos una correlación 
anárquica en situación B, donde aparecen en el siguiente 
orden : ño, ña, ñé, ñ í, ñ i, ñó, ñá, ñe, ñu, ñu. En caabio, éste es 
el orden coao aparecen en situación D: ña, ño, ñá, ñó, ñé, ñ i, ñe, 
•ñ í, ñu, ñu. La dicotoaía tónica/átona parece ser irre levante. Si 
suaaaos los dos valores correspondientes a cada vocal en aabos 
e s tilo s  las frecuencias se ordenan del siguiente iodo:

Situación B: ño, ña, R i, ñe, íu .
Situación D: ña, ña, ñ i, ñe, ñu.

Se rep ite  la  situación anterior y podeaos, por consiguiente, 
concluir este punto a finando que las realizaciones con valor 
d is tin to  a (5-0) se prefieren en los contornos ño y ña, aplicándose 
con aenor frecuencia en el contorno ñu. Pero s i heaos podido llegar 
a esta conclusión, no creeaos gue la  situación obedezca a una 
realidad del sisteaa lin g ü ís tic o , sino a hábitos derivados de la 
aayor o aenor frecuencia con que los hablantes ejecutan este tipo  de 
realizaciones.

Para c o n fin a r lo , heaos soaetido a cinco inforaantes a un 
senc illo  te s t. Se les pidió que d ije ran , durante un ainuto, cuantas 
palabras recordasen que contengan la  silaba ña. Lo aisao se les 
s o lic itó  para las silabas ñe, ñ i,  ño, ñu. Todos coincidieron en dar 
el aayor nóaero de palabras con ña seguido de ño y después ñ i. Tres 
de e llos  dieron aás palabras con ñe que con ñu, aientras los otros 
dos lo  hicieron al contrario . Suaando el to ta l de palabras que 
dijeron los cinco inforaantes, el orden queda exactaaente igual que
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lo heios v is to  iás arriba en la situación D.

Los i nforiantes con «avor seguridad lin g ü is tica

En el Cuadro n* 3 se canteipla a los seis informantes cuyos 
valores totales no sobrepasan el 5. Estos son de los que decíalos 
■ás arriba que sie ipre (o casi sie ipre) realizan (á-Ü). ¿Qué 
características tienen?:

1. -  El 33,332 son hoibres y el 66,662 son lu je res.
2 . -  El 66,662 son jóvenes, un 16,662 tienen una edad tedia y el 

otro 16,662 son laduros.
3 . -  El 1002 son instruidos y ninquno incu lto .
4 . -  El 1002 no poseen el factor ru ra l.
5 . -  El 332 tienen interés cu ltu ra l, el 16,662 luestran un 

interés ledio y el 502 no tienen intereses cu ltura les.

De todos estos datos, son relevantes los nóieros 3 y 4. El hecho 
de que todos sean instru idos, nos deiuestra que en todos e llos  actúa 
una conciencia soc io lingüística. El que no aparezca en ninquno el 
factor rústico puede hacer suponer que las realizaciones d is tin tas  
de IS-0 ) sean caracterizadoras del grupo contrario , es decir, de las 
personas con factor +R. De cualquier lanera, es necesario c o n fin a r 
estas hipótesis.

Para e llo , vaios a proceder del l is io  iodo con los in foriantes 
que arrojan los valores lás a ltos , donde lógicaiente se contemplará 
a los que nuca (o casi nunca) realizan (S-0). En el Cuadro n* 4 se 
recoge a los in foriantes con valores igual o superior a 50, gue 
tienen las siguientes características:

1. -  El 402 son hombres y el 602 lu je res.
2 . -  El 202 son jóvenes, un 602 tiene una edad tedia y el 202 son 

laduros.
3 . -  El 402 son instruidos y el 602 incultos.
4 . -  El factor ru ra l lo  posee el 802 mientras hay un 202 gue no 

lo tiene (un in fa rtan te ).
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5 .- El 80X no muestran interés cu ltu ra l alguno pero hay un 201 
que tiene un interés medio.

hay dos in fo rlan tes con el tactor +1 (n* 3 y n* 21), luego 
pueden actuar con conciencia socio lingü ís tica . El p riie ro  de ellos 
es una joven de 14 años, perteneciente a una fam ilia  de aabiente 
cu ltu ra l nulo que adeaás posee el rasgo +R. El otro inforaante 
(n*2 1 ) es coapletaaente a típ ico  y será necesario volver aás adelante 
sobre é l. De aoaento, parece con fina rse  lo  que habíalos dicho tras 
el estudio del Cuadro n* 3: las realizaciones d is tin tas  de (fi-0) 
parecen caracterizar a los hablantes rústicos; de ahí su 
estigaatizaciAn.

En el Cuadro n* 7 presentaaos el abanico de valores de los 
hablantes con el factor +R y, aparte, el de los que carecen de dicho 
factor (-R). En el priaero, observaaos que todos los hablantes, 
lenas 3 (núieros 9, 18 y 23), presentan valores superiores a 9. En 
el segundo observaaos que todos los hablantes, aenos 3 (números 16, 
21 y 22), presentan valores in fe rio res  a 10. Estos resultados son ya 
s ig n ifica tivo s , no obstante creeaos conveniente establecer el valor 
aedio de los hablantes +R y -R por cada e s tilo  v trasladar los 
resultados al Gráfica n* 1 donde se evidencia que, en cada uno de 
los e s tilo s , los valores de los hablantes -R son in fe rio res a la 
aitad de las valores de los hablantes +R. La razón +R/-R arroja los 
siguientes valores: 2,14 en situaciAn A, 2,41 en situaciAn B, 2,49 
en situaciAn D y 2,64 en situaciAn C. La poca variaciAn desde el 
e s ti lo  casual al aás foraal nos deauestra la  escasa siqnificaciAn 
del factor de la  hipercorrecciAn y que ésta está de parte de los 
hablantes con factor +R. En el Cuadro n* 8 aparece la 
caracterizaciAn de los hablantes en los que se aprecia aayor 
variaciAn desde el e s tilo  in faraal o casual al lás cuidado. De los 6 
informantes caracterizados, 5 tienen el factor +R y tan sAlo uno 
está caracterizado -R. Otro factor que merece considerarse es el 
sexo: 5 son mujeres y sAlo un hombre. En tercer lugar, el factor 
instrucciAn. Hay cuatro informantes +1 y dos con factor - I .

Hemos pensado que, dentro de los informantes +R, los factores +1
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y - I  podrían tener algún significado. En el Cuadro n* 9 aparecen, 
por separado, las características de los hablantes +R +1 y +R - I .  
Heios hallado los valores aedios con los gue heios confeccionado el 
Gráfico n* 2 de donde se deduce gue, efectivamente, el factor - I  
incide en los a ltos valores de á.

Conclusiones.

Durante el proceso seguido en la  investigaciún heios ido sacando 
conclusiones gue conviene tra ta r de lanera global y conjunta.

Heios podido a f in a r ,  por las diferencias de valoración que 
aparecen en el abanico de e s tilo s  de cada in fo rian te , que la 
variable Z está es tra tificada  v tiene sign ificación  
socio lingüística. No obstante, heios encontrado in foriantes con 
valores iuy escasos y otros con valores tuy a ltos. El estudio de las 
características coiunes de cada uno de estos dos grupos deiuestra 
que los valores d is tin tas  de ÍS-OÍ son propios de los hablantes 
rústicos sobre los que pesa un es tiq ia  que se concreta en 
expresiones coio ‘ habla de los pardos, de los catetos, de los 
gaáanes...' Si el factor rústico  s iiu ltanea con una fa lta  de 
instrucción (-1 ), los valares auientan. Otra razón para que sea 
estig iatizado.

Pero creeios que el es tig ia  no posee fuerza su fic iente  para 
hacer desaparecer el rasgo aunque, evidentemente, tenga pocas 
perspectivas de prosperar. Según los datos de nuestro trabajo, un 
58,72 de los hablantes aplican una u otra variante en razón de una 
coipetencia socio lingüística , con valores descendentes en las 
realizaciones sucesivas de Za, Zo, Z i, Ze, Zu. Por otra parte, los 
hablantes que aplican hipercorrección lo hacen dentro de una escala 
de valoración sin grandes oscilaciones. Son las lu jeres quienes 
■ayoriente la  aplican.

¿Qué hace que, pese a todo, se aantenga la variable?.
Posibleiente, la  respuesta nos la dé el in fo rian te  n' 21. Cuando 
coientábaios los resultados del Cuadro n* ♦ ya lo  preséntalos coao
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anómala por concurrir en él los factores +1, C .l y -R, Es un hombre 
de negocios, acostu«brado a v ia ja r y tra ta r con las qentes. En sus 
relaciones comerciales, d ifíc ila e n te  se le  pueden apreciar los 
rasgos de pronunciación señalados, pero conviene precisar las 
circunstancias en que hicimos la  encuesta: se hizo en una finca, en 
el campo, mientras se guisaba una coiida típ ica  en el fueqo de cepas 
y cientras se bebía y charlaba anisadamente. La entrevista, hasta en 
los e s tilo s  sás fo n a le s , se salpicó de los dichos ocurrentes y 
broias. Inconscientemente estaba reivindicando su condición 
manchega, favorecido por el ambiente y las circunstancias. El 
comportamiento de los informantes 16 y 2 0 , encuestados en la  misma 
situación, confirman también, aunque en menor medida, lo dicho para 
el n* 2 1 .

Cuando el 21 de mayo de 1.B54 se inaugura el fe rro ca rr il 
Hadrid-filcázar, en la  vida del pueblo empezaron a producirse hondas 
transformaciones. La economía, hasta entonces, había sido 
exclusivamente ru ra l: ag ricu ltu ra , ganado lanar, elaboración del 
vino. Con el tren llega una población fe rro v ia ria , cosmopolita, que 
se mueve mucho de a llá  para acá y son vehículo de importación de 
modas, costumbres y hablas que van a entrar en con flic to  con el 
tradicionalismo de esa sociedad ru ra l. Después vendrían más 
industrias y servicios y funcionarios. La población fe rrov ia ria  es 
hoy una razón de peso en la  vida alcazareña. Los ingresos de un mes 
por nóminas de RENFE equivalen a los ingresos de una cosecha anual 
de v id . Pero aunque se cuenta con una población fe rrov ia ria  estable, 
son muchos los que cambian, van y vienen. La t ie r ra  continúa siendo 
el valor permanente que sujeta a las fam ilias durante generaciones. 
Estas oentes representan todavía la  esencia del ser mancheqo y con 
e llos  se relaciona el fo lk lo re  y las tradiciones populares. También 
hay unas formas de hablar que los id e n tific a  y que muchos 
alcazareños siguen empleando cuando sienten necesidad de hacer 
reivindicación de su condición.
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CUADRO N8 1

COD.
INF.

SEX. 
H M

EÓAD
E.1 E.2 E .3

INSTR. 
+ 1 -I

CULTURA 
C.1 C.2 C .3

F.RURAL 
+ R -R

II. 1 X X X X X
2 X X X X X
3 X X X X X

X X X X X
5 X X X X X
6 X X X X X
7 X X X X X
8 X X X X X
9 X X X X X

10 X X X X X
11 X X X X X
12 X X X X X
1 3 X X X X X
1 4 X X X X X
15 X X X X X
16 X X X X X
17 X X X X 1 X
18 X X X X ; X
1 9 X X X X X
20 X X X X X
21 X X X X X
22 X X X X X
23 X X X X X
24 X X X X X
25 X X X X X
26 X X X X X

12 14 7 8 11 19 7 4 7 15 12 14

Caracterización de los 26 informantes para el estudio 
de las realizaciones de ñ.
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CUADRO N9 2

COD.
INF.

ESTILOS
A B D C S

1 3 2 0 0 5
2 10 8 2 1 12
3 17 "1? 12 7 V
4 2 1 1 1 ?
5 14 12 11 7 44
6 6 2 .0 1 9
7 2 2 1 0 5
8 1? 11 ? 3 34
9 9 8 6 9 32
10 4 3 0 2 9
1 1 8 12 1 2 8 ?o

l 2 2 2 0 0 4
1 3 15 13 16 11 55

COD.
INF.

ESTILOS
A B D C S

14 8 2 ? 1 16
15 10 8 7 4 29
16 12 10 6 ? ?3
17 ? 1 2 0 8
18 4 2 1 1 8
19 1 0 6 4 3 23
20 8 8 8 8 32
21 15 14 11 1 0
22 10 8 8 2 28
23 9 3 0 0 1 2
24 18 1 8 16 14 66
25 2 1 . 1 0 4
. 26 2 0 0 0 2

El abanico estilístico de los 26 informantes.

CUADRO N8 3

COD.
INF.

SEX. 
H M

EDAD
E .1 E.2 E .3

INSTR. 
+ 1 -I

CULTURA 
C.1 C.2 C .3

F.RURAL 
+ R -R

• N. 1 X X X X X
4 X X X X X
7 X X X X X

12 X X X X X
25 X X X X X
26 X X X X X

Rasgos de los informantes que arrojan valores totales 
no superiores a 5-

CUADRO N» 4

~CD. SEX. EDAD INSTR. CULTURA F.RURAL
INF. H M E .1 E.2 E .3 + 1 -I C.1 C.2 C . 3 + R -R
N. 3 X X X X X

1 1 X X X X X
13 X X X X X
21 X X X X X
24 X X X X X

Rasgos de los informantes que arrojan valores totales 
i- 50 o superiores.
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CUADRO N8 5

INF. 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 S

N. 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 2
2 1 2 2 0 1 1 1 0 0 0 8
3 1 2 2 1 1 2 1 1 2 2 15
4 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

________1 1 1 2 1 1 2 2 2 0 0 12
6 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2
7 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2
8 2 2 1 1 1 1 2 V* 0 0 11
9 2 0 2 1 0 0 2 0 0 0 7

10 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 3
11 0 2 2 0 0 0 2 2 2 2 12
12 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2
13 2 1 0 0 0 2 2 2 2 2 1 3
14 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1
15 2 0 1 2 1 2 0 0 0 0 8
16 2 0 1 0 0 0 2 0 2 2 9
17 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 i
18 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 2
19 0 1 1 0 1 0 1 0 1 6
20 1 0 1 0 0 1 2 0 1 2 8
21 2 1 2 2 2 2 2 1 0 0 14
22 2 0 0 2 0 0 2 2 0 0 8
23 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 3
24 2 0 2 2 1 2 2 2 1 2 16
25 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
26 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

S. 19 8 15 8 8 14 14 9 8 7
S. 28 12 22 12 9 21 24 14 12 13 167

Valores de las realizaciones de los in - 
formantes en situación B.

0.- Sin respuesta.
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CUADRO N8 6

INF. 1 2 3 _1_ 5 6 7 8 9 10 =
N. 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 2
3 1 2 0 0 0 2 1 2 2 2 12
4 0 1 0 0 0 0 0 0 0 b 1

____ L 1 2 2 2 1 1 0 2 0 0 11
6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
7 0 1 0 0 0 0 0 Ó 0 0 1
8 1 2 2 0 0 0 0 0 0 0 5
9 0 2 0 1 1 0 0 2 0 0 6

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
11 2 2 0 0 0 0 2 2 2 ? 12
1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
1 3 1 1 2 2 0 2 2 2 2 2 16
14 2 2 0 0 0 0 0 1 0 0 5
15 1 2 2 0 0 0 0 2 0 0 7
16 0 0 0 0 0 2 2 2 0 0 6
17 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 2
18 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1
19 1 1 0 0 0 0 1 1 0 0 4
20 2 2 0 0 2 2 0 0 0 0 8
21 1 1 2 1 0 2 2 2 0 0 11
22 0 2 1 0 2 2 1 0 0 0 8
23 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
24 1 1 1 2 2 2 2 1 2 ? 16
25 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1
26 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

S . 11 17 8 5 5 8 9 1 3 4 4
S . 14 26 1 3 8 8 1 5 14 21 8 8 135

Valores de las realizaciones de los in - 
formantes en situación D.
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CUADRO N8 7

IN A B D C
2 10 8 2 1
3 17 15 12 7
5 14 12 11 7
8 15 11 5 3
9 9 8 6 9

11 18 12 12 8
1 3 15 13 16 11
15 10 8 7 4
1 8 4 2 1 1
19 10 6 4 3
23 9 3 0 0
24 1 8 18 16 14
S. 149 116 92 68
vm 12.41 9.66 7.66 5.66

Informantes con factor +R

IN A B D c
1 3 2 0 0
4 2 1 1 1
6 6 2 0 1
7 2 2 1 0

10 4 3 0 2
1 2 2 2 0 0
14 8 2 5 1
16 12 10 6 5
17 5 1 2 0
20 8 8 8 8
21 15 14 11 10
22 10 8 8 2
25 2 1 1 0
26 2 0 0 0
S. 81 ?6 > ‘43 30
vm 4.00 -3.07 -

Informantes con factor -R

GRAFICO m  1

uta

G

Los altos valores de fi están relacionados con el factor 
+R y viceversa.

a -I2>41- 
* 5,78" 2.14

4,00 2,41 D= 7,66
3,07 2.49 P 5,66 

C"2TT4= 2,64
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.CUADRO N8 6

INF H M E.1 E.2 E . 3 + 1 -I C.1 C.2 C .3 + R -R
8 X X X X X
3 X X X X X
2 X X X X X

23 X X X X X
1 1 X X X X X
22 X X X X X

Rasgos de los informantes que aplican hipercorrección

CUADRO N8 9

I N A B D C
2 10 8 2 1
3 1 7 15 1 2 7
9 9 8 6 9

1 8 4 2 1 1
23 9 3 0 0
S. 49 36 1 8 21
vm 9.8 .7uL 4.2 ■ ■3., 6

Valores de los informantes 
con factores +R+I

IN A B D C
? 14 1 2 11 7
8 1 5 11 .5 3

1 1 1 8 1 2 12 8
1 3 15 - 13 16 11
15 1 0 8 4 7
19 10 6 4 3
24 1 8 1 8 16 14
S. 1 00 80 71 50
vm 14,28 11,42 10,14 7,14

Valores de los informantes 
con factores +R-I

GRAFICO N8 2 

llíi»

Jt'lii

+ 1 - r

V/A

i'*

□
+ i

El factor -I incide en los altos valores de ñ.

, M , 2 8
9,8

-=1 , 457 B = ? t i£=1 ’586 D=1? ; r = 2-41 c=3tr=1-983
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TRABAJO DE INVESTIGACION EMPIRICA SOBRE EL MERCADO VITIVINICOLA DEL 
CONSEJO REGULADOR DE DENOMINACION DE ORIGEN DE VALDEPEÑAS (CRDO) 
(CIUDAD REAL).

Por Antonio Navarrete Orcera

PRIMERA PARTE: INTRODUCCION

1.- ACTIVIDAD ECONOMICA DEL SECTOR VITIVINICOLA EN LA PROVINCIA DE 
CIUDAD REAL.

1.1. INTRODUCCION.

Con e l presente trabajo de investigación e ip ír ica  que se va a 
rea liza r sobre el aereado v it iv in íc o la  de la  provincia de Ciudad 
Real’ y en especial el CRDO de Valdepeñas, se pretende hacer un 
aná lis is  detallado de la  situación pasada, actual y futura de dicho 
sector, observando con cuidado los posibles deterainantes que 
originan el patrón de coaercio tanto nacional coao internacional, 
enfatizando taabién la  gran iaportancia que este sector tiene en la 
provincia, para lo  cual y a nodo de visión rápida se coaenta en el 
siguiente apartado de esta sección.

1.2. SITUACION ACTUAL.

El sector v it iv in íc o la  ofrece en la  actualidad un peso 
especifico auy considerable en la  econoaía de la  provincia de Ciudad 
Real, configurándose coao la  actividad econóaica aás i aportante 
dentro del contexto de la  econoaía regional de C astilla  la Mancha.

E llo  se ve favorecido por la  relación que en el ecosisteaa
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ofrece el binoaio clima-suelo, lo  que incide en la diferencia 
substancial con otros vinos de d is tin tas  geografías españolas.

En cuanto a la  superficie de viñedo puede decirse que Ciudad 
Real es la  provincia preponderante, con aás de 700.000 Has. 
dedicadas al viñedo; la  producción de vino en C astilla  La (lancha 
supone el SO! de la  producción de España, contribuyendo Ciudad Real 
con un 25!.

La provincia de Ciudd Real acoge dos denominaciones de origen 
(D.O.): La Kancha y Valdepeñas. La D.0. La Hancha se encuentra 
situada en la  parte Central Este de la provincia de Ciudad Real. En 
su conjunta tiene 481.512 Has de viñedo y una producción aedia de 
2.800.000 Hls. La densidad de plantación aáxiaa es de 1.600 cepas 
por Ha; sus variedades son de uva t in ta : Cencibel, Horavia y 
Garnache y de uva blanca: Airón, P a rd illo , Verdoncho y Hacabeo, con 
una producción aáxiaa permitida de uva blanca de ¿0 Qa/Ha. y una 
producción aáxiaa de uva t in ta  de 50 Qa/Ha.

El vino predominante es el blanco, de color amarillo pálido, 
neutro, de aroaa coaplejo, que elaborado adecuadaaente da un vino 
armonioso, afrutado y fresco. Los tin to s  y clare tes, son de color 
rubí granate, liap ios y poco ácidos, suelen consumirse jóvenes, pero 
cuando se soaete a crianza los de color tienen que tener una 
duración aíniaa de dos años. Su graduación oscila  para el blanco, 
entre l l ' - M * ;  el rosado entre l í ' - lS 1 y el t in to ,  entre l l , 5 , -15#.

La Denoainación de Origen Valdepeñas se encuentra situada a l sur 
de la provincia contando con variedades a la  blanca Airón y t in to  
Cencibel, cultivándose en la  actualidad en una proporción del 87! y 
13! respectivaaente.

Los vinos elaborados son blancos, tin to s , claretes y rosados, 
siendo el aás característico  el clarete obtenido por la  fermentación 
conjunta de uvas blancas y tin ta s , en una proporción del 80 y 2 0 !  
respectivaaente.
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Los vinos blancos son neutros, frescos, de acidez loderada y 
arana no cuy acusado con atisbos afrutados, encontrando su 
■onento óptico para el consuco, en el pricer y sequndo año de 
elaboración.

Los vinos tin to s  son afrutadas, suaves y de aoderada expresión 
tánica, fll igual que los vinos blancos se consucen en su aayor parte 
el sequndo año de su elaboración, no obstante son aptos para la 
crianza en cadera, que se rea liza  en las bodeqas cás especializadas 
de la  Denocinación de Origen.

La superfic ie  de viñedo es de unas 35.000 Has. que dan una 
producción anual de 950.000 Hls. de vino, que es cocercializado en 
su to ta lidad por las 46 bodeqas de ecbatellado de la D.0 .

2 .- ACTUACION DEL CROO VALDEPEÑAS. SUS REPERCUSIONES EN EL COMERCIO 
EXTERIOR. DOTACION E INTENSIDAD FACTORIAL.

2.1. INTRODUCCION.

Coco va se ha puesto de re lieve  en el apartado 1.2, se hace 
icprescindible el obtener un buen conociciento del careo 
eepresarial, responsable de la  actividad econócica tan ieportante en 
esta cocarca vin íco la , para lo  cual se va a exponer con la  cayor 
s icp lic idad  el funcionaciento y desarrollo del CROO Valdepeñas, 
objeto de aná lis is .

Coco apunte h is tó rico  hay que reseñar que ya en el s ig lo  XIX 
Valdepeñas alcanzó un gran esplendor en el cu ltivo  de los vinos 
propios de la  t ie rra  y que debido a su calidad fueron 
cayoritariacente cooercializados en Hadrid, aradas a un tren 
especial Valdepeñas-Hadrid dispuesto a ta l f in  y bautizado coco "el 
tren del v in o ', Esto tra jo  consigo el cocienzo de una etapa de 
creciciento econócico, pues la  cayor parte de la  población 
valdepeñera dependía d irecta o indirectacente del vino. Las 
condiciones de crianza y conservación de este producto, con un 
acbiente fresco (17* percanenteeente), oscuro, silencioso y un grado
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ideal de huaedad, dio una calidad exquisita que hizo posible una 
excelente acogida en el consuaidor, no sólo nacional sino taabién de 
otros países, pues se llegaron a exportar graneles a Cuba, Rusia, 
F ilip inas  y otros aás. En la  actualidad, la  gran trad ic ión 
v it iv in íc o la  de Valdepeñas ha llevado a que anualaente en el aes de 
Septieabre se celebre la  Fiesta de La Vendiaia y del Vina y cada dos 
años La Feria del Vino.

2.2. CONSTITUCION DEL CRDQ VALDEPEÑAS.

En la  actual ida el CRDO se constituye por:

VITICULTORES ..................................  5.040
COOPERATIVAS ..................................  b
BODEGAS ELABORADQRAS ...................  135
BQDE6AS EMBOTELLADORAS ...............  47
BODEGAS NO EMBOTELLADORAS.......... 88
BODEGAS DE CRIANZA .......................  21
BODEGAS EXPORTADORAS ...................  19

En la  zona de producción y con esto se aaplia los datos 
expuestos en el apartado 1 . 2 , está constituida por el téraino 
aunicipal de Valdepeñas y zonas de los aunicipios circundantes que 
abarca el va lle  y que son: Santa Cruz de Hudela, A lcub illas , Moral 
de Calatrava, Granátula de Calatrava, Torrenueva, San Carlas del 
Valle, Hontiel, Torre de Juan Abad y Alhaabra.

Adainistrativaaente el Consejo controla la  producción de la  
aateria priaa, la  uva, día a día, v i t ic u lto r  a v it ic u lto r  y bodega a 
bodega durante la  vendiaia, así coao el aoviaiento de vino 
intra-bodeaas y un seguiaiento e s tr ic to  del uso de precintos y 
contra-etiquetas que aaparan la  calidad de origen de los productos 
eabotellados. Por tanto las aisiones del CRDO son Tundaaentalaente 
las siguientes:

1.- Hacer cuaplir el reglaaento y las leyes tanto autonóaicas 
coao del Estado por las que se rigen los Consejos Reguladores.
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2 . - F ija r la  demarcación y lím ites de la  zona productiva 
acogida.

3 . -  Control del viñedo v prácticas cu ltura les.
4 . -  Control de producción y movimiento de productos.
5 . -  Control de las elaboraciones de vinos.
6 .  -  Control sobre las crianzas.
7 . -  Velar por la  calidad.
8 .  -  Sancionar las infracciones.
9 . -  Promoción d irecta y cu ltu ra l del vino de Valdepeñas.

Como bien queda refle jada en este lis tado  de funciones, el velar 
por la  calidad y la  promoción ejercen un papel crucial a la  hora de 
conseguir unas buenas cuotas de mercado, tanto a nivel in te r io r como 
ex te rio r, siendo especialmente la  calidad el factor más importante y 
el que va a poner una nota diferenciadora al vino de esta comarca.

2.3. DOTACION E INTENSIDAD FACTORIAL.
Otros datos importantes del CROO son:

-  Dispone de una superfic ie  de 115.000 Has., dedicándose al 
c u ltivo  del viñedo unas 35.000. El Valle presenta una a ltitu d  media 
de 750 m. que va elevándose progresivamente de Norte a Sur. Su 
configuración orográfica junto a factores aqraclimáticos presentan 
un ecosistema determinante para el cu ltivo  de la  viña y la  calidad 
del producto f in a l,  el vino. Los terrenos a rc illosos , de rañas y 
cantos rodados son favorables para el cu ltivo  del viñedo de calidad, 
añadiendo a esto la  climatología de la  zona, continental extremado, 
con temperaturas máximas sobre los 40'C y mínimas de -10'C, siendo 
la  temperatura media anual de 16'C. La pluviometría media anual está 
en torno a los 400 mm y el número de días de llu v ia  oscila entre ¿0 
y 70, siendo en primavera las precipitaciones más intensas, de corta 
duración y carácter tormentoso.

Valdepeñas es el término municipal de mayor superficie e 
intensidad de cu ltivo  de entre los 10 del CRDD, con 21.175 Has. y el 
59,5! de intensidad de cu ltivo  (ver cuadro correspondiente). El
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taaaío aedio de la  explotación v itíc o la  es de 7 Has., destacando 
Alhaabra y Hontiel con 14 y 23 Has. respectivaaente. Las únicas 
variedades cultivadas son la  blanca Airón y la  t in ta  Cencibel, 
catalogadas coao recoaendadas en Castilla-La Nancha. La variedad 
predaainante es la  Airón, con una intensidad de cu ltivo  del B7X, 
cepa de porte rastrero, con hojas orbiculares de textura tin a , senos 
la tera les profundos y seno perciolar en foraa de l i r a  abierta, que 
produce raciaos cónicos de uva grande dorada y esférica.

Se cu ltiva  en adecuadas condiciones con control de teaperatura 
por refrigeración de aostos, produciendo vinos de una gran calidad. 
El Cencibel ocupa el 13)1 de la  superfic ie de viñedo, sus hojas son 
orbiculares, de color verde oscuro y de superfic ie rugosa. El raciao 
es c ilin d r ic o , coapacto de uva esférica con ho lle jo  resistente de 
calor negro violáceo y pulpa incolora y consistente.

La variedad de producción es aoderada, de aaduración teaprana 
sensible a ácaros y oídio, gue produce vinos de gran calidad, aptos 
para su consuao en los priaeros años de elaboración y para 
soaeterlos a un proceso de envejeciaiento en barrica y bo te lla .

El aarco de plantación aás u tiliza d o  es el aarco rea l, con una 
distancia entre cepas de 2.5 a. gue dan una baja densidad de 
plantación de 1.600 pies par hectárea, debido a la  escasa fe r t i l id a d  
del terreno y el bajo rógiaen p luvioaótrico que lia ita n  el potencial 
vegetativo de la  planta.

La poda practicada se denoaina 'en cabeza* consistente en foraar 
en la  parte superior de la  cepa y a escasa distancia del terreno una 
especie de cabeza donde se distribuyen los pulgares que varían de 4 
a 6 . El rendiaiento por hectárea oscila  entre 4.500-5000 kq/Ha. para 
la  variedad Airón y 3.000-3.500 Kq/Ha. para la  Cencibel.

Coao resuaen general de la  dotación fa c to ria l el cuadro que 
viene a continuación expresa la  superfic ie to ta l de viñedo en Has. 
acogidas al CROO desde 1.980 hasta 1.987.
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fino Superficie viñedo (Has) Variación (I)
1.980 ............. ............. 28.106 ............. —
1.981 ............. .............. 29.169 ............. .............  + 3,78
1.982 ............. .............  29.298 ............. .............  + 0,44
1.983 ............. .............  30.041 ............. ........ + 2,54
1.984 ............. ............. 32.987 ............. . . . . . . . .  + 9,81
1.985 ............. .............  33.854 ............. .............. + 2.63
1.986 ............. .............. 35.321 ............. . . . . . . . .  + 4,33
1.987 ............. .............  34.885 ............. .............  - 1,23

Observándose un largo crecimiento anual como consecuencia de la 
adición de nuevas bodegas y v it ic u lto re s , hasta 1.986. El descenso 
del 1,23% registrado en el siguiente año está motivado 
fundamentalmente por la disminución de cepas gue tuvo lugar como
consecuencia de las normas impuestas por la CEE a p a rtir  de la
adhesión de España el 1 de Enero de 1.986, ante el excedente de
producción de vino comunitario, gue mayormente afectó a las viñas 
que producían uvas de mala calidad para el vino.

3. EMPRESAS ftCQBIDftS AL CROO VALDEPEÑAS. INDICACION DE SU ESTRUCTURA 
PRODUCTIVA. DEFINICION DEL TIPO DE-MERCADO.

3.1. MARCO EHPRESflRIftL.

Como se ha podido desprender de la sección 2.2, son los 
V iticu lto re s  los propietarios de la  t ie rra  y sus fru tos , la  uva, que 
una vez cosechada es vendida a las bodegas y cooperativas, aunque 
también existen algunas cooperativas y bodegas en propiedad de
algunas hectáreas de viñedos, pero que comparado con la  tota lidad de 
superfic ie , es ins ign ifican te .

La superfic ie  de viñedo por municipio dentro del CROO Valdepeñas 
en 1.987 es:

Valdepeñas............ 21.084 (Has.) Torrenueva..........1.243 (Has.)
Sta. Cruz Hudela . 568 1 Alhambra . . . . . . . .3 .4 0 3  *
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A lcubillas ........... 1.708 * 6ranátula C va.... 489 ■
Moral de Cva......... 3.073 1 Hontiel ............... 659 *
San Carlos Va lle .. 2.163 ■ Torre Juan Abad.. 495 1

TOTftL........ 34.885

Y caía también ya se ha mencionado, cada una de estas 
superficies engloba las dos variedades Airén y Cencibel, siendo 
mucho layar la  producción de Airén. La de Cencibel se s itúa  por 
té r iin o  tedio enun 1 2 1  del to ta l.

3.2. ESTRUCTURA PRODUCTIVA.

De los 950.000 Hls. que se producen anualmente, la d is tribución 
por sectores es la  siguientes:

Bodegas eabotelladoras: 55!, Cooperativas: 20!, Bodegas 
elaboradoras no embotelladoras: 25!.

En la  elaboración de vinos por tipos podemos comprobar que se 
elaboran principalmente vinos blancos y tin to s  al casi 50! seqún se 
observa en el siguiente cuadro.

Sectores Vino blanco Vino t in to Vino rosado TOTAL

Productores .. . . .  145.823 86.768 _ 232.591
Cooperativas 
y SAT i* ) . . . . . . .  149.108 29.014 968 179.090

Comerciantes . . . .  204.567 269.291 22.260 496.208

TOTALES .. . . .  499.588 385.073 23.228 907.889

(*) Sociedades Anónimas de Transformación.

Vinos Rosados: 3 !, Vinos tin to s  y claretes: 421, Vinos blancos: 55!
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En cuanto a la  producción to ta l de uva se observa en el cuadro 
siguiente una gran oscilación de caapaña a caapaña.

CAMPAÑA TOTAL (AIREN + CENCIBEL) (Kg.) VARIACION (!)

81/82 . . . . ......................  90.211.192 ..................
82/83 . . . . .......................135.096.552 .................. . . . .  + 49,75
83/84 . . . . ...................... 108.782.575 ................... . . . .  -  19,47
84/85 . . . . ...................... 141.947.081 .................. . . . .  + 30,48
85/86 . . . . ......................  99.829.806 ................. . . . .  -  29,67
86/87 . . . . .......................133.976.947 .................. . . . .  + 34,21
87/88 . . . . ...................... 146.500.000 ..................... . . .  + 9,35

Destacando el creciaiento de la  caapaña 82/83 respecto a la 
anterior en casi un 50X, el de la  84/85 y 86/87 en un 30! y 34! 
respectivaaente, aientras que se ha producido un oran descenso en 
las caapañas interaedias, es decir, en la  83/84 y 85/86 en 
aproxiaadaaente un 20 y 30! respectivaaente.

El que la producción no se rea lice  de foraa uniforae y ai 
c íd icaaente  cada 2 caapañas que destacan sobre las deaás, es un 
claró ind ic io  de las fuertes influencias d iaa to lóq icas que al no 
presentarse bajo las aisaas condiciones en cada caapaña, la 
producción, que depende prácticaaente de e lla , taapoco se rea liza 
uniforseaente; y es claro según el cuadro anterior que la  peor 
cosecha en los ú ltiaos años ha sido la  correspondiente al 85/86, con 
un descenso en la  producción de casi un 30!, pero seqún afiraan los 
productores e llo  ha redundado en una sustancial aejora de la  calidad 
que no se ha re fle jado en un auaento de las exportaciones por la  
consiguiente subida de precios ante la  escasez.

3,3. REQUISITOS DE PRODUCCION.

Los avances tecnológicos incorporados en los ú ltiaos años a la 
producción de vino ha supuesto un progreso considerable en la aejora 
de la calidad, arguaento iaportantísiao a la  hora de satisfacer una 
deaanda exigente y heterogénea tanto nacional coao internacional.
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Los requisitos iás ¿aportantes que suponen a la  vez un gran reto 
para cualquier Bodega o Cooperativa son los siguientes:

a) Iaplantación plena de la ferientación controlada para 
conseguir aejora de calidad, aroaas y elaboración de vinos jóvenes 
afrutados.

b) Extreaar la  asepsia, u tilizando en la  feraentación 
recipientes de acero inoxidable, o con superficies in te rio res  
esaaltadas a recubiertas de resinas.

c) Esaerarse en el prensado, con prensas de bandas o de 
diafragaa, decantación o f i lt ra d o  de los aostos.

d) In c id ir  por un lado en la  elaboración de vinos blancos 
afrutados jóvenes y por otro en vinos de crianza de reserva y gran 
reserva para adaptarse a la  deianda actual.

Las condiciones de producción de las eipresas acogidas al CROO 
son iuy s i« ila re s , pues la  coipetencia entre las l is ia s  y la  
riva lidad entre sus productos con iás o leños grado de 
diferenciación, se ha encargado de que sea así, siendo la calidad la 
característica  d iferenciados aás iipa rtan te , existiendo por tanto 
una fuerte correlación positiva entre calidad y ventas y por 
supuesto entre tecnología productiva y coiercio ex te rio r. Coio 
e je ip lo  se va a describ ir en la cedida que e l conociaiento 
disponible ha hecho posible, las condiciones productivas de una 
eipresa representativa del sector: "CASA BE LA VISA*.

En el ú l t i io  alo esta Eipresa de ser una finca agropecuaria lás 
o tenas adaptada, ha expedientado en los ü lt i io s  teses una 
orientación hacia una industria  v it iv in íc o la , adquiriendo un papel 
¿■portante la  producción de vino. Las inversiones realizadas se han 
encauzado a increientar la  bodega, instalación de un grupo 
embotellado y un s is te ia  de re frigeración de tostos y vinos y naves 
para la  crianza en barricas.

Dispone de 900 hectáreas dedicadas a la viña, con tayoría de 
variedad cencibel. Hasta hace poco sólo producía vino a granel, 
abasteciéndose de lo  que obtenían de sus propiedades de viñedos y de
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otros proveedores de uva blanca, pero su ais inaediata objetivo es 
el eabotellado de todo el vino producido, cuyas perspectivas para 
-final del presente año es de un a illó n  de botellas.

Las aarcas que se pretenden coaercia lizar en la variedad blanco, 
t in to  y rosado y d ir ig id o  al aereado nacional son: "Cava de la Viña 
( t in to )* ,  ‘ Vega de Horiz* y ‘ Señorío del Val‘ .

El proceso productivo consta de una aezda de grandes 
proporciones de uvas tin ta s  previaaente pisadas con una pequeña 
proporción de aostos blancas que al dejarlos en aaceración obtienen 
el color t in to  del vino, controlando la teaperatura aediante unos 
depósitos por caaisas de agua fr ía .  Tras descubar, feraentan por su 
cuenta. Una vez fina lizado este proceso, se realizan las aezdas de 
d is tin tos  vinos para eabotellar posterioraente en el aoaento ais 
adecuado.

En cuanto al n* de trabajadores eapleados, esta Eapresa cuenta 
entre 180 y 140 personas aás 32 f i jo s  de la casa, un to ta l de 
eapleados que sobrepasa la aedia de la  aayoría de las Eapresas del 
sector.

El aoaento idóneo para la  recolección está en torno al 20 de 
Septieabre, cuando va se ha coaprobado el grado de acidez de azúcar 
de la  uva y la  acidez.

Aunque esta Eapresa satisface exdusivaaente el aereado 
nacional, sus perspectivas de pa rtic ipa r en las exportaciones al 
ex te rio r son buenas en un breve plazo, debido a la  excelente 
relación precio-calidad, según coaentarios del Eapresario.

Aunque no se ha coaentado dentro de los requisitos productivos, 
es obvio que la  aano de obra cualificada es un factor deterainante 
en la  producción de vino con calidad y todos los arguaentos apuntan 
hacia este ob je tivo, con «iras a conseguir unas aejores cotas de 
aereado ex te rio r. La incorporación de enólogos a la p la n tilla  es uno 
de los objetivos p r io r ita r io s  de todas las eapresas del CROO.
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Todos estos requisitos tan necesarios para ser co ipe titivos  en 
el lercado exte rio r, desencadenan un proceso de aejora productiva, 
lo  que a su vez lleva al arranque inevitable de los viñedos que no 
aportan vinos cualificados.

3.4. TIPO DE MERCADO EC0NQH1C0.

Uno de los aoviaientos eapresariales aas fuertes que está 
teniendo luqar en estos tieapos es el cooperativisao y aás aún la 
asociación cooperativa, pues se ha coaprobado que reúnen una serie 
de requisitos que les dá ventaja de cara a la  coapetitividad en 
Europa, respecta al resto de eapresas.

Por un lado el cooperativisao, aunque de v ie ja  trad ic ión en la  
coaarca, parece ser la  fóraula aás idónea de asociación de los 
v itic u lto re s  o propietarios de los viñedos. Una organización 
iaportante en este sentido es la  Unión de Bodegas Cooperativas ÍUBC) 
que representa al sector cooperativo de vinos a n ivel nacional.Sus 
objetivos son favorecer el desarrollo de sus cooperativas asociadas 
a nivel tecnológico y ada in is tra tivo , aantener relaciones con las 
cooperativas de la  CEE, ayudar a las cooperativas a convertirse en 
auténticas eapresas, organizar aesas redondas, ia p a rtir  cursos de 
foraación sobre aejora de la  tecnología, fisca lidad y noraas 
coaunitarias. En el orden coaercial actúa COVINEñ, sociedad 
cooperativa adherida a la  UBC, que proaociona la  coaercialización en 
las cooperativas en el sector exportador. C0V1NEX ayuda a sus 
cooperativas en el asesoraaiento y apoyo técnico-coaercial y 
le g is la tivo .

Uno de los aayores logros de COVINEX es haber conseguido que 
exportaran 31 cooperativas, entre e llas  algunas de la  coaarca de 
Valdepeñas, en un voluaen to ta l de 750 ai 1 Iones de pesetas lo  que ha 
auaentado enoraeaente la  cuota de aereado exterior de los vinos del 
CROO, basándose prácticaaente en un tipo  de producto: eabotellados 
de gran calidad.
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Para ver la  creciente iipo rtanc ia  que el cooperativisao está 
teniendo, coaparativaaente con los países aás exportadores de 
Europa, coao son I ta l ia  y Francia, las diferencias sólo existen en 
el aspecto de coaercialización, pero no en el caapo de la 
elaboración donde el n ivel es auy s ia i la r ,  pues la  calidad del vina 
cooperativo español no tiene que envidiar a ninquna cooperativa 
europea según se coaenta en el aabiente cooperativo.

En cuanto a la  coaercialización, en Francia existen las célebres 
‘ SICAS* y en I ta l ia  los 'CONSORCIOS' que son agrupaciones 
cooperativas con una extensa red de coaercialización. De lo  cual se 
deduce la  urqente necesidad en España de la  asociación cooperativa, 
con ániaos de coapetir en Europa en igualdad de condiciones con los 
aejores. Claro está que la  situación actual es el CROO, coa ya se 
expuso en la  sección 2 . 2 . es de sólo 6 cooperativas, siendo el resto 
bodegas dedicadas a una o aás actividades siaultáneas.

Por tanto podríanos considerar coao aayor aproxiaación a este 
aereado una Coapetencia Monopolista a la  Chaaberlin (1.933) con 
intercaabio de productos diferenciados y ganancias derivadas del 
coaercio y en el que se cuaplen coao ya se expondrá aás adelante los 
2 supuestas del funcionaaiento del aodelo: 1 ) diferenciación 
horizontal de producto, con denanda en cada país para la  gana 
coapleta de variedades de cada producto y 2 ) cada variedad se 
produce con econoaías de escalas internas a la  eapresa en un aereado 
de coapetencia aonopolista, donde cada eapresa produce una variedad 
d iferente. Hay que añadir que las enpresas producen variedades con 
una a lta  elastic idad de sustitución entre e llas  y con una desanda 
bastante e lástica .

SE6UNDA PARTE; COMERCIO NACIONAL

4 ,- EVOLUCION DEL COMERCIO NACIONAL DE VINO DESDE EL CRDO 
VALDEPEÑAS.

El siguiente cuadro nos auestra la  elaboración de vino en 
hec tó litros  que ha tenido lugar desde la  caapaña 81/82.
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CAMPAÑA VINO BLANCO TINTO Y ROSADO TOTAL VARIACION (!)
81/82 388.728 234.113 622.841 —
82/83 577.152 351.440 928.592 + 49,09
83/84 446.723 299.271 745.994 -  19,66
84/85 638.895 335.214 974.109 + 30,58
85/86 439.418 248.407 687.825 -  29,39
86/87 468.173 447.485 915.658 + 33,12
87/88 499.046 407.220 906.266 -  1 , 0 2
88/89 421.563 330.240 751.803 -  17,04

Podeios observar coio nota a is destacable y actual la  qran 
disminución de producción de vino en la  caapaña pasada, pasando de 
casi 900.000 a 750.000 Hls, lo  que s iq n ifica  una reducción en la 
producción de un 171. Las causas lás relevantes, según los expertos 
en el sector, se pueden a tr ib u ir  a la  «ala cosecha debido al 
excesivo orado de huaedad del viñedo en 1.98S y a la  plaga del 
l i l d ió ,  un virus auy típ ico  en estas plantas vegetativas. Por otro 
lado destaca el gran auiento de producción en la  caapaña del 82/83 
con un 48!, repitiéndose prácticaiente el c ic lo  cada 2 años, coio se 
vio en el cuadro de la  producción de uva en la  sección 3.2, en donde 
los porcentajes de variación por caipaña casi coinciden exceptuando 
la  del 87/88 que hay auiento de producción de uva, aientras existe 
una disainución auy ligera  de vino. La correlación por supuesto es 
casi perfecta entre producción de uva y de vino, coao es de esperar.

Si teneaos en cuenta el cuadro de superfic ie de viñedo por año, 
se observa, coio ya se indicó en la  sección 2.3 un lige ro  
crecimiento anual de aquellas que no corresponde en absoluto a las 
variaciones c íc licas  experimentadas en la  producción de uva y vino. 
Cabe señalar un auaento de superficie de viñedo en 1.984 de un 9,81! 
aientras que en ese l is io  año o caapaña 84/85 el auaento de uva y 
vino fue de aproxiaadaaente el 30! en los dos. Concluyendo que la 
extensión de superfic ie no es un buen deterainante de la producción, 
tanto de materia priaa, la  uva, coio del producto f in a l,  el vino, 
pues otros factores coao los d ia á tic o s , lucho aás poderosos, se
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encargan de anular el poco efecto que aquella pudieran tener.

La coaercialización por 
cuadro, en hectó litros .

año se representa en el siguiente

m TOTAL EMBOTELLADO GRANEL TOTAL VARIACION(2)
1981 514.436 132.538 646.974 —
1982 608.567 127.050 735.617 + 13,70
1983 709.623 240.260 949.883 + 29,13
1984 840.677 9.870 850.547 -  10,46
1985 825.410 6.945 832.355 -  2,14
1986 702.669 128.836 831.505 -  0 , 1 0
1987 740.050 135.608 875.658 + 5,31

La priaera conclusión que se puede hacer de este cuadro es la 
■ayor coaercialización de vino enbotellado que a granel en todos los 
años, debido a las exigencias de la  deaanda nacional e internacional 
y no precisaaente por reajustes pruductivos, pues ya ha quedado 
patente en las secciones anteriores la  creciente deaanda del vino 
eabotellado, sobre todo en la  CEE. Otra conclusión es que los años 
1985 y 86 se destacan por su fuerte disainución en las ventas 
to ta les , pues ya se ha hecho referencia a la disainución de 
aproxiaadaaente un 302 en la  caapaña 1985/86 aotivado por una 
recesión casi paralela de la  producción de uva. Coao es obvio, por 
parte de la  oferta ha habido un claro descenso y taabién por parte 
de la  deaanda, lo  que indica que la  deaanda de vinos no es fuerte, 
aáxiae ante la  subida de precios que tuvo lugar durante esa caapaña. 
Así el precio aedio del vino a granel por hectóqrado pasó de 145,55 
ptas. a 160,63 ptas. y el vino t in to  de 184,41 ptas. a 245,87 ptas, 
un 10,36 y 33,332 de subida respectivaaente.
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Las ventas en el aereado in te r io r  fueron:

ARO VENTAS (Hls) VARIACION(Z>
1981 624.041 —
1982 701.537 + 12,42
1983 909.996 + 29,71
1984 803.765 -  11,67
1985 758.021 -  5,69
1986 767.358 + 1,23
1987 808.244 + 5,33

Se puede observar que las ventas guardan la  aisaa proporción de 
variación de un año respecto ai anterior que la  coaercialización 
to ta l del cuadro anterior a este, lo  que nos indica que las 
exportaciones han sido auy uniforaes respecto taabién al to ta l 
coaercializada, tesa que se tra ta rá  en su sección de coaercio 
ex te rio r.

Por ú ltia o  el siguiente cuadro nos fa c i l i t a  la  partic ipación de 
cada subsector productivo dentro del CROO, en l t .  de producción en 
19B7.

ELABQRADQRES
COOPERATIVAS
INDUSTRIALES

BLANCO
14.582.312
14.910.784
20.465.702

TINTO
8.676.770
2.901.440

26.929.082

ROSADO

96.800
2.226.038

2.322.838

TOTAL
23.259.082
17.909.024
49.620.822

90.788.928TOTAL 49.958.798 38.507.292

5 .- CQHPETITIVIDAD CON OTRAS REGIONES VINICOLAS DE ESPAÑA.

Se podría hacer un detallado estudio coaparativo entre el CRD0 
Valdepeñas y todas las regiones españolas que taabién producen vino, 
pero la extensión del teaa que e llo  ia p lica ría  se saldría de los 
lía ite s  propuestos en el presente trabajo de investigación, cuyo
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objetivo princ ipa l es evaluar no tanto el cosercio in te r io r de vino 
sino eás bien el coiercio ex te rio r. Por lo  cual se va a hacer 
referencia a las características más acusadas del CROO de Cataluña, 
escocido al azar, para después establecer comparaciones con el de 
Valdepeñas.

5.1. SITUACION ACTUAL DE LA VITIVINICULTURA EN CATALUfiA.

La extensión de superfic ie  dedicada al cu ltivo  del viñedo es 
cerca de 100.000 Has., con una producción de casi 3 «ilíones de 
hec tó litros  de vino (de los que se exportan 530.000). Uno de los 
productos «ás diferenciados y aceptados es el CAVA, con una 
producción de 130 « ilíones de botellas anuales. Pero a pesar del 
qran dinaaisea del sector, hay, cobo en toda España, producción 
excedentaria, que provoca la  puesta en «archa de «edidas correctoras 
anuales por parte de la  CEE, Tequiando la  caapaña v it iv in íc o la  para 
reducir la  circu lación de vinos corrientes y de baja calidad co«o es 
el vino de «esa, no protegido por las Denoainaciones de Origen. A 
pesar de estas «edidas el consueo de vino ha ido disminuyendo a 
n ivel in ternacional, por ejeaplo en Francia el consuio por habitante 
y añp pasa de 106 l i t r o s  en el periodo 70/75 a 83 1. en 1984, lo 
«isao pasa en I ta l ia  y en España donde pasa de 71 1. a 46 1. en los 
■is«os periodos. Toda esta recesión ha dado luqar a que el 
consumidor sea mucho más exigente, siendo los vinos de buena calidad 
los únicos que pueden venderse sin d ific u lta d  en cualquier mercado.

No todas las comarcas de Cataluña han acogido en el aisso grado 
las exigencias de calidad que impone la  demanda actual, pues no 
todas están en igualdad de condiciones. No sólo la  climatología es 
diversa en las d is tin tas  conarcas productoras de vino, sino que 
taabién el suelo, las variedades de cepas, la edad de las viñas y la 
de 1 os hoabres, la  estructura social y de eapresa. Esta qran 
variedad hace que Cataluña sea la  comunidad autónosa que mas 
denoainaciones de origen aqrupa, amparando el 70l  de la  superficie 
de viñedo, es decir aproximadaiente 70.000 hectáreas. La necesidad 
de conseguir «ejor calidad en los vinos ha peraitido la  introducción 
de nueva tecnología que se describe a continuación:
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-  U tilizac ión  de «ateria l vegetal exento de virus para obtener 
•ejores rendimientos y vendimias de mejor calidad.

-  Desinfección de suelos para elim inar v irus y parásitos de la 
vid.

-  Emparrado de la  vi ña para obtener una mejora en la producción, 
necesidad de la  poda para implantación de nuevas variedades, 
posibilidad de mecanización y mejora de los tratamientos.

-  U tilizac ión  más generalizada y racional de los herbicidas para 
reducir al máximo las operaciones de cu ltivo .

- Mejora en la  protección san ita ria  de la  viña, lucha contra 
determinadas plagas con un estudia de los c ic los  biológicos.

- Mejor valoración de la  vendimia, u tilizando el PH del mosto o 
la  medida de la  casa para determinar el arado de podredumbre.

-  Implantación de nuevas variedades en plan experimental que 
puede con tribu ir a la  mejora del vino aromático.

- Incorporación masiva del acero inoxidable en la enologíg.
-  Aplicación del f r ío  en la  elaboración del vino con control de 

temperaturas de fermentación para obtener vinos aromáticos.
-  Nuevas tecnologías de prensado para mejorar el aprovechamiento 

de la  vendimia y hacer una extracción selectiva del mosto.
-  Sistemas sofisticados de c la r if ica c ió n  y f i l t ra d a  de mostos y 

vinos que fa c il ita n  y economizan los procesos de limpieza de mostos 
y vinos.

-  U tilizac ión  de levaduras seleccionadas e inmovilizadas para la  
elaboración de la  cava.

-  Procesos de maceración en f r ío  y saceración carbónica que 
permite una extracción superior de aromas.

-  Perfeccionamiento de los procesos de v in ifica c ió n  y 
elaboración de la cava.

-  Control de calidad.
-  Incorporación de personal técnico cualificado.

5.2. COMPARACION CON EL CRDO VALDEPEÑAS.

Está claro que no todo el instrumental tecnológico expuesto en 
el apartado anterior se u t i l iz a  en su máxima expresión en todas las 
bodegas y cooperativas de Cataluña, pues con ta l exposición sólo se
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pretende encauzar los áni»os de la  industria  v it iv in íc o la  catalana 
en pro de consequir una sustancial aejora de calidad del vino, 
factor ind iscu tib le  a la  hora de ser coapetitivo en el aereado 
internacional.

Algo s ia ila r  ocurre en las eapresas del CROO Valdepeñas, cuyo 
objetivo princ ipa l es taabién consequir aejora de calidad de sus 
vinos y aroaas, por tanto se puede concluir que no hay prácticaaente 
diferencias tecnológicas en aabas regiones. En cuanto a las 
dotaciones fa c to ria le s , la  relación h e c tó litro  de vino por hectárea 
de superfic ie , en Cataluña es de 30, aientars que en el CROO 
Valdepeñas en la  caapaña 88/89 es de 21,48 que es in fe r io r a la  
an te rio r, lo  que induce a pensar que el aprovechaaiento del viñedo 
coao consecuencia de una aayor introducción tecnológica, es 
ligeraaente aayor en Cataluña, aunque estudios aás detallados en 
este teaa indican que las relaciones precio/calidad son auy 
s ia ila re s  en aabas zonas españolas por lo  que su penetración en el 
aereado nacional e internacional se puede considerar
proporcionalaente s ia ila r .

TERCERA PARTE; COMERCIO INTERNACIONAL

ó. EVOLUCION DE LAS EXPORTACIONES EN LOS ULTIMOS ASOS. DETERMINANTES

6.1. EXPORTACIONES Y DETERMINANTES DE LAS MISMAS.

Una evolución anual de las exportaciones del CROO se auestra en 
el siguiente cuadro (en h e c tó litro s ).

AÑO

DESTINO
1983 1984 1985 1986 1987 1988

CEE 22.689 22.486 41.846 44.804 50.060 54.513
OTROS PAISES 17.198 24.295 32.487 19.342 17.534 16.925

TOTAL 39.887 46.781 74.333 64.146 67.414 71.438
X CEE 56,88 48,06 56,29 69,84 74,25 76,31
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En él se aprecia una evolución positiva  hasta el año 1985, 
decrecimiento en 1986 y a p a rt ir  de aquí una recuperación lenta de 
las exportaciones. Los tactores que han podido in f lu ir  en esta 
evolución pueden ser: 1 ) el cuadro de superfic ie de viñedo en el 
apartado 2.3 señala un amento de la misma hasta 19B6, decreciendo 
en el siquiente año, pero no parece ser ésta una causa determinante 
de la disminución de exportaciones en 1986, aunque el crecimiento de 
superfic ie  y exportación hayan ido paralelos hasta 1985, pues ya se 
ha comentado en otras secciones anteriores que una d im ato loq ia  
desfavorable anula el mayor rendimiento que pudiera obtenerse con 
mayor extensión de superfic ie ; 2 ) sí ha habido una brusca 
disminución de producción de vino en la  campaña 85/86 de un 30X 
aproximadamente respecto a la  anterior motivado por una d im ato loq ia  
adversa y plaqas de v irus. Hay que reseñar que la  menor exportación 
ha recaído en Países fuera de la  CEE, es decir, de nuevo hay que 
re cu rrir a la  dotación fa c to ria l y tecnológica como claves para 
entender esto. La demanda europea ha sido cada vez más exigente en 
calidad, una diferenciación que se destaca frente al vino de mesa y 
a granel, de peor calidad, que se ha vendida a l resto de Países y 
según se desprende de las c ifra s , en base a la  dotación tecnológica 
del CROO, se ha atendido mis al consumidor europeo que al de otros 
países, por suerte que la  mala cosecha ha redundado en una mejora 
sustancial de la  calidad del vino; 3) s i a todo lo  dicho hasta ahora 
añadimos el aumento considerable del precio en la  campaña 85/86, de 
un 1 1 !  respecto a la  an te rio r, queda explicada la  caída de 
exportaciones en 1986 pero con las siguientes salvedades, a) que la 
demanda europea tiene una e lastic idad en precio mucho menor que la 
del resto de países, b) que ante una subida de precios, la  reacción 
del consumidor del resto de países es mucho mís re s tr ic t iv a  que la 
del europeo, máxime si hay diferentes calidades de vino en ambos 
tipos de mercado; 4) el número de bodegas inscritas  en el CROO ha 
disminuido en la  campaña 85/86, pasando de 193 de la  campaña 
anterior a 183, a pesar de que no todas abarcan el mercado ex te rio r, 
sino solo aquellas cuya dotación tecnológica les permite ser 
competitivas en el extranjero, con una óptima relación precio 
calidad, como ya ha quedado patente en secciones anteriores.
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Taabién se aprecia en el cuadro de exportación una evolución 
positiva  en los países de la  CEE, que no acusan las adversidades ya 
expuestas de la  caapaña 85/86, aientras que para el resto de países, 
el creciaiento ha sido claro hasta ese año para lueqo d isa inu ir poco 
a poco hasta el año pasado.

Un cuadro desagregado por países nos peralte observar los 
d iferencia les de exportación, que lueqo serán discutidos en la 
sección correspondiente, sobre toda en lo  que respecta a I ta l ia  que 
no figu ra  en el Barco de países iaportadores de vino del CROO
Valdepeñas.

PAIS EXPRT. BB (L.) En el apartado de otros países
ALEMANIA 1.338.818 hay un grupo de 17 que suaados a
HOLANDA 1.239.450 los deaás dan un t¿ ta l de 30
DINAMARCA 938.635 países. Dato auy s ig n ifica tivo
FRANCIA B43.989 para entender de entrada la gran
SUIZA 599.948 iaportancia del vino del CRD0 Val-
REINO UNIDO 560.948 depeñas en el aereado exterior.
BELGICA 442.761
NORUEGA 250.000 Se observa una c ie rta  córrela-
CANADA 185.000 ción entre las exportaciones y la
VENEZUELA 116.876 s ia il itu d  de gustos, rentas y
ANDORRA 96.913 dotaciones entre los países cobo

IRLANDA 64.056 es el caso de España y los países
LUXEMBUR6Ü 22.626 restantes de la  CEE.
OTROS PAISES 443.852

TOTAL 7.143.872

6.2. OTROS DETERMINANTES.

Otros deterainantes que se pueden considerar taabién en este 
contexto pa rticu la r de la  evolución del CROO, pero que afectan a 
n ive l general en todo el país son:

1) Retirada del vino de calidad del sisteaa de v ig ilanc ia  de los
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intercambios, a p a r t ir  del 1 de Enero de 1788, denominado mecanismo 
complementario aplicable a los intercambias, la  que supone una 
sim plificación administrativa en los mismos y un ahorro de costes 
financieros.

2) Durante 1988 la CEE negoció con Austria la  mutua apertura de 
contingentes arancelarios de derecho cero para vinos con 
denominación de origen y espumosos de calidad lo  que quiere decir 
que Austria aplicará derecho cero al vino procedente de España, 
mientras que aquí se aplicará el derecho convenido en el acta de 
adhesión para los vinos austríacos. Los siguientes datos re fle jan  el 
aumento de las exportaciones del CROO Valdepeñas, pasando de 56.257 
hls en 1987 a 71.804 en 1988, es decir, un aumento del 27,641 que 
re f le ja  la  übera lización del comercio ex te rio r.

3) Acuerdo CEE-Canadá sobre apertura del mercado canadiense para 
vinos y bebidas, lo  cual va a reducir progresivamente el grado 
monopolístico que actualmente existe en ese país en la  industria  
v it iv in íc o la . También se aprecia un aumento de las exportaciones a 
Canadá de un 37,871 del año 1987 al 88.

4) Reforma fis ca l en Japón, que afecta a vinos y bebidas 
alcohólicas, lo  que supone una apertura de ese mercado, que hasta 
ahora estaba protegido, por lo  que es de esperar comiencen las 
exportaciones hacia ese país, del CROO Valdepeñas.

6.3 SITUACION ACTUAL A NIVEL NACIONAL.

En el siguiente cuadro podemos observar comparativamente las 
c ifra s  de exportaciones 88-87 por tipos de vinos tanto en volumen 
como en miles de pesetas.

-96-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Universidad abierta. 1990, #11.



VINOS 1987
Hls. Miles pts.

1988 VARIACIONES 1
Hls Miles pts. Hls H.pts

V. DE MESA 1.669.434 ♦.697.191 1.598.685 5.038.815 -4,24 +7,27
V. CON D.O. 1.684.259 19.115.143 1.479.260 20.194.769 -12,17 +5,65
V. LICOROSOS 1.084.067 26.303.407 891.712 23.490.583 -17,74 -10,69
V. ESPUMOSOS 291.834 8.752.914 351.798 10.591.533 +20,54 +21,00

TOTAL 4.729.594 58.868.655 4.321.455 59.315.700 -8,62 +0,76

Se aprecia un descenso en las exportaciones tota les de un 8,622 
en voluien y un increaento en 0,752 en pesetas.

En el aná lis is  por vinos con D.O. la  tendencia había sido 
creciente desde la adhesión a la  CEE pero en 1.988 se produce un 
descenso en voluaen del 12,172 y un auaento del 5,652 en pesetas. 
Mientras que los vinos procedentes del CRD0 Valdepeñas registran un 
auaento del 5,972 en voluaen en el aisao periodo, a pesar del 
increaento de precios que se ha producido y que por el contrario si 
ha perjudicado al to ta l nacional. Tal increaento se debe a la  
aproxiaación con los precios coaunitarios previstos en el Acta de 
Adhesión, que suaado al auaento generalizado por la  aala cosecha, 
acentúa aucho aás el probleaa.

Del cuadro taabién se desprende unas ganancias de aereado para 
los vinos espuaosos tanto en voluaen cobo en pesetas, debido a la  
buena iaagen y la  relación calidad precio.

En cuanto a los vinos de aesa, que no son exportados por el CROO 
Valdepeñas pero sí a n ivel nacional, están soaetidos al pago de un 
aontante requlador disuasorio en la  iaportación por la  CEE y al 
aecanisao coapleaentario aplicable a los intercaabios, lo  que se 
re f le ja  en una disainución de las exportaciones, del 4,422 en 
voluaen, pero un auaento del 7,272 en pesetas.

El teaa de las ¿aportaciones no se recoge en este trabajo por 
cuanto la  investigación se centra exdusivaaente en el
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coiporta iiento  coaercial del CRDO ValdepeSas que es precisaaente la  
exportación.

7. CARACTERISTICAS HAS IMPORTANTES DE LOS MERCADOS EXTERIORES 
RECEPTORES DEL VINO DEL CRDO VALDEPEÑAS.

7,1. PAISES IMPORTADORES.

Coao se auestra en el cuadro del apartado 6.1, hay 30 países de 
destina de los vinos del CRDO, pera no vaaos a rea liza r un exáaen 
cuidadoso de las dotaciones fac to ria les  y tecnológicas de cada uno 
de e llo s , ya que e llo  ¿aplicaría aucho aás papel del in ic ia laen te  
previsto, sino que se va a centrar la  atención en dos países coao 
son Aleaania y Holanda, aáxiaos ¿apartadores, I ta l ia  coao país al 
que no se exporta nada y Corea del Sur y Puerta Rica coao países de 
aíniaa iaportación.

ALEHANIA
En el año 1988 Aleaania iaportó un to ta l de 9.239.512

hectó litros de vinos variados, de los cuales 1.877.491 eran de D.O., 
lo que supone una participación re la tiva  de este ó ltia o  vino, del 
20,321 del to ta l,  aunque los vinos de aesa estuvieron en aayor 
cuantía con una participación del 43,21. La iaportación procedente 
de España fue de 530.350 Hls. de los cuales 13.388 fueron del CRDO 
Valdepeñas, es decir, España partic ipa  en un 5,71 del to ta l 
iaportado por Aleaania y Valdepeñas en un 2,521 del to ta l del vino 
español, o 0,711 del to ta l de vino D.O, iaportado y 0,141 del to ta l 
general. Señalando que España ha increaentado su partic ipación en 
las iaportaciones to ta les de Aleaania en un 4,71 respecto a 1987.

las exportaciones to ta les de Aleaania fueron de 2.771.362 H ls., 
c ifra  bastante in fe r io r  a las iaportaciones.

En cuanto a dotaciones fac to ria les y tecnológicas del cu ltivo  de 
la  vid y producción de vino, no se han podido obtener datos 
concretos, por lo  que no es posible hacer un estudio detallado del 
porqué de su coaportaaiento exterior respecto a España. No obstante
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la  gran diferencia existente entre las ¿aportaciones y exportaciones 
respecto a España hace suponer que Aleaania está en in ferioridad de 
condiciones en la dotación fa c to ria l y tecnológica, de ahí el aayar 
f lu jo  coaercial desde España.

HOLANDA
España está representada en Holanda por "La o fic ina  de vinos de 

España* con idea de le jo ra r la  iaagen de los vinos españoles. Las 
actividades que esta o fic ina  ha realizado en 1988 son:

Publicidad en diferentes aedios, fo lle to s  y posters 
p u b lic ita rio s  en los puntos de venta f in a l ,  via jes de estudio a La 
R ioja, Navarra y Cava del Penedós, proaoción 'España 88* en las 
cadenas de grandes alaacenes, superaercados y fe r ia  de 'vinos de 
España 1988', degustaciones y otras proaociones.

Por otro lado la tendencia en el aereado holandés hacia una vida 
aás sana, aenos tabaco y alcohol, aás deporte, aenos coaidas 
grasientas, etc, y la  caapaña antialcohol que lleva  a cabo el 
gobierno holandés, e l consuao to ta l de vino en ese país está 
experiaentando una paralización, siendo en 1988 el consuao per 
cápita de 14,9 1. lo  que resu lta  cada vez aás d i f í c i l  in troducir 
nuevos vinos en este aereado. Ante esta situación, el consuaidor se 
vuelve aás exigente en cuanto a calidad.

En 1988 las ¿aportaciones de vino to ta l de Holanda son de 
214.007.212 1. de los que 44.389.400 1. son españoles, es decir un 
20,741 de partic ipación. El CRDQ Valdepeñas exportó en el siseo año 
1.239.450 1 ., lo  que supone una partic ipación del 2,792 respecto a 
las ventas Españolas y un 0,582 del to ta l ¿aportado.

ITALIA
Hientras que las exportaciones españolas de vino en 1.988 fueron 

cerca de 4,5 s illones de H ls ., I ta l ia  exportaba casi 12 s illones, 
una d iferencia notable que aarca las pautas de coaportaaiento bien 
d is tin ta s  entre aabos países.
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Las exportaciones ita lianas  se caracterizan por:

а) Fuerte increaenta productiva del sector.
B) Consiguiente calda del consuio per cápita de vino in te r io r , . 

lo  que e s tiiu la  a los productores a buscar aereados extranjeros.
0  Liaitada d ivers ificac ión  de los aereados de absorción 

(Francia, Aleaania, Reino Unido y USA).
0) Escaso peso de los vinos D.Q. respecto a los de aesa.
E) Fuerte incidencia de los vinos a qranel con relación a los 

eabotellados.
F) Oferta variada y deaanda concentrada.
б) Organización del sector, en vías de aejoraaiento.

Del to ta l exportado, 11.924.210 H ls ., 3.207.OSO b is. han sido 
vinos D.O. y 8.717.130 Hls. 'o tros  vinos*. La partic ipación de los 
vinos D.O. respecto al to ta l es del 26,89% aientras que en el caso 
español, esa partic ipación fue del 34,232 en el l is io  periodo 
11988), lo  que con fina  el apartado D! en el caso de I ta l ia  y da una 
nota a favor de la  creciente iipo rtanc ia  que los CROO están teniendo 
en el aereado internacional de vinos, aparte de que los vinos de 
•esa ita lianos  participan iás en el aereado que los españoles.

Las exportaciones ita lianas  a España han sido de 4.005 h ls. 
■ientras que España no exportó nada a I ta l ia  en 1.968. De todas 
fo n a s , la  riva lidad  entre albos países en el sector del vino queda 
patente con unos niveles elevados de exportación a otros países del 
•undo en cada caso. La vend iiia  en I ta l ia  ha sido ta ib ién de fuerte  
contratación en la  cipaña 88/89, pero la  calidad ha resultado 
sino ó p tiia , excelente en todos los casas. Par tanto se puede 
concluir que para el CRDQ Valdepeñas, el aereado ita lia n o , de 
■oiento es p roh ib itivo , no sólo por la  aran s i i i l i t u d  de dotación 
fa c to ria l y tecnológica, sino p rinc ipa lien te  por fa lta  de publicidad 
y de proioción en ese país de los vinos españoles con D.O., aparte 
del reconociiiento del d ife rencia l de producción a favor de I ta l ia .

COREA DEL SUR
En este país as iá tico , la  iiportac ión  de vino se viene
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realizando por asignación de cuotas individuales a los países de los 
que se iip o rta . Así con una cuota global de 386.000 1. en 1987, debe 
repartirse  unifor»e«ente entre los 12 ¿«portadores autorizados. La 
cuota individual debería ser de 32.166 1 ., o sea 3.500 cajas de 12 
bote llas. La partic ipación española e fectiva , según la  carta de 
créd ito  correspondiente ha sido del 0,37!, lo  que equivale a 
exportar «enos de 3.500 cajas, es decir: 1.428 1 ., de los que 1.008
1. han sido procedentes del CROO Valdepeñas, con una participación 
del 70,58! del to ta l español y del 0,28! del to ta l ¡«portado por ese 
país.

Hay que advertir que el consumidor coreano no está faa ilia rizado  
con el vino de ¿«portación, aparte del bajísiao consuao per cápita y 
que países coao EEUU y Francia con una participación sobre el to ta l 
del 62,74 y 19,93! respectivamente son los mayores exportadores de 
vino a ese país, por lo  que hasta el aoaento le  resulta auy d i f í c i l  
a España mejorar su cuota en el aereado Coreano.

El régiaen in te r io r  de Eapresa es claramente el monopolio, que 
constituye un qrupo de 3-4 eapresas que controlan la  aayor parte del 
aereado.

Existen perspectivas de lib e ra liz a r totalmente las ¡aportaciones 
de vinos, con lo  que se consequiría una a is fá c il introducción de 
vinos españoles ante una atribución de cuotas aás justas, luz verde 
para los vinos espuaosos y champagne.

PUERTO RICO
Las ¡aportaciones to ta les de bebidas alcohólicas en 1.987 fueron 

de 192.984, 4 a iles  de dólares USA, de las que 5.789 fueron de 
España, equivalentes a 386,5 a iles  de galones o 1.462.902,5 1., que 
supone un 0,49! del to ta l español en ese año.

España ocupa el 5* lugar por orden de iaportación de Puerto 
Rico, estando en priaer lugar USA, seguido del Reino Unido, Holanda 
y Francia.
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7.2. CONCLUSIONES.

A continuación y en base al cuadro resuaen que se expone, se 
hacen las puntualizaciones que vienen después.

IP. TOTAL IP.TOTAL I.TOTAL I.CROQ PTIC PTIC Part. EXP.
D.O. España Valdep Esp. Valdp to ta l

ALEMANIA 9.239.512 1.877.491 530.350 13.388 5,71 2,521 0,141 2771362 
(1988)

HOLANDA
(1988)

2.140.072 ------ 443.894 12.395 20,7 2,791 0,58% —

ITALIA
(1988)

“ "  — —  — - -  11924210

COR.SUR 
(1987)

3.860 ------ 14,28 10,8 0,37 70,5Z 0,28% —

P. RICO 
(1987)»

192.988,4
**

------ 14.629 72,9 — 0,49% --  ----

* Bebidas alcohólicas to ta les 
*» Hiles de dólares USA

A) El cuadro de arriba pretende establecer una breve y siaple 
coaparación entre las exportaciones españolas y los 4 países 
elegidos al azar. Observándose que a aedida que se eleva el n ivel de 
desarrollo del país, las iaportaciones son aayores, alcanzando la 
aayar cantidad Aleaania, seguido de Holanda, países con unas 
dotaciones facto ria les  y tecnológicas auy s i« ila res  a las españolas, 
aunque algo sesgadas a favor de España sobre todo en lo  que se 
re fie re  a la  Batería priaa, pues aientras las exportaciones 
españolas en 1.988 fueron de 4.321.455 H ls., las aleaanas sólo 
alcanzaron la  c if ra  de 2.771.362 H ls., lo  que deauestra el sesgo 
español.

8) Taabién queda claro la  aenor exportación a países coao Puerto 
Rico y auy escasa a Corea del Sur, que por lo  ya expuesto 
anterioraente, se deduce que sus dotaciones en el cu ltivo  de la  vid
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y producción de vino son mínimas, consiguiendo asi España una gran 
ventaja comparativa, pero que no se re f le ja  en grandes c ifra s  de 
exportación por las enormes d ificu ltades  burocráticas y 
administrativas que entrañan esos aereados.

C) El caso de I ta l ia  se destaca sobre las deaás. España no 
exportó nada mientras que si ha exis tido  importación procedente de 
I ta l ia ,  corroborado por otras fuentes estadísticas que no se 
re fle jan  en este trabajo. Lo que da pie a pensar que al menos en 
dotación fa c to ria l nos llevan ventaja, que se manifiesta en una 
c ifra  de exportación mucho más a lta  que la  expañola en 1.988, es 
dec ir, casi 12 millones de Hls. frente  a sólo 4,5 aparte de lo  ya 
reseñado en el apartado 7.1.

D) Las exportaciones del CROO Valdepeñas a estos países sigue la 
misma tónica que a n ive l nacional, existiendo gran ventaja 
comparativa sólo en países como Corea del Sur y Puerto Rico, pera 
que se ve obstaculizada por las d ificu ltades  propias de mercado, ya 
comentadas. Cabe destacar la  gran partic ipación en las exportaciones 
a Corea del Sur, con un 70,582 en 1.987, lo  que indica una excelente 
acogida de los vinos D.O. de calidad en ese país.

8. COMPARACION COH OTRAS RE61QNE5 VITIVINICOLAS DE ESPAÑA.

En esta sección se va a establecer una breve comparación entre 
el CROO Valdepeñas y otras regiones de España, elegidas al azar para 
ver las diferencias más notables entre las mismas.

8.1 DATOS DE ALGUNOS CROO.

CRDQ ALICANTE.

1987 .......................  32.710.66 Hls.
Exportaciones de vino . . . .  1988 . . . . . . . . . . . . .  22.093,97 '

VARIACION . . . . . . . .  -32,461
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Paises de destino
-  a Suiza .......................... . 21.380,85 Hls.
-  a Austria ......................... 504 '
-  a Dinaiarca  ...........  63 '
-  a Aleiania ....................... 146,12 '

TOTAL............................  22.093,97 1

La extensión teórica de superfic ie  de viñedo es de 17.154 Has., 
aunque alqo «enas par el arranque de cepas efectuado. La «edia anual 
de producción de vino es de 136.203 Hls, con un rendiaiento «edia 
anual por hectárea de 7,94 Hls.

CRDQ.AHPURDAN-COSTABRAVA.

1987 .....................  1192,95 Hls.
Exportaciones de v in o ........ 1988 .....................  610,42 '

VARIACION ............ -48,83X

Paises de destino: Andorra, Holanda, Aleaania, Dinaiarca, Suiza 
y Japón.

La extensión de viñedo alcanza 3.062 Has. con una «edia anual de 
producción de vino de 84.00 Hls. y un rendiaiento por hectárea de 
27,43 Hls.

CRDO CARIÑENA.

1987 .......................  5557 Hls.
Exportaciones de vino . . . .  1988 ............... 7777 ■

VARIACION . . . . . . . .  + 39.951

Paises de destino
Inqlaterra ...................  179.622 1. La superfic ie  de viñedo es
Aleaania ....................... 122.962 1. de 21.667 Has. con una pro-
Dinaaarca .......................  42.732 " ducción de 600.000 Hls. en
Holanda...........................  16.281 * cosecha n o ria l, lo  que da
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Bélgica .........................  BB.295 " un rendiaiento por Hectárea
Francia ...........................  54.B23 ■ de 27,69 Hls.
Venezuela .....................  154.365 11
Andorra ...........................  71.027 ‘
Otros ............................... 47.673 *

TOTAL .....................  777.7B0 ■

ORDO JUHILLA.

Exportaciones de vino
19B7 ...............  128.647,77 Hls
19BB...............  144.200,69 *
VARIACION . . . .  + 12,091

La superfic ie  de viñedo es de 41.736 Has con una producción 
■edia anual de 470.000 Hls. de vino, dando un rendiaiento por 
hectárea de 11,26 Hls.

CROO LA MANCHA.

Exportaciones de vino
1987 ...............  121.651 Hls.
1988 ...............  98.192 '
VARIACION . . . .  -  19,281

Países de destino: todos los de la  CEE, Angola, Austria, Canadá, 
Costa Rica, F ilip in a s , Japón, Héxico, Suecia, Suiza, USA, Indias 
Occidentales, Polonia.

La superfic ie  de viñedo es de 155.000 Has. con una producción de 
vino de 1.200.000 Hls. alcanzando un rendiaiento anual por Ha. de 
7,74 Hls.

CROO HENTRIDA.

Exportaciones de vino

La superfic ie  de viñedo es de 22.343 Has. con una producción de 
583.637 Hls. lo  que dá un rendiaiento por Ha. de 26,12 Hls.

1987 ...............  850 Hls.
1988 ...............  411 *
VARIACION . . . .  -  51,65%
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CRDQ PENEDES.
1987 . . . .
1988 .......
VARIACION

Exportaciones de vino
. . . .  104.302 Hls. 
. . . .  117.475 * 
. . . .  + 12,631

Las Has. de viñedo son 35.099,8 con una producción anual aedia 
de vino de 1.575.000 Hls. lo  que da un rendiaiento aedio por Ha. de 
44,87 Hls.

CROO UTIEL-REfiUENA. 

Exportaciones de vino
1987 ...............  153.140,81 Hls.
1988 ...............  124.684,97 ■
VARIACION . . . .  -  18,581

Paises de destina
Suiza ............................ . . .  75.853,29
Austria .......................... . .  15.655,19
Canadá .................. . . .  8.695,94
Aleaania RF ................. .. . 8.054,11
Reino Unido . . . . . . . . . . , . .  7.996,18
Bélgica ........................ . . .  6.975,89
Otros ............................ . . .  1.454,37

TOTAL........... ...124.684,97

La superficie de viñedo es de 37.511 Has. con una producción 
anual de vino de 1.300.000 Hls. que da un rendiaiento por Ha. de 
34,65 Hls.

CROO VALENCIA.

Exportaciones de vino
1987 .....................  265.446,63 Hls.
1988 .....................  248.564.68 '
VARIACION ............ -  6,361

Paises de destino
Reino Unido ....................... 89.275,13 Hls.
Aleaania ............................  44.227,86 *
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Paises EFTA .......... ............ 37.856,53
Francia ................. ............ 17.075,59
Holanda ................. ............ 7.193,89
Bélgica ................. ............ 3.653,88
Otros ..................... ............ 49.281,80

TOTAL ............. .......... 248.564,68

La superfic ie  de viñedo es de 20.420 Has. con una producción de 
vino anual de ¿50.000 Has, lo  que da un rend iiien to  anual por 
hectárea de 31,83 Hls.

8.2. CONCLUSIONES.

El siguiente cuadro coaparativo va a ser s ig n ifica tivo  para 
establecer las diferencias a favor o en contra de los diversos CROO 
estudiados, coaenzando por el protagonista del presente trabajo: 
Valdepeñas.

CROO EXP.B7 EXP.8B VARC(X) SUP(HA) PR/ASO(HL) REN.HL/HA EXP/PR-8B
VALDP. 67.414 71.438 + 5,97 34.885 751.803 21,55 0,095
ALICA. 32.711 
AHPUR.

22.094 -32,46 17.154 136.203 7,94 0,162

COSTA- 1.193 
BRABA

610,42 -48,83 6.062 84.000 27,43 0,0073

CARIA. 5.557 7.777 +39,95 21.667 600.000 27,69 0,013
JUHIL.128.648 
LA

144.201 +12,09 41.736 470.000 11,26 0,307

HANCHA121.651 98.192 -19,28 155.000 1.200.000 7,74 0,082
HENTR. 850 411 -51,65 22.343 583.637 26,12 0,0007
PENED.104.302 
UTIEL-

117.475 +12,63 35.099,8 1.575.000 44,87 0,075

RE0Ü. 153.141 124.685 -18,58 37.511 1.300.000 34,65 0,096
VAL. 265.447 248.565 -6,36 20.420 650.000 31,83 0,38

-107-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Universidad abierta. 1990, #11.



Las observaciones que se desprenden del cuadro anterior son:

1) Muy poca capacidad de exportación en lineas generales de todos 
los CROO, expresado por la  ó ltia a  coluana, ra t io  exp/producción.

2) En la layaría de los CROO se aprecia una caída de las 
exportaciones absolutas en 1988 respecto al año anterio r. Caía ya se 
coaentó, parece ser que la  aala cosecha de uva ha afectado a casi 
todas las regiones espalólas y e llo  ha repercutido en las ventas al 
exterio r. Aquellos CROO que expedientan una subida es aás bien 
debido al esfuerzo de adaptación continuo a las exigencias de la 
deaanda procedente de los países coapradores en aayor cantidad, es 
decir, de nuevo sale a re lu c ir la  calidad coao diferenciación 
fundaaental derivada de un factor tecnológico en progreso.

31 El rendiaiento en hec tó litros  por hectárea varía aucho de unos a 
otros, existiendo una c ie rta  correlación positiva  entre este dato y 
la  producción anual cuando ésta es grande coao es e l caso de Penedés 
y Utiel-Requena, aunque después se contradice en e l caso de La 
Kancha, que en teoría su rendiaiento debería ser aucho aayor. 
Valdepeñas no se destaca por tener un a lto  rendiaiento en 
consonancia con su producción, aás bien se puede considerar a un 
nivel aedio.

4) De nuevo la  relación exp/producción, que nos indica el grado de 
penetración en los aereados exteriores, es bastante s ig n if ic a tiv a  en 
el caso de J u s illa  y Valencia, cuyas exportaciones re la tivas  superan 
bastante a las deaás ORDO, llegando a la  conclusión de que su estado 
de tecnología es elevado y que su cap ita l huaano es el adecuado; 
factores aabos que contribuyen a lograr este n ivel de exportación. 
Valdepeñas aún dispone de aarqen de especialización productiva, 
respecto a los ya aencionados, lo  que s ig n ifica  que los esfuerzas en 
la  aejora de la  calidad aún no han culainado.

Las econoaías de escala in te rio res a la  Eapresa juegan aquí un 
papel c ruc ia l, pues de los datos anteriores se desprende que aún no 
se han aprovechado adecuadaaente en la  aayoría de los CROO.
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8.3. EJEHPLQ REPRESENTATIVO.

Coso ejesplo representativo dei CRDD Valdepeñas se van a exponer 
las características sás i«portantes de una eapresa tip o : "VISAN, 
S .fl."

VISAN S.A. es la  eapresa exportadora aientras que Bodegas Visan 
S.A. rea liza  la  coaercializaciAn del vino hasta que lo cede a VISAN 
S.A. para la  exportación.

Su producáAn anual es de 400.006 cajas con un voluaen de ventas 
de 116 s illones  de pesetas en exportación y 16 s illones en ventas 
nacionales. Su cap ita l social es de 30.200.000 ptas. Sus 
exportaciones se in ic ia ron  en 1.970 a Europa y Aaérica, que por 
orden de iaportancia es: Francia, Suiza, Canadá, República 
Doainicana, Aleaania, Holanda, Dinaaarca, Bélgica y otros.

Se considera líde r en ventas por las c ifra s  aencionadas, dentro 
del CROO, llegando a la  conclusión de que existe un aprovechaaiento 
adecuado de las econoaías de escala internas y una buena 
incorporación tecnológica.

9. IDENTIFICACION CON LAS TEORIAS DE COMERCIO INTERNACIONAL DESDE 
DAVID RICARDO HASTA NUESTROS DIAS.

9 .1. CARACTERISTICAS DEL HERCADQ DE VINOS.

La descripción que se ha realizado hasta el aoaento de la  
situación real de aereado en que el CRDD Valdepeñas se encuentra, 
peraite llegar a las siguientes conclusiones:

1) Por el lado de la  o ferta  nos encontrases con una función de 
producción c íc lic a  y desfasada respecto al consuno, con reducción de 
costos, tendencia al aprovechaaiento de las econoaías de escala 
internas, dotación fa c to ria l y tecnolóqica aunque no en su 
n ive l óptiao, réqiaen de aereado en coapetencia aonopolista, 
elaboración de productos auy diferenciados con a lto  contenido
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tecnológico, con diferenciación aás ve rtica l (calidad) que 
horizontal y con la  in fluencia de otros factores coao la aano de 
obra cua lificada, el orado de adainistración v organización 
eapresarial interna, las ayudas estatales a la  exportación, la 
publicidad y conociaiento del producto en los aereados exteriores, 
facilidades a la  inversión, d ia a to lo g ía , fisca lidad y finalaente 
con la característica  presente durante los ú ltiaos años: producción 
excedentaria.

2) Por el lado de la  deaanda existen dos tipos de deaanda bien 
diferenciada. Por un lado la  procedente del aereado de países con 
elevado nivel de desarrollo, donde la  elastic idad de deaanda es 
in fe rio r a 1 y una a lasticidad de sustitución auy elevada, que en 
cualquier aoaento puede coadyuvar a generar aás exceso de oferta 
para algunos productos sin su fic iente  publicidad y por el o tro , la  
deaanda de países con escasa trad ic ión en el consuao de vino, cuya 
elasticidad es auy superior a i  y al igual que antes, una elevada 
elasticidad de sustitución. Deaanda exigente con preferencias por 
los vinos de aás calidad y aejor proaocíuñadas. Tendencia al 
decreciaiento, aunque ta l caída se viene observando en los ó ltiaas 
años. Es decir, el consuao tiende a d isa inu ir bien por la  elevación 
de los precias de las d is tin tas  variedades de vino, bien por las 
po líticas  sociales de salud, an ti-a lcoho l, vida sana, etc, lo  que ha 
llevado a que el consuaidor en general se vuelva cada vez aás 
exiqente en la calidad del vino que desea coaprar.

Una característica  ¿aportante es que el consuaidor no está bien 
inforaado, al igual que sucede en otros productos de consuao 
secundarios. Puede que e llo  se deba a la  insu fic ien te  publicidad y 
proaoción que al vino se le  ha dado, pues en los ó ltiaos años se ha 
coaprobado que ya no basta que el vino reúna unas excelentes 
cualidades para el consuao, es iaprescindible una adecuada proaoción 
interna y externa en los aereados exteriores, con el desplieque de 
oficinas representativas de los vinos del ORDO en los países de 
destino.
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9.2. APLICACION DE LAS TEORIAS TRADICIONALES.

El expendio de la  aran cantidad y variedad de factores ya 
enuaerados que influyen tanto en las ventas nacionales coao en la  
exportación, hace auy d i f í c i l ,  con los conociaientos hasta ahora 
disponibles sobre el teaa, el constru ir una única teoría 
internacional que explique sin fa l lo  alguno el coaportaaiento 
exportador descrito.

Haciendo una revisión panoráaica de las d is tin tas  teorías 
trad ic iona les, eapezareaos con la  de ‘ La ventaja absoluta* de Adaa 
Saith, que postulaba el que un país exportaría aquellos productos 
cuyo coste absoluto de producción fuese aenor que en el país con 
quien coaercia, e ¡aportaría en caso contrario , llegándose a la 
especialización de un sólo bien o aás bienes, en régiaen de 
coapetencia perfecta, sin coste alguno, y un sólo factor de 
producción: el trabajo. Desde luego que la realidad ya descrita por 
parte de la  o ferta  es bien d is tin ta , lo  que nos lleva a pensar que 
A. Saith no tiene cabida en el coaportaaiento coaercial de hoy día.

Con la  intervención de David Ricardo, años después, se caabian 
algunas cosas, coao que los castos absolutos de producción no son 
¡■prescindibles par que existan ganancias derivadas del coaercio 
entre países, sino que es su fic ien te  con los costes re la tivos. La 
situación actual en los países desarrollados, que intercaabian vino, 
es auy s ia ila r  en cuanto a los costes se re fie re . Tal vez haya 
diferencias con aquellos países aenos desarrollados cuya dotación 
fa c to ria l sea aíniaa. Prevalece asi aisao la variedad fa c to ria l ya 
aencionada y por supuesto la  inexistencia de coapetencia ¡perfecta 
en este aereado.

Lo que sí ocurre es que los países con aíniaa dotación fa c to ria l 
¡aportan vino en luqar de exportar, porque e llo , en caso de 
decidirse a hacerlo, les acarrearía costosas reestructuraciones 
productivas y hasta el aoaento, según se ve por las estadísticas, no 
les ha acrecido la  pena, ya que les resu lta  aás barato ¡aportarlo a 
pesar de las restricciones arancelarias que ¡aponen.
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Por tanto, una teoría cobo la  de Heckscher - ühlin puede encajar 
aejor para explicar el co iporta iiento  que por e je ip lo  el CROO 
Valdepeñas está teniendo con países cobo Corea del Sur, Puerto Rico, 
Panaaá, Honduras, Angola y otros aás de si ai lares características en 
cuanto a aíniaa dotación fa c to r ia l. En este caso. Valdepeñas exporta 
el vino obtenido con una u tiliza c ió n  intensiva de uno de sus 
factores productivos ais abundantes: la  t ie r ra : claro que ante la  
existencia de factores a ú ltip le s , taabién encajaría las teorías 
neo-factoria les, donde se tienen en cuenta otros factores adeaás de 
la  siapie t ie rra .

Taabién es algo evidente, que a diferencia de la teoría H-0, 
los precios de los bienes, en este caso el vino, aún no se han 
igualado, aunque exista c ie rta  tendencia a la  converaencia en el 
seno de la CEE y por ende el precio de los factores de producción, 
soaetidos ínteqraaente a las condiciones del aereado in te r io r , 
independienteaente de ‘ ios aoviaientos osc ila to rios  del coaercio 
exte rio r.

En el aarco actual de aereado ex te rio r, se ha arguaentado cobo 
factor válido y exp licativo del voluaen de exportaciones, el capita l 
huaano, es decir, la  cua lificac ión  de la aano de obra, estando de 
acuerdo con el trabajo de Keesinq <1.965, 66, 1.968) que destaca la 
iaportancia de la  cua lificac ión  de la  aano de obra que deteraina el 
patrón de coaercio internacional en las exportaciones USA. Balduin 
(1.971) taabién destaca la  aayor iaportancia re la tiva  del cap ita l 
huaano y del trabaja aás cualificado en las exportaciones USA en 
1.962. Otras aportaciones iaportantes que concuerdan con el presente 
trabajo son las de Stern y Haskus (1.981), llegando a las aisaas 
conclusiones.

De iqual foraa, regresiones del volóaen de exportación sobre 
variables explicativas, cobo la  cua lificac ión  de la aano de obra, 
deauestran la  a lta  s ifn ifica c ió n  de esta variable, según el trabajo 
aportado por Baldttin (1.971). Los estudios de Harkness (1.978) sobre 
la  intensidad fa c to ria l aás que la propia dotación, son altaaente 
s ign ifica tivos  a la  hora de explicar el patrón de coaercio actual,
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incluso entre países con nivel de desarrollo parecido, coto pueden 
ser los de la  CEE pues ya se v i6 la  a lta  correlación existente entre 
incorporación tecnológica, n ivel de cua lificac ión  Hedida por el n* 
de técnicos enólogos empleados en p la n t i l la  y calidad del producto 
f in a l ,  lo  que puede explicar en parte las diferencias en el voluaen 
de exportaciones del CRDO Valdepeñas con los CROO estudiados aquí y 
que viene auy bien aedido por el ra t io  exportaciones/producción. 
Balassa (1.9791 y Leaaer (1.974, 1.984) llegan a conclusiones 
parecidas.

9 .3. APLICACION DE LAS TEORIAS KflS MODERNAS.

Las características del aereado, ya expuestas, por parte de la 
o ferta  y deaanda, hacen auy d i f í c i l  que las teorías tradicionales 
anteriores encajen con plenitud en el aisao. No en vano se han 
apuntado algunos rasgos y autores cuyas aportaciones han dado aucha 
luz al respecto, dentro de un aarco aás bien conservador.

La introducción de la  coapetencia iaperfecta, aparte de todos 
los deaás factores arguaentados, nos peraite ahora analizar teorías 
aás aodernas que posibleaente sí encajen aucho aás en la  explicación 
del coaercio internacional del vino.

Es obvio el intercaabio de vino que España aantiene con los 
países aás desarrollados, dando lugar al coaercio in tra in d u s tria l, 
aunque sin perder la  noción del in te rin d u s tria l con aquellos países 
que sólo iaportan vino por su escasa dotación fa c to ria l que les 
iapide coapetir en el aereado ex te rio r.

En España, cobo en cualquier país que exista industria 
v it iv in íc o la , hay eapresas que sólo exportan en un contexto 
internacional y otras que sólo iaportan. A nivel g lobal, el coaercio 
es in tra in d u s tr ia l, pero a n ivel ind ividual por eapresa el coaercio 
sigue siendo intereapresaria l, ya que una aisaa eapresa no exporta e 
iaporta a la  vez.

Por eapezar con las teorías neotecnológicas, estas ' son
■' ■,C\  ■
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perfectamente aplicables a nuestro caso en sus dos vertientes: 
innovación de proceso, por cuanto e llo  supone una mejora en el 
rendimiento e innovaciin de producto que se traduce directamente en 
mejora de la  calidad del vino.

La vinculación existente entre las teorías de la  organización 
industria l y la  teoría del comercio internacional, que analiza el 
papel de la  demanda internacional coma prerequisito para la  
exportación, es otro aspecto clave en la  explicación del 
comportamiento del CRDD Valdepeñas, donde su objetivo p r io r ita r io  es 
consequir una óptima relación precio/calidad en sus exportaciones, 
habiendo superado previamente las barreras que el mercado in te r io r 
le  impone, es decir, las exigencias de la  propia demanda nacional.

La aportación de Dreze (1.960,61) al respecto viene a aclararnos 
la  situación descrita, es decir, s i la  economía de escala y la  
diferenciación de producto son características esenciales en el 
mercado ex te rio r, se llega a la  conclusión de que a los países 
grandes les resu lta ría  más ventajosa la  especialización en productos 
diferenciados, por la  amplitud y segmentación del mercado nacional, 
mientras que los países pequeños deberían hacerla en productos 
altamente standarizados in ternacionaliente, como ocurre en los 
países que solo impartan vino y desde luego ha quedado claro en el 
aná lis is comparativo de los d is tin tos  CRDD de España, que el mercado 
está segmentado, no solo en precios, sino también en incorporación 
de tecnología y calidad fin a l del producto.

En cuanto al comercia in tra in d u s tr ia l, la  apartación de Finqer 
(1.975) afirmando que las aportaciones factoria les variaban más 
dentro que entre industrias con lo  que apoyaba las teorías 
convencionales del comercio internacional, para explicar el 
comportamiento actual, merece una puntualización; -s i bien hay 
grandes diferencias fac to ria les  entre países con niveles de 
desarrollo bastante dispares también la hay entre países muy 
sim ilares como los de la  CE, aunque tales diferencias sean mínimas, 
pero de todas formas no basta ya una pequeña diferencia fa c to ria l 
para explicar el comercio, sino que hay que añadir toda la  gama de
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factores que se han reseñado al p rinc ip io  de esta sección.

(1961) arguaenta auv daraaente que el principal 
deterainante de los intercaabios internacionales de productos 
aanufacturados está en la  estructura de la  deaanda, es decir las 
calidades de los productos diferenciados, lo  que encaja 
perfectaaente en el caso del CROO de cualquier reqión española.

El aodelo de diferenciación ve rtica l de Shaked_jf_Sutton_ (1.984) 
en el que los costes variables aedios crecen íentaaente con la 
calidad, se puede a justar taabién a nuestro caso, al considerar que 
la  aejora de la  calidad del vino recae aás en costos de
investigación y desarrollo que en auaentos de input de trabajo y 
•a te rias  priaas. Y aunque no se ha cosprobado eipíricaaente en este 
traba jo , habría una tendencia a la  disainución del n* de eapresas, 
debido a los condicionantes de ohtener un aíniaa de calidad de 
aereado.

9.4. CONCLUSIONES FINOLES.

El resultado del estudio conjunto de las teorías tradicionales 
con las teorías aodernas, nos lleva  a la  conclusión de que no hay 
una teoría  única exp licativa del patrón del coaercio internacional 
del vino. En el tra to  con alqunos países aenos desarrollados, se 
podría considerar válida la  teoría  de neo-proporciones factoria les o 
de Heckscher - Ohlin, pero no en su integridad, ya que el aereado 
que riqe  en esos países es aucho aás coaplejo del teóricaaente 
iaaginado, al e x is t ir  factores adversos cobo las restricciones 
ada in istra tivas y arancelarias entre otros, que iapiden la  lib re  
circulación de los productos del vino y cobo consecuencia, el grado 
de cuapliaiento con las teorías ortodoxas de coaercio.

Por otro lado y en el coaercio con países con dotaciones 
fa c to ria le s , gustos, y rentas s ia ila re s , son las teorías 
neatecnolóqicas y de organización las que encajan aás en la 
explicación de cóao se desarrolla el coaercio internacional, al 
e x is t ir  con aayor intensidad que en el caso anterio r, factores cobo
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econoaías de escala y diferenciación de productos aás bien de tipo  
v e rtic a l, que deteriinan otro tip o  de coaercio aás actual: el 
in tra in d u s tria l.

10. LE6ISLACI0N ACTUAL APLICABLE E INFLUENCIA DE LA ADHESION DE 
ESPAÑA ft Lfl CEE. POLITICA A6RAR1A COHUN.

10.1. ESTADO ACTUAL DENTRO DEL PERIODO TRANSITORIO.

Cuando todavía queda la  aitad del recorrido del periodo 
tra n s ito rio  para el sector v it iv in íc o la , el estado de ayudas 
coaunitarias es:

A) Montantes coapensatorios que están subvencionando las 
exportaciones de vinos de aesa a p a r t ir  del 23 de Enero de 1989 por 
razón de la  paridad creciente de la  peseta. En alqunos casos estos 
aontantes se adicionan a las restituciones a la  exportación y surgen 
los coeficientes aonetarios destinados a ev ita r distorsiones en los 
intercaabios. No se aplican a los vinos con D.Q.

B) Subvenciones del FEQ6A para proyectos de aejora de las 
condiciones de transforaación y coaercializacién del sector, de los 
que se han beneficiado los CROO.

0  Rígiaen de perfeccionaaiento activo cobo foaento a la  
exportación, peraitiendo a los exportadores de vino el suain istro de 
alcoholes neutros y/o destilados vínicos a un nivel de precios de 50 
p ta s /litro /fra n co  depósito del SENPA.

0) Desgravación f is c a l 19M f  S5.

E) Acuerdos CEE -  con Canadá, Unión Soviética y Andorra que favorece 
las exportaciones del CRDD Valdepeñas.

F) Noraativas. El reglaaento CEE 968/89 regula los docuaentos que 
acoapañan al transporte de productos v itiv in íc o la s  y los reqistros 
que se deben lle va r. El reglaaento 4.250/88 caracteriza los vinos de
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l ic o r  y los de l ic o r  con D.O. La d irec tiva  n* 89/104 antes del 28 de 
dicieabre de 1.991, indica que todos los Estados aieabros deben 
adoptar las aedidas legales necesarias para cuaplir la d irectiva  que 
versa sobre las aarcas individuales de productos.

6) Se ha registrado un increaento de precios en el aereado español, 
coao consecuencia del proceso de aproxiaación de precios a los 
coBunitarios, lo  que supone una evolución negativa en el futuro 
próxiaa.

H) Al seqaentar las exportaciones de vino en los aereados de la  CEE 
con países terceros con derecho a res tituc ión  y países sin este 
derecho veaos que:

-  Las exportaciones a la  CEE han crecido en torno al 10Í anual 
en estos tres años de periodo tra n s ito r io , a pesar de los aontantes 
coapensatorios, sobre todo en los vinos D.O.

-  El grueso de la  pérdida se ha producido en los aereados con 
res tituc ión  (países del Este y A frica ), auy sensibles al precio, con 
pérdida de coapetitividad del vino español.

-  Los vinos con D.O. han crecido en el resto del aereado a pesar 
de su encareciaiento.

I)  El excedente actual en 1.987 presenta un desequilibrio entre la 
oferta y la  deaanda de unos ¿0 Billones de Hls, concentrándose en 
los tres arandes productores de la  CEE, I ta l ia ,  Francia y España, 
países con una gran caída en el consuao y reducción de su 
superfic ie , pero los auaentos de productividad originados por las 
reestructuraciones y replantaciones, ha aantenido el creciaiento en 
sus producciones.

J) Se experiaenta un retroceso en el consuao de los vinos de aesa, 
originado por caabios en el e s tilo  de vida de los consuaidores. Por 
costra los vinos D.O. presentan una tendencia creciente porque 
gracias a e llos  se están incorporando al consuao países del norte de
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Europa y pos su carácter ocasional del consuio en países 
■editerráneos.

K) La P o lítica  Agraria Coaún reqlaaenta y protege a los vinos de 
•esa, a través de la  organización coaún del aereado de vinos.

10.2. PERSPECTIVAS PARA EL VINO ESPAÑOL.

Cuando se alcance el -final del periodo tra n s ito r io  de nuestra 
integración a la  CEE, en 1.992, que será la  fecha prevista para la 
puesta en «archa del aereado único Europea, puede surg ir:

-  Una iaportante vía de desarrollo para los vinos españoles coao 
consecuencia del avance en la  especialización productiva de los 
países coaunitarios en aquellos cu ltivos para los que presentan 
aejores condiciones. España tiene unas condiciones de suelo y c liaa  
aás idóneas que otras países, que a pesar de la  reducción de 
superficie provocadas por las aedidas estructurales, se espera que 
no afecte deaasiado y que la  partic ipación del vino español en la  
CEE y en el aereado aundial se increaente.

-  Superación de las d ificu ltades iapuestas al vino español en el 
tratado de adhesión coao: la  aplicación de los aontantes 
coapensatorios en las exportaciones a la  CEE, la  aplicación de unas 
restituciones aenores a las exportaciones españolas a países 
terceros, la  no aplicación a los aostos españoles de todas las 
ayudas coaunitarias para desarrollar su consuao.

-  La unificación de la fisca lidad , la  araonizacién fis c a l para 
el vino en los diferentes países favorecerá el desarrollo del vino 
español.

-  El creciaiento del aereado de los vinos de D.O. fa c il ita rá  un 
creciaiento de voluaen de producción de vinos de D.O, en detriaento 
del voluaen de producción de vinos de aesa, coao se ha constatado 
por las estadísticas recientes.
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El fu turo del vino de Valdepeñas, condicionado a la  po lítica  
v it iv in íc o la  de la  CEE pasa por una serie de etapas por parte de la 
Adainistración Española:

1) Establecer una adecuada p o lític a  de precios que no inciten a 
la  generación de excedentes y propicien una especialización 
productiva.

2) Realización de una reconversión del viñedo justo.

3) Revisar las prácticas de c u ltiv o , riego, o enológicas 
estimuladoras del volumen en detrimento de la  calidad de forma 
homogénea.

4) Conseguir una efectiva armonización f is c a l para el vino con 
objeto de lib e ra liz a r los intercambios.

5) Estimular la  racionalización y mejora en el cu ltivo  y la 
elaboración para potenciar la  calidad de la  producción.

6) C ontribuir al desarrollo de la  notoriedad e imagen del vino, 
especialmente en los mercados internacionales para potenciar su 
conocimiento y penetración.

1L BIBLIOGRAFIA CONSULTADA.

-  Documentación actualizada del CRDO Valdepeñas.
-  SENPA Ciudad Real.
-  Prensa local ‘ Lanza* y nacional 'EL País*.
-  Revista v it ic u ltu ra  enología. Enero/Harzo B9.
-  Revista 'La semana v i t iv in íc o la ',  extraordinarios de exportación 

8B y 89.
-  Apuntes sobre Teorías del Comercio Internacional de 0. Bajo.
-  Texto de Chacholiades 'Comercio In ternacional'.
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INVESTIGACION SOBRE LA ADQUISICION DE CONCEPTOS BASICOS EN
PREESCOLAR A PARTIR DEL DISEÑO DE UNA PRUEBA ESPECIFICA.

Por Andrés Calero Guisado.
Pedro Rojas del Alaio.
Raaón Serrano Lépez-Lucendo.

Resmen; El favorecer la  adquisición de los conceptos básicos en el 
n ive l de Preescolar a p a rt ir  de la  intervención d irecta del profesor 
coaporta el enfrentar al niño ante situaciones coqnitivas que le 
resultarán auy beneficiosas ante futuros aprendizajes. Los autores 
han diseñado una prueba ú t i l  y senc illa  para evaluar dichos 
conceptos y aportan una serie de orientaciones sobre cóao trabajar 
estos aprendizajes previos.

Introducción; Ante el objetivo de poder ayudar al profesor de 
preescolar y c ic lo  in ic ia l en la  enseñanza de los conceptas básicos, 
nos propusiios elaborar una prueba que nos peraitiese d is tr ib u ir  
dichos conceptos por edades.

Pues viaos auy ú t i l  deterainar la  edad en que cada concepto 
puede ser in te rio rizado por el niño.

Debeaos tener en cuenta que los conceptos básicos san las 
nociones diaensionales/espaciales, teaporales y cuantificadoras que 
resultan iaprescindibles para la  estructuración de la  realidad 
inaediata coao para la  adquisición de los conociaientos escolares. 
La aayoría de e llos  los aprende el niño espontaneaaente, pero no 
todos los niños tienen la oportunidad de acceder a experiencias 
estinulantes ni a poder aadurar qradualaente.

Esta claro que el niño que no vivencia los conceptos no podrá 
in te r io r iz a r lo s , de aquí la  iaportancia de la  edad de preescolar
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cono corrector de posibles d é fic its  del subiente sociocultural del 
niño.

Pensaaos que la  prueba es sufidenteaente aaplia cobo para 
abarcar los conceptos de aayor incidencia en nuestra zona de trabajo 
-zona Hontes de Ciudad Real-.

Planteaaiento Didáctico.

Creeaos necesario que todo planteaaiento didáctico lleve  
ia p líc ito  los siquientes pasos:

a) presentar cada concepto con su opuesto: qrande/pequeño.
b) u t i l iz a r lo  en el aayor niaero posible de sus acepciones: 

pequeño/ auy pequeño/ pequeñísiao.
c) una vez asiailado debe aplicarse a realidades concretas; para 

lo  cual vaaos a rea liza r una serie de actividades de desarrollo.

1. -  Actividades de VIVENCIA del concepto, el niño debe rea liza r 
todas aquellas actividades que pueda perc ib ir y aanipular:

1.1. Coaparar la  aesa de los aluanos con la  cesa del profesor.
1.2. Marcada la aano del profesor en la  pizarra cada aluano la 

coapara con la  suya.
1.3. Él coaparará los taaaños entre los balones de baloncesto/ 

balonaano/ tenis.

2. -  Actividad ORAL una vez vivenciado el concepto el niño deberá 
in te rio r iz a r en su lenguaje el concepto que estaaos trabajando:

2.1. Diálogo sobre cada una de las actividades vivenciales 
realizadas.

3 . -  Actividad de APLICACION del concepto, una vez que el niño ha 
in teriorizado el concepto deberá oeneralizarlo a cualquier situación 
de la  vida rea l.
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4 .- Actividad de RECONOCIMIENTO, una vez generalizado el concepto lo 
reconocerá ta ib ién  en el plano orático.

4.1. Ante d is tin ta s  fichas el niño distinque entre
grande/pequeño.

4.2. Los aluanos dibujarán en una ficha cosas grandes y en otra 
cosas pequeñas.

4.3. Secuenciar viñetas de acuerdo con el concepto
grande/pequeño.

4.4. Descubrir errores en la  presentación de secuencias de este 
concepto.

Los cuadros 1, 2 y 3 re fle jan  los resultados que heaos obtenido 
en una auestra de la  Zona de los Hontes (C. Real). Dichos cuadros 
nos auestran aquellos conceptas no afianzados en aluanos de 4, 5 y & 
años.

APLICACION DE LA PRUEBA DE COHCEPTQS BASICOS (P.C.B-P.C.I.)

Previaiente a coaenzar la  prueba, con el e je rc ic io  n ' l  del 
priaer cuadernillo , los aluanos deberán practicar los tres ejeaplos 
de la  portada.

E jeaolo A;

'Aquí teneaos tres cuadros, y en cada cuadro hay tres cosas. 
Vaaos a fija rn o s  en el priaer cuadro. Hay un caracol, un re lo j y una 
taza. Barca con una cruz LO 6UE ES UN AN1HAL* (Se rep ite  la  orden 
subrayada).

Ejeaplo B:

‘ Ahora airaaos el siguiente cuadro. Harca con una cruz la  LUNA*. 
(Se rep ite  la  orden subrayada).
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Ejeeolo C;

"F íja te  ahora en el siquiente cuadro. Marca con una cruz Lft 
PIPA". (Se rep ite  la  orden subrayada).

(ES CONVENIENTE QUE TODOS LOS ALUMNOS HAYAN ENTENDIDO LOS 
EJERCICIOS QUE SE PRESENTAN COMO EJEMPLOS EN LA PORTADA).

CONCEPTOS BASICOS

1. -  F íja te  en la  «esa y las ja rras. Marca la  ja rra  que está
DEBAJO de la  tesa.

2 . -  F íja te  en las casas, tienen ventanas. Marca la  casa que
tiene UN PAR de ventanas.

3 . -  F íja te  en los lapiceros. Marca el lápiz MAS GRUESO.
4. - Fijaos en los cables de los postes de luz. Marca los cables 

que están FLOJOS.
5. -  F íja te  en estos dibujos. Marca el dibujo MAS RI6IDQ.
6 . - Fijaos en la  casa y las palmas. Marca la  paloaa vuela POR 

ENCIMA de la  casa.
7. -  Fijaos en los trenes. Marca el tren MAS CORTO.
8 . -  F íja te  en las «acetas y en las flo res . Marca la  aaceta que

tiene un núaero IMPAR de flo re s .
9 . -  Fijaos en estos platos. Marca el plato que está LLENO de 

oalletas.
10. -  Fijaos en las aesas y en las pelotas. Marca la  pelota que 

está AL BORDE de la  aesa.
11. -  Fijaos en ios dibujos de la  hoja: el a a r t i l lo  y la  pelota. 

Marca el HAS PESADO.
12. -  Fijaos en los cuadros. Marca el cuadro que está VACIO.
13. -  Fijaos en los cuadros y en los puntos. Marca el cuadro que 

tiene los puntos DESORDENADOS.
14. -  Fijaos en estos dibujos. Marca el que está al PRINCIPIO.
15. -  Fijaos en estos dibujos. Marca el MAS LIGERO.
16. -  Fijaos en los hoebres del dibujo. Marca el MAS FLACO.
17. -  Fijaos en las flechas. Marca la  flecha MAS LARGA.
18. -  Fijaos en los cuadros y en los puntos. Marca el cuadro que
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tenga los puntos ORDENADOS.
19. -  Fijaos en esas personas. Harca el que va AL FINAL.
20. -  Fijaos en esos dos hoibres. Marca el MAS GORDO.
21. -  Fijaos en los cuadros. Hay un perro y un p e rrito  en cada uno 

de e llos . Marca el cuadro donde el perro va SEGUIDO de su perrito .
22. -  Fijaos en la  hoja y la  escalera. Harca el objeto MAS 

FLEXIBLE.
23. -  Fijaos en estos dibujos. Marca en el que es DE NOCHE.
24. -  Fijaos en estas dos fiquras. Marca la  que ESTA TRISTE.
25. -  Fijaos en estas niñas. Harca la  MAS ALTA.
26. -  Fijaos en la  paliera y en los alobos. Marca el que está 

ABAJO.
27. -  Fijaos en los peces. Harca el ULTIMO pez.
28. -  Fijaos en los siquientes objetos. Marca el que sea MAS 

BLANDO.
29. -  Fijaos en las aanzanas y en los gusanos. Marca el gusano que 

está JUNTO a la  aanzana.
30. -  Fijaos en las ja rras. Marca la  MAS ANCHA.
31. -  Fijaos en los árboles. Marca el que es DIFERENTE.
32. -  F íja te  en estas Figuras. Harca la  que sea UN CUADRADO.
33. -  Fijaos en los barcos. Marca el que está LEJOS.
34. -  Fijaos en los árboles y en su tronco. Marca el tronco HAS 

ESTRECHO.
35. -  Fijaos en los perros y en la  escalera. Marca el perro que 

está EMPEZANDO a subir.
36. -  Fijaos en estos dibujos. Marca el SEGUNDO.
37. -  Fijaos en estos dibujos. Marca el que está en EL CENTRO.
38. -  Fijaos en estos quesos. Marca el que está ENTERO.
39. -  Fijaos en estas cosas. Marca el que se lleva SIEMPRE a la 

escuela.
40. -  Fijaos en estas líneas. Harca la  linea que ESTA ABIERTA.
41. -  Fijaos en este dibujo. Harca el árbol que está FUERA del 

cuadro.
42. - Fijaos en este dibujo. Marca el que tiene MENOS puntos QUE 

peces.
43. -  Fijaos en estos dibujos. Marca lo  que NUNCA coaería un niño.
44. -  Fijaos en estas lineas. Marca la  línea CERRADA.
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45. -  Fijaos en estos dibujos. Marca el que hay ENTRE el pato y la 
copa.

46. -  Fijaos en esta aesa. Marca UNA PARTE.
47. - Fijaos en estos dibujos. Marca e l que ves A VECES en el

a ire .
48. -  Fijaos en estas carreteras. Marca la  carretera que es RECTA.
49. -  Fijaos en los árboles y en los honqos. Marca el árbol que 

tiene honqos a su ALREDEDOR.
50. -  Fijaos en estos quesos. Marca donde haya la  MITAD de un

queso.
51. -  Fijaos en estas cosas. Marca la  que esté CALIENTE.
52. -  Fijaos en estas carreteras. Marca la  que tiene CURVAS.
53. -  Fijaos en este dibujo. Marca el árbol que está AL LADO DE la 

casa.
54. -  Fijaos en estos redondeles, uno tiene una cruz. SALTATE uno 

y «arca otra cruz.
55. -  Fijaos en estos raios de flo res . Marca donde hay MAS FLORES.
56. -  Fijaos en estos ca rr ito s . Marca el c a rr ito  que está en

HORIZONTAL.
57. -  Fijaos en este dibujo. Marca el árbol que está DETRAS del 

r ío .
58. -  Fijaos en estas s i lla s .  Marca la  MAS BAJA.
59. -  Fijaos en estas copas. Marca la PRIMERA.
60. -  Fijaos en estos pa titos . Marca los patitos que Ueaan A LA 

VEZ.
61. -  Fijaos en estos drupas de flo re s . Marca las que están en 

FILA.
62. -  Fijaos en estas flo res . Marca la  MAS BRANDE.
63. -  Fijaos en estos pa titos . Marca EL MEDIANO.
64. -  Fijaos en estos añíla les. Marca el MAS LENTO.
65. -  Fijaos en estos redondeles. Marca el que tiene CERO puntos.
66. -  Fijaos en estos dibujos. Marca el que está a la  DERECHA del

bolo.
67. -  Fijaos en estas cosas. Marca la  HAS DURA.
68. -  Fijaos en estas niñas. Marca la  MAS PEQUEÑA.
69. -  Fijaos en estos piabas. Marca el que está a la  IZQUIERDA.
70. -  Fijaos cuadros con dibujos de cucharas y tazones. Marca el

-126-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Universidad abierta. 1990, #11.



cuadro donde hay una cuchara en CADA tazón.
71. -  Fijaos en estos anita les. Marca el MAS RAPIDO para llegar al 

pueblo.
72. -  Fijaos en estas espigas. Marca las MAS APRETADAS.
73. -  Fijaos en estos cuadros. Marca el cuadro que tenga TANTAS 

ESTRELLAS COMO redondeles.
74. -  Fijaos en los árboles y el «uñeco. Marca el árbol que está 

DELANTE.
75. -  Fijaos en estas cosas. Marca la  que está MAS FRIA.
76. -  Fijaos en estos redondeles. Marca el que no sea NI PRIMERO 

NI ULTIMO.
77. -  Fijaos en el tubo y las flechas. Marca la  flecha que pasa A 

TRAVES del tubo.
78. - Fijaos en estos cuadros. Marca el que no tiene NINSUN redondel.
79. -  Fijaos en estas fru tas . Marca las dos que sean I6UALES.
80. -  Fijaos en estos tres paisajes. Marca donde el terreno sea 

LLANO.
81. -  Fijaos en estos tres paisajes. Marca donde el terreno sea 

LLANO.
82. -  Fijaos en estas casas. Marca la  casa que tiene ALGUNAS 

ventanas.
83. -  Fijaos en estas líneas. Marca la  línea ONDULADA.
84. -  Fijaos en estas tres personas. Marca lo que será DESPUES de 

ser niño.
85. - Fijaos en la casa y en los soles. Marca el sol que está CERCA de la casa.
86. -  Fijaos en estos recipientes y en los huesos, «arca el 

recip iente que tiene MUCHOS huesos.
87. -  Fijaos en estas personas. Marca lo  que fue ANTES DE ser 

papá.
88. -  Fijaos en estas figuras. Marca la  que es un TRIANGULO.
89. -  Fijaos en las te les y en los flo re ros. Marca el flo re ro  que 

está SEPARADO de la  te le .
90. -  Fijaos en estos dados. Marca el que tiene MENOS puntos.
91. - Fijaos en estas Bacetas. Marca la  que esta INCLINADA.
92. -  Fijaos en estas te les. Marca la  aás CLARA.
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93. - Fijaos en el cuadro y en los redondeles, «arca el redondel 
que está DENTRO del cuadro.

94. -  Fijaos en estos cuadros que tienen es tre llas  y balones, 
«arca el cuadro que tenga HAS estre llas  QUE balones.

95. -  Fijaos en esta carrera de caracoles, «arca el que está 
TERMINADO.

9é.- Fijaos en las pluias del ind io, «arca la  que está VERTICAL.
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SARCIA LORCA Y EL SEGUNDO NOVECENTO ITALIANO

Por Eva HuXoz Rava.

Abordados este teca siendo conscientes de varios problemas 
fundamentales que rodean la fiaura  de Federico. Su inesperada
desaparición. la  coapleiidad de su obra, la  'd e f in it iv a
provisionalidad' en la  que aún se nieven alounos de sus textos, el 
que sea uno de los autores «ás leídos v estudiados en todo el mundo, 
entre otras cuestiones. Todo e llo  ha provocado un desplieoue
b ib lioo rá fico  que en cuchos casos ha avudado cás a ensombrecer que a 
c la r if ic a r  su obra: e incluso un sector de la c r í t ic a  le  ha canelado 
a su antojo v ha rodeado su fiaura de un cís tic íseo  sensacionalista. 
cuyo resultada ha dado un Lorca a cedida para cada tendencia y aún 
cás para cada lector en pa rticu la r.

Nuestro propósito no es enorosar esa maraia b ib lioo rá fica  
vanamente, interntarecos esbozar un aná lis is  de su in fluencia  en el 
'seaundo novecento ita l ia n o ', fijándonos s ilo  en su poética y no en 
lo  que rodea su mítica fiaura.

La influencia del poeta Granadino en la  poética del 'novecento*, 
a la  que va aludía 8. B e llin i (1), no es uniforce: al senos en lo 
que se re fie re  a una cisca elaboración tex tua l, el substrato 
oeofisico v antropolóaico están decasiado distantes, aunque no se 
podría oeneralizar, en alaunas de las áreas del sur de I ta l ia  sí se 
da. Sin duda alouna aquello que relaciona al poeta andaluz con los 
poetas ita lianos , se basa en rasaos radicales de la cultura de 
nuestro si alo. la  'traca in te rio r"  que éstos han usado para pa lia r 
situaciones h istóricas aparentemente cuy distantes, pero en el fondo 
tan semejantes a las que v iv ió  Lorca.

Un estudio serio y riauroso, en el que se relacionara la
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estructura (realidad) y la sobrestructura (la  poesía) llevaría  
i ip l ic i t o  una indaoacián coiparativa en la  que se verían iaplicados 
Caproni, Unoarotti, 6atto, Scotellaro e incluso Pasolini, entre 
otros tantos. Sin eabargo los iaplicados directaaente serán auchos 
aenos y entre los que se dará una condición coaún, llaaeaosle 
oeográfica. todos serán de reoiones pe rifé ricas , del sur ita liano  
principalaente. Se tra ta rá  de una poesía ir f ic a ,  coao lo era la 
constante bósqueda lorquiana. donde se daba una "prodiaiosa libertad 
de la  aetáfora" que tendrá un oran exponente dentro de la tradición 
ita lia n a , Dino Caapana, aodelo ioualaente para las jóvenes 
aeneraciones de poetas.

El proceso de valorización de 6. Lorca en I ta l ia ,  coaenzará con 
los "e ra e tic i"  v con Unoaretti, in ic iador v aáxiao exponente de este 
aoviaiento, que se nutrió  de las experiencias de la poesía europea 
aoderna, v del que se ha dicho que representa el ú ltia o  eieaplo de 
una poesía de tipo  "trad iz iona le" en su país. A su lado nos 
encontraeos con Caproni, que se ha aantenido f ie l  a las foraas 
tradicionales del discurso poético, caracterizándose por ciertas 
cadencias rotas va sea en la  evocación de los a itos clásicos, va sea 
en la  expresión d irecta de un desaarro ín tiao  existencial.

Pero no solo los poetas "e m e tic i*  han sufrido esta influencia, 
sino que incluso los propios teorizadores del orupo coao Cario Bo, 
Oreste Hacrí, orientaron el gusto del público ita lia n o , a llá  por lqs 
años 40 v 50, orientando sus ensayos hacia la  idea de la  poesía cobo 
absoluto, coao foraa perfecta v autosuficiente. sin olvidar la 
distancia insalvable que separa, la  perfección de la  idea v la  foraa 
de la  necesidad iaperfecta en las que la  poesía concretaaente se 
rea liza .

Antes de entrar aás de lleno en nuestro anális is coaparativo, 
quizás fuera interesante y o rien ta tivo  c ita r  dos coaposiciones 
lorquianas, en las que por un lado se subraya el hiato entre las dos 
culturas v por otra algunas afinidades posibles de tipo  
antropolóoico, en las que aabas culturas podrían encontrarse (aás 
concretaaente el sur). Estas son el Retrato de Siverio Franconetti y
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Entre ita liano  
v flaaenco.
¿Cdao cantaría 
aquel Silverio?
La densa a ie l de I ta l ia  
con el liadn nuestro, 
iba en el hondo llan to  
del s iou irivero . ( . . . )

Sur
espejisao
re fle jo .

Da lo aisao decir 
es tre lla  que naranja, 
cauce que c ie lo .

iOh la  flecha, 
la  fecha!
El sur 
es eso¡
una flecha de oro.
sin blanco, sobre el viento.

Será iustaaente en esta lóaica interna, en esta irracionalidad 
donde los poetas de posauerra, del ‘ seaundo novecento1, encontrarán 
sus razones para adoptar el aodelo larquiana. La representariún 
analizada constará, para la  oeneración del aedio sí alo de Raffaele 
Carrieri v V it to r io  Bodini: Ferruccio Masini v Rossana Qabres para 
la etapa realista-experíaental: Leonardo Hancino y Bartolo C atta fi 
coto coaponentes de las aás recientes neovanouardias (no tan 
desoajadas de lo  real coso parece): y por ú ltia o  cobo caso único, 
podríaaos noabrar a Gianni Toti.

R. C arrieri es un poeta del sur, de la  Pualia, prácticaaente 
desde su in ic io , el paralelisao con Lorca es c laro, su Laiento del
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Babel 1iere nos recuerda al Roaancero Bitano o a Canciones;

Acerbo é i l  tuo occhio 
e verde coio 1 'estáte 
del {a n d u llo  tardivo

Aaore paseando 
ha lasciato oibra 
di rondine aorte.

Un noiadisio autobiográfico y crip tográ fico  el de C arrie ri, que 
se proyecta en lo  huiano, el ser proyectado en el s ilbó la  que nos 
recuerda no solo a Lorca sino a Caipana o Riibaud. En el aosaico 
l í r ic o  de este poeta se pasean luces v soibras, personales l í t ic o s  y 
concretos, perfuies y pesadillas; en las construcciones particulares 
(alterna noibre-noibre, noibre-verbo. noibre-adietivo) sabe darle al 
texto una gran plastic idad fone iá tica que sin duda hunde sus raíces 
en la  cu ltura  arábigo-hispánica.

V. Bodíni, otro poeta del sur, deiuestra su adhesión 
incondicional a la  cu ltura espalóla, al sur español y coia no al 
in f lu io  lorquiano. El noiadisio bodiniano, d is tin to  del de C a rrie ri, 
fue p riie ro  existencial y después c u ltu ra l, entendido éste coio una 
asuncién de valores y una intervención c r ít ic a  y órfica  sobre los 
l is io s .  Aquí estarán presentes proposiciones que derivan no solo de 
Lorca, sino de Móntale, Cardarelli y otros luchos, lo cual viene a 
de iostra r, una vez iás , la  circu laridad europea de la búsqueda de 
una poética coión, aunque no in ied ia ta . Sería el propio interés de 
Bodini por la  lite ra tu ra  española, el que le  induio a hacer una 
poesía "del hoibre", a reaccionar ante la  realidad v a acenturar 
algunos coiponentes surrea listas; coio ilus trac ión  a esto, vereios 
un fraaiento del poeia Popo la  luna que sin duda nos traslada al 
poeia de Lorca O fic ina y denuncia (Poeta en Nueva York);

Cade a pezzi a quest'ora su lle  te rre  del Sud 
un tra ion to  da bestia aacellata 
L 'á r ia  é pieria di sanque.
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e al i  u l iv i ,  e le fo o lie  del tabacco. 
e ancora non s'accende un lume. ( . . . )

Avanzando cronológicamente lleaaaos al periodo neorrealista , que 
coaenzará a p a rt ir  de los años cincuenta. Fueron los i6venes de esta 
poca los que realizaron los in je rto s  de las estructuras 
técnico-expresivas, y recordemos que este hipolinoüisao neorrealista 
distaba, en p rinc ip io , enoraeaente del léxico lorquiana. En F, 
Hasini es fá c il captar el analoqisao lorquiana, con la  cadencia del 
'canto neoro". éste tiende aás a las estructuras semánticas que 
sintagmáticas; no es la  ideología o el lenguaje la que le  interesa, 
sino la concreción de un f lu jo  in te r io r que se parará en la  'medida 
poética ', cuyas raíces se podrían encontrar en la l í r ic a  de nuestro 
poeta e incluso en el simbolismo de R ilke: (según Henescalchi (2) 
hay que re fe rirse  concretamente a las raíces de la  in fanc ia):

Tua infancia mia infancia ora dorme
in tuo paese d ’u l iv i
d ie tro  contrade di vento
orevi di notte i  capel 1 i
v i affaccio i l  mió tremacuare
i l  mió correre sorridente
nel c ie lo  nulla della  madre. ( . . . )

Rossana Qabres en Orizzonte anche tu re f le ja  el mita de la 
solidaridad y la  andadura del 'duende* del canta popular. Lorca es 
para e lla  un epénimo de continuidad creativa: la  superposición de 
lexemas transparentes es típ ica  de la  estructura surrea lis ta  que 
tiende a desarrollar y saturar contrastes profundos de ánimo:

Colórati tu , luna, 
vesti un manto v io le tto  
e inóndati i  capelli 
di vino passito! ( . . . )

Huy vinculado a todos estos poetas está Leonardo (lancino, que de

-144-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Universidad abierta. 1990, #11.



ioual iodo que el resto presupone una realidad autable coro el 
corazón del ho«bre: unas estructuras ritu a le s  v conservadoras que se 
roRpen en esa fracción de España, una Andalucía-italiana, en la  que 
se aprecia el 'vacío1 lorquiano (lo  que iaporta es esto: hueco. 
Hundo so lo ./ Deseabocadura./(3 ) . En el caaino entre la  vida y la 
auerte, caaino señalizado por la  sanare v la  lucha, Hancino 
ind iv idua liza  la  ' lu z ' ,  una elección que le  lleva  aás a llá  del poeta 
andaluz. La lucha de Hancino se expresa con el lexeaa 'luna* que 
representa al pueblo, a la  clase, al contexto antropozoico. Su 
poética desaenuza estructuras vanouardistas de d is tin ta  índole, y 
dentro de éstas toaa coao aodelo creativo al 'S u r ':

Una luna o ia lla  
si fa  carne 
e carne

sopra un 'asta.

En Federico (3a):

Cuando la  luna saloa
las poleas rodarán para tuabar el c ie lo .

En la  tendencia 'poseraética* nos encontraaos a Bartolo C atta fi: 
ste será en auchos aspectos 'poslorquiano', necesita del 'su r*, de 
la  'in fa n c ia ',  del 'v ia je ' constante coao aedio para s a lir  del 
propio cerco etnoaráfico; para escapar a cualquier encasillaaiento y 
buscar nuevos estíaulos, otras culturas tecnolóoicaaente aás 
avanzadas, ta l y coao ocurrió con Lorca en Poeta en Nueva York. El 
hoabre-poeta eaerae de este constante v ia je , según C a tta fi, la 
d ia léc tica  presente-pasado, sur-norte, natura leza-civ ilización, es 
el substrato que aflo ra  en su poética después de la  desintegración. 
De Lorca quedará la  fide lidad al propio c ie lo , a lo  que nos conduce 
a un aodelo en el que se pone toda la  fe , el aundo policroaático de 
la ‘ S icilia-andaluza*, en d e fin itiv a  un poeta consciente de que 
representa una estación poslorquiana corrosiva:
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era «eolio l'e rba  verde 
la  selvaoqia verdura 
fresca e aiara sui col 1 i 
dei sacchi di pasta e fa riña  
nessa penoibra di prefe ttura . (4).

García Lorca no será solo un «adela entre estas poetas sino que 
será homenajeado en «uchas de sus obras. Gianni Toti subrava su 
poca surrea lista  en Hqainatiua;

(...)
assassinata dalcie la r ito rn i s ilenzia tore  
non c'é piíi poesia solo fredda sapevolezza 
enqraaai tracce ind iz i Federico e tu 
che non d e c ifr i che « is te r if ic h i ancora 
che non ci sei ci sei accento tendente a lto  
e noi parola non detta con la  oola spaccata 
specie suicida che non aorirá p iíi. ( . . . )  (5).

Bilda Husa se pasea por su obra en Le tune dei  poeti y destaca 
el lexeaa "luna", una luna ensangrentada, gitana que nos recuerda el 
Romancero Gitano: una "luna" cómplice de una muerte, que ensombrece 
la  sanoreí derramada en la  arena en el Llanto por  Ignacio Sánchez 
Hejjas; una "luna" que se detendrá en Poeta en Nueva York:

una girándola di luae
luna gitana luna rossa
luna rotonda luna ñera
gioco di luna e arena
luna{che g ira  sopra te rre  senz'acqua
luna atto rn ia ta  de grandi
s te lla  in brina
luna spalancata
luna teschio di cavallo. ( . . . )

Por su parte Hassiao G rilland i destaca la "luz" coao una forma 
de lucha contra la  in ju s tic ia  y que esta lla  en el mensaje de nuestro
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poetas

Coto va apuntaaos al p rinc ip io , nuestro propósito no era 
ausentar la  carga de l is t ic is a a  que ya tiene la  fioura  de Lorca, por 
e llo  no heios entrado en valorar la  iaportancia que ha tenido en 
I ta l ia ,  las circunstancias tan oscurecidas que rodean desde sieapre 
a nuestro autor: por e llo  creeaos necesario especificar que no 
sería él el único poeta del 6rupo del 27 que in fluyera en la  joven 
poesía ita lia n a : s irva cobo auestra la  atención que Siaonetta Bardi 
ha dedicado a R. A lb e rti:

La treccia  e i l  parasole 
di non so quale f ig l ia  dolce 
d'Andalusia. ( . . . )  (6).

Aunque nuestro estudio ha sido poco profundo, sí ha sido 
su fic iente  para re f le ja r  la  consistencia de la  presencia de nuestro 
poeta andaluz en la  poética de la segunda aitad de s ig lo  en Ita lia : 
casi una devoción que no ha degenerado en ningún aoaento en 
cansuaisao de salón.

NOTAS:

(1) : ‘ Lorca en I t a l ia ' ,  Asonante 1 (1962), pp.103, Universidad de
Puerto Rico.

(2 ) : "L 'in fluenza di Lorca sui poeti i ta l ia n i del secondo Novecento
(1945-1975) en Federico García Lorca, H ateria li de Ferruccio 
Nasini y Ubaldo Bardi, Napoli, P iro n ti, 1979, pp.249.

(3) : Federico 6arcia Lorca, Obras Coaoletas. Hadrid, Aquilar, 1962,
pp.420.

(3a) op. c i t .  pp. 451.
(4) : B. C a tta fi, Poesie sce lte . Nilano, Nondadori, 1969.
(5) : 6. Toti , Chiaaiaaola PQE/Hetánoia. Roaa, Carte Seqrete di

poesia, 1975.
(6 ) : S. Bardi, Poeta voce d'Angelo . . .
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LOS SUCESOS DE CASTELLAR DE SANTIA60. DICIEMBRE DE 1932.

Por José Antonio Sancho Calatrava.

1. INTRODUCCION

1.1. La situación del agro español al adveniaiento de la República.

Si realaente la  Segunda República Española vino a emprender una 
aodernización nunca afrontada, ésta debía, en priaer lugar, renovar 
las arcaicas estructuras del caapo español. Y había que conferir 
lugar p r io r ita r ia  al aedio ru ra l porque España era en los años 
tre in ta  un país básica y esencialaente ru ra l en el que se conjugaban 
los aás variados rasgos neqativos: por un lado, el atraso técnico, 
con una ■ecanizacién prácticaaente inexistente, la  in frau tilizac ión  
de abonos qu ilicos y unos rendiaientos agrícolas realaente exiguos; 
por otro lado, una estructura social basada en la  extreaa 
desigualdad, sobre todo en la  l ita d  sur de España, en la  zona 
predoainanteaente la tifu n d is ta .

Lleaa la República y se encuentra con los l is io s  jornaleros de 
sieapre, con su trabajo inconstante y sus bajos salarios, trabajando 
hoabres, aujeres y niños para poder sostener la  fa a il ia , coapitiendo 
en los salarios a la  baja con jornaleros de otras regiones y 
teaiendo un aal año d ia á tic o  que para e llos significaba el haabre 
segura. Suaidos todos en el analfabetisao, algunos tenían la  dudosa 
suerte de ser contratados de foraa peraanente, vinculadas al aao en 
una relación personal que aseguraba el pan a caabio de olvidar una 
solidaridad de clase que, por otra parte, apenas exis tía  í l ) .

Taabién llegó el caciquisao a la  República, tras haber res is tido  
el envite lanzado por la Dictadura p ria o rrive ris ta  contra las
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antiquas cliente las de la  Restauración. El cacique conservará en la 
República su c lien te la  loca l, incluyendo en e lla  a jornaleros, 
pequeños campesinos, pequeños coierciantes y, en general, a todos 
aquellos que buscaban protección y seouridad. Se conformaba así una 
oliqarquía rural y terrateniente que basaba su poder en el 
analfabetismo, el aislamiento v, sobre todo, en el hecho de que la 
mayoría de las veces el cacique era el p rinc ipa l, cuando no el 
nico, proveedor de empleo.

Quiso la  República, desde el momento en que se instauró, poner 
f in  a una situación que, como el tiempo demostraría, solo podía ser 
foco de tensión social e inestabilidad p o lític a . Ya el Sobierno 
Provisional impuso el alza de salarios aqricolas. la  jornada de ocho 
horas, los decretos de laboreo Forzoso -para ev ita r boicots 
económicos por parte de los terratenientes-, de Términos Municipales 
-primando la contratación de obreros locales sobre aquellos otros 
foráneos que aceptaban peores condiciones laborales-, de Jurados 
Mixtos y de Arrendamientos Colectivos.

Estas primeras medidas debían de serv ir como pequeño adelanto 
mientras se elaboraba la  Ley de Reforma Aoraria -que lle q a ria  en 
Septiembre de 1932- que abordase el problema de un justo reparto de 
la t ie rra . Pero, entre tanto, los propietarios emprendieron una 
ofensiva patronal que tuvo su punto áloido en el invierno 1932-1933 
y se manifestó en un boicoteo generalizado hacia la  legislación 
social-aoraria de la  República, desobedeciendo a los jurados mixtas, 
ignorando las bolsas de trabajo o fic ia le s  y neoando el trabajo a 
obreros a filiados  a sindicatos re iv ind ica tivos pidiendo la 
derogación de la  Ley de Términos Municipales y negando su 
colaboración para ceder tie rra s  para organizar en e llas 
arrendamientos colectivos (2). La lenta aplicación de la  Lev de 
Reforma Agraria no hizo sino aumentar el recelo de los orandes 
propietarios -contra quienes fundamentalmente se d ir ig ía -  y 
m ultip licar la  impaciencia de unas masas campesinas que 
manifestarían y soportarían la  violencia del mundo ru ra l republicano 
en casos como Castillb lanco, Arnedo, Casas Viejas, Yeste v. también, 
aunque más olvidado, Castellar de Santiaao.
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1.2. Ls situación agraria en la provincia de Ciudad Real.

Seaún el Censo de Población de 1930, el 6IX de la población activa de la provincia de Ciudad Real se inscribía dentro del sector 
primario, Todo lo liaado a la tierra era, por tanto, de máxima importancia económica.

Pero adeaás, la provincia poseía uno de los índices de 
latifundismo aás altos de toda la nación, constituyendo las fincas 
de 250 Has. el 75,281 de su territorio y produciendo solo la cuarta 
parte de la riqueza agrícola provincial: los pequeños propietarios, 
a pesar de constituir un número importante, controlaban una parte 
reducida de la tierra; y. por último, los arrendatarios trabajaban 
el 4ÜX de la superficie cultivada (3). El mal reparto de la tierra 
-v. quizás a veces en mayor orado, la mala adjudicación de las 
escasas ofertas de trabajo existentes- generó importantes tensiones 
en el medio rural, aunque -paradójicamente y por un efecto que 
explicaremos más adelante- las situaciones límites fueran más frecuentes en las zonas con un reparto más equitativo de la propiedad.

Para paliar la lentitud de la aplicación de la Reforma Aoraria, 
el oobierno elaboró el decreto de Intensificación de Cultivos, que 
entró en vioor en la provincia de Ciudad Real en noviembre de 1932. 
afectando a 13 municipios v a 52 fincas, abarcando un total de 4.357 
Has. y asentando a 1.852 campesinos (4!. Pero justamente fue a partir de este momento cuando la violencia rural alcanzó en la 
provincia sus cotas de tensión más elevadas. La violencia estalló 
con toda su barbarie en Castellar de Santiago, pero nos consta que 
pudo haberlo hecho en cualquier población de la colindante comarca 
de Infantes, en la cual, a lo largo de todo 1932. se había producido una situación de violencia continuada que afectaba a pueblos como 
Vi 11 anueva de los Infantes, liontiel. Villamanrique. Torre de Juan 
Abad.... registrándose una variada oama de enfrentamientos entre 
propietarios v campesinos que ocupaban sus fincas, jornaleros contra 
jornaleros de pueblos vecinos por la adjudicación de parcelas: y hasta enfrentamientos de propietarios entre sí. Los sucespr de
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Castellar de Santiaoo fueron, por tanto, el últino escalón en una 
oradación ascendente de violencia.
2. SITUACION ECONOMICA SE CASTELLAR BE SANTIAGO DURANTE LA SEGUNDA 
REPUBLICA.

Castellar de Santiago, situado al sur de la provincia de Ciudad 
Real, perteneciente al partido judicial de Valdepeñas pero tasbién 
cercano al de Villanueva de las Infantes, se encontraba en el 
Bosento de la proclaaación de la República en una fase de clara 
expansión deaoaráfica. Si el Censo de Población de 1900 registraba 
2.128 habitantes de hecho, el de 1930 elevaba la cifra a 3.774, increaento que no se explica por un aero creciaiento natural -que 
evaluases aproxiaadaaente en torna al 27.-. sino aás bien debido a la conjunción del anterior can la favorable coyuntura econóaica producida a partir de 1914. año en el que se inician nuevas 
roturaciones que precisarían de la inmigración de mano de obra sin 
tierra de localidades de los alrededores v que elevarían la 
población de 2,462 habitantes en 1910 a 3.055 en 1920.

Su econosía se basaba en la explotación aorícola predoainante 
del cereal, olivo v vid y en una Ganadería ovina y caprina 
ísportante: en 1910. 3.83B hectáreas de un téraino municipal 
relativaaente pequeño -aproxiaadaaente 9.500 hectáreas- eran dedicadas a pastos (5!. Paulatinaaente v hasta la década de los 
cuarenta, el olivar fue aanando isportancia a costa de los cereales v la vid.

La localidad contaba con una pésima dotación de servicios, Sus casas, tradicionalaente construidas de aanpostería de piedra y 
tierra, tenían unas deficientes condiciones hioiénicas. el aaua 
potable era obtenida de pocos, no existiendo red de abasteciaiento v 
distribuyéndose en carricubas que hacían el servicio a dosicilio. Ante la inexistencia de alcantarillado, las aouas neoras eran 
vertidas en estercoleras. Sanitariamente hablando, no existían instalaciones de ninoún tipo (6).
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Frente al tópica comunmente aceptado que nos dibujaba 
globalmente a la  provincia de Ciudad Real como una zona la tifund is ta  
por antonoaasia, liaría Paz Ladrón de 6uevara ha venido recienteaente 
a poner la cuestión en sus justos térainos, aponiendo la zona 
occidental de la  provincia, en la  que predoainaba el la tifund io  y la 
panadería, a la o rie n ta l, aapliaaente cultivada con vid y cereal y 
con predoainio de la  pequeña propiedad (7).

Precisaaente, Castellar de Santiago se inscribe qeoqráficaaente 
en esta ú ltia a  zona, predoainando la pequeña propiedad a lo  larqo de 
todo el s ig lo  XX. Hacia 1910, solo el 5! de la  superficie 
correspondía a fincas de aás de 250 Has. y a los grandes 
propietarios solo se les a tribu ía  el 112 del liqu ido  iaponible 
to ta l:  en la  década de los cuarenta, el 62'82 de la  superficie del 
téraino aunicipal correspondía a fincas de 0 a 5 Has. -repartidas 
entre 740 p rop ie tarios-, correspondiendo solo el 6'25Z a fincas de 
100 a 300 Has. Pero adeaás el 962 de la  superfic ie cultivada estaba 
soaetida a explotación d irecta , quedando solo la  ír f ia a  parte 
restante para el sisteaa de arrendaaiento (B).

Por su p le  deducción lóqica parecería que ta l reparto de la 
propiedad, aparenteaente equ ita tivo , debería haber originado una 
notable estabilidad socia l. Y, sin eabarqa, la  zona oriental de la 
provincia fue socialaente auy c o n flic tiv a  durante toda la  Segunda 
República. Haría Paz Ladrón de 6uevara lanza una hipótesis aceptable 
para explicar esta aparente contradicción: las zonas en que la 
t ie r ra  tenia una d is tribución relativamente equitativa padecían una 
mayor agitación social precisamente por ser zonas de mayores 
recursos económicos que habían atraído a una importante corriente de 
inmigración que había supuesto una intensa presión demoqráfica: las 
zonas de la tifu n d io , por el contrario , se ubicaban en zonas de 
pastoreo y despobladas (9).

Las causas de la conf1ic tiv idad  social en Castellar habría que 
buscarlas en esos 552 jornaleros registrados en el Censo Electoral

3,- ESTRUCTURA SOCIAL Y DIVISION DE Lfl PROPIEDAD.
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de la  Provincia de Ciudad Real de 1932, y sometidos a una situación 
de paro to ta l entre los «eses de noviembre a febrero, aás otros 
cuarenta días de paro parcial de a b ril a ju lio .

4. LAS HENTftLIPAPES POLITICAS.

El coaportaaiento electoral en Castellar de Santiago durante la 
Segunda República tuvo un aarcado carácter conservador. En a b r il de 
1931, en las elecciones aunicipales que abrieron la puerta a la 
República, en Castellar fueron elegidos siete concejales aonirquicos 
y cuatro socia listas (10). Si bien podríanos a tr ib u ir  este resultado 
a la  existencia de prácticas caciquiles, lo  c ie rto  es que cuando se 
volvieron a repe tir elecciones aunicipales el 31 de naya en 
Castellar -v en otros tre in ta  y nueve aunicipios de la  provincia por 
decreto del Sobierno Provisional de la  República para aquellas 
poblaciones en que se habían incoado expedientes de protesta por el 
desarrollo de las elecciones de a b ril ( ID -  fueron elegidos siete 
concejales de la  conservadora Derecha Liberal Republicana y cuatro 
de Alianza Republicana, quedando ahora los socia lis tas sin 
representación en el concejo (12). Nuevasente, en las elecciones del 
28 de Junio de 1931 a Cortes Constituyentes, la  candidatura de la 
coalición de centro-derecha -Partido Radical v Derecha Liberal 
Republicana- obtenía aproximadamente el 60% de los votos expresados, 
mientras en la  provincia vencía holgadamente la  candidatura 
republicano-socialista (13). A pesar de no poseer datos para las 
elecciones de Noviembre de 1933 -en las que venció abruaadoramente 
la  derecha a nivel nacional y p rov inc ia l-, hemos de suponer la 
continuación de esta tendencia de voto conservador: y en las de 
Febrero de 1936 se produjeron protestas por parte de candidatos 
socia listas por una supuesta compra de votos en Caste llar, lo  que 
hace pensar en una nueva v ic to ria  electoral derechista (14).

No resulta fá c il dar una explicación convincente a esta 
tendencia de voto predominantemente conservadora en Castellar de 
Santiaqo. Cono primera respuesta -muy socorrida, por otra parte- 
podríamos re cu rrir al fenómeno del caciquismo, al cual no debemos 
dar por definitivamente extinguido con la proclamación de la
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República. Efectivamente, Castellar parece reunir en sí todas las 
características formales de una zona cac iqu il: incosunicacíón y 
aislamiento -que aquí se sani f i  esta en una ostensible endaoaiia-, un 
«arcado indi vidual i sao -que conlleva una actitud de desconfianza 
tanto hacia el convecino coro hacia todo lo  foráneo e innovador-, y 
unos elevados índices de analfabetismo, que para Castellar se sitúan 
en torno al 502 de la  población -seqún el Censo de Población de 1930 
y el Censo electo ra l de 1932. Pero así cobo para la  comarca de 
Villanueva de los Infantes se constata, con nosbre y apellidos, la 
existencia de caciques que continúan ejerciendo su influencia 
durante la  República, para Castellar resulta lás d i f í c i l  establecer 
con claridad la  prepotencia socia l, econósica y p o lítica  de una 
olioarquía d a r  asente iden tificada , y quizás deberíaeos in c id ir  sás 
en la  sentalidad p o lítica  de esa nuserosa Basa de pequeños 
propietarios que ya heios apuntado sás arriba . Es evidente que la 
Bayoría de e llos , aás que propietarios, entraban en la cateqoría de 
campesinos pobres, cultivando parcelas de 0 a 5 Has. Las diferencias 
en el reparto de la  propiedad eran, pues, palpables. Pero en su 
fuero in terno, a pesar de cospletar sus inpresos trabajando para 
otros cobo jornaleros, de endeudarse con los prestaaistas locales y 
de hallarse en «anos de los acaparadores, creían tener un status 
superior al de sieple jornalero. Preston dice de e llos , 
generalizando, que "eran cató licos, leían la  prensa local de 
derechas y eran 'labradores' cobo sus vecinos eás poderosos*, y 
añade una idea repetida por todos aquellos que han analizado el 
efecto que la  "propiedad*, por ín fiaa  que sea, produce en quienes la 
d isfrutan o, a veces, la  padecen: “Suaidos a aenudo en la  pobreza, 
consiguiendo de sus posesiones lo justo para v iv ir  y trabajando al 
aisao tiempo cobo jornaleros en los la tifu n d io s , estos caapesinos se 
consideraban, a pesar de todo, cobo propietarios* f 15). Los pequeños 
campesinos constituían la  verdadera base del conservadurisao y, a 
veces, de la  reacción, unidos en una solidaridad ‘ c lasista* -o 
quizás aejor d e fin ir la  cobo viscera l, pues es evidente la  ausencia 
de una conciencia de clase Badura- a los auténticos grandes 
propietarios, ésos a los que el diputado radical Alvarez Mendizábal 
describía cobo "gente de posición econóaica, que no es posible 
conseguir que evolucionen: que han ejercido sieapre un predoiinio
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abusiva de su poder econóaico sobre las «asas y que no se han 
enterado de que si la  República ha venido para algo es, 
precisaiente, para terainar con eso' (16).

Quizás fuera esta coauniún de intereses la  que pe ra itió  en 
Castellar el flo rec ia ien to  y la fuerza de oraanizaciones 
derechistas. De 1.930 a 1.935, cuatro oraanizaciones de t in te  
p o lítico  centroderechista se constituyeron - la  Unión floraría Santa 
Ana, sindicato católico surgido en 1.930: el Círculo Republicano 
Conservador en 1.932: el Círculo Republicano Radical en 1.933: y la  
flarupación «unicipal del Partido Prooresista en 1.935-, «entras que 
solo una orqanización obrera soc ia lis ta  se concretaba - la  Unión 
Obrera, 1.930- (17). El carácter de las asociaciones p o líticas  de 
centro-derecha «endonadas venía «arcado por su vacación 
in te rc las is ta , reuniendo en sí tanto a grandes cobo a pequeños 
propietarios, asi coso a obreros del caapo que encontraban en e llas 
el seouro para su sustento. Este tipo  de organizaciones pro life raron 
tanto en Castellar de Santiaoo cobo en nuaerosos pueblos vecinos v a 
los gañanes y jornaleros que a e llas se adscribían se les aseouraba 
'sódico, botica y jornales con la condición de que no pertenezcan a 
ninguna Casa del Pueblo' (18). Huchas veces, cuando no sieapre, la 
pertenencia a e llas era condición sine _qua non para la  obtención del 
jo rna l, por lo  que la  a filia c ió n  conllevaba una «arcada 
desideoloqización que, en palabras del diputado soc ia lis ta  Cabrera, 
se traducía en una división “ en dos bandos, no precisaaente por 
cuestiones ideolóoicas, sino siapleaente por cuestiones 
particu lares' (19).

El sindicato soc ia lis ta  Unión Obrera contaba en Octubre de 1.931 
con 257 a filiados , c ifra  que no parecía deaasiado elevada a los 
dirigentes s ind ica lis tas locales y que perBanecería estable hasta 
1936, año en que la  a filia c ió n  se produce de foraa aasiva (20). Los 
« ilita n te s  socia listas de Castellar coapartían características con 
el resto de los «H itantes rurales de la  Federación Racional de 
Trabajadores de la Tierra -F.N .T.T.- de la U.G.T. Esta había 
experiaentado un treaendo creciaiento en el núaero de a filiados 
entre 1931 y 1932, cuadruplicándolos de un año para otro y reuniendo
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en sí a casi la  l ita d  de los «H itan tes de la  U.8 .T . , aportándole 
una «asa cuchas veces indiscip linada a la  que resultó iuv d i f í c i l  de 
controlar y contener (2 1 ).

Quizás las actitudes vehementes de los obreros agrícolas venían 
deterainadas por su ín f i io  n ive l de instrucción. En Castellar -segón 
datos del Censo Electo ra l de 1932- el 532 de los jornaleros eran 
analfabetos, por lo  que no se podía e x ig ir de e llos ni una 
interpretación in te lectua l de la propaganda y consignas po líticas , 
ni tampoco la  reflexión necesaria que aportara «oderación a sus 
actos y palabras. Tal vez habría que d e fin ir lo s  coao esa "masa 
caapesina ingenua" y absolutaaente desorientada -así se re fería  a 
e llos  el diputado radical Alvarez Mendizábal- o, quizós también, 
coao decía el soc ia lis ta  Piñuela, entre ta l aasa de analfabetos no 
era fá c il encontrar "los hoabres que son precisos para d i r ig i r  esos 
elementos y con la  su fic ien te  preparación para que la  interpretación 
de estas leves -las  de reforma agraria- sea perfecta “ (22). Los 
cerca de 300 parados y la  ofensiva patronal a lo  largo de 1932 
taapoco contribuyeron a aoderar los ániaos de una aasa obrera que 
creía haber alcanzado unas cotas de poder que, en gran aedida, solo 
eran f ic t ic ia s .

5 .- LOS ANTECEDENTES DE LA VIOLENCIA.

La confianza que en sí aisaos habían adquirido los «H itantes 
soc ia lis tas  de Castellar cris ta lizaba  en reivindicaciones apoyadas 
por actitudes no sieapre pacíficas. Hacia fina les del verano de 
1932, el Ayuntaiiento había sido invadido por un arupo de obreros, 
apaleando al teniente de alcalde -pariente de C ir i lo  del Río, quien 
denunciaría los hechos en el Parlamento- y, en las «isivas enviadas 
por la  Unión Obrera a la  Federación Socia lista Provincia l, se leían 
frases inequívocamente amenazantes hacia los adversarios po líticos  y 
sociales (23). Taabién el alcalde parecía sometido a un acoso para 
ob ligarle  a ser más exp líc ito  en su actuación y a ejercer de 
«ediador en los conflic tos socio-laborales. La tensión existente con 
los patronos agrícolas se completaba con la  mantenida entre obreros 
de d is tin ta  adscripción p o lítica .
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La actitud de los patronos se había caracterizado secularmente 
por su intransioencia y dureza. Ellos tenían el monopolio de la 
oferta de trabajo y lo  convirtieron en instrumento de dominación. A 
través de sus sindicatos agrícolas derechistas encuadraban a 
jornaleros que se constituían en sus fuerzas de choque y contrapeso 
de las reivindicaciones de los obreros soc ia lis tas , asegurándoles a 
cambia trabajo seguro, salvoconducto que permitía cruzar las 
fronteras del hambre.

Conscientes de su posición, los propietarios aprovechaban para 
jugar a la  baja con los salarios. Es c ie rto  que en Castellar muchos 
pequeños propietarios no podían hacer frente a las subidas 
salariales que se impusieran con el advenimiento de la  República, 
pero, lo  que a éstos les venía impuesto por su precaria situación, 
también era aprovechado por aquellos otros con su fic ien te  holgura 
económica como para haberlos asimilado sin grave pe rju ic io , va en el 
invierno de 1931 habían impuesto salarios por debajo de los 
establecidos en las bases de trabajo -2'50 Pts. el más elevado que 
otorgaron, nivel realmente i r r is o r io -  (24).

En el invierno de 1932, las bases para las faenas de recolección 
de la aceituna acordadas por los jurados mixtos de la  provincia 
impusieran a rajatabla la  Lev de Términos Hunicipales -que prohibía 
la  contratación de obreros forasteros en tanto hubiera parados en 
los pueblos donde se realizasen las faenas agrícolas-, la  
prohibición de ocupar a mujeres -que percibían un jornal in fe r io r al 
de los hombres- mientras existieran varones sin trabajo, y unos 
jornales que oscilaban entre las 6 pts. para los hombres y 4 pts. 
para las mujeres y los niños de 14 a 16 años (25). En Castellar los 
patronos desoyeron los acuerdos y rebajaron los costes salaria les 
contratando con preferencia a mujeres y boicoteando en la  concesión 
de trabajo a los jornaleros a filiados  a la  Unión Obrera.

A fina les de Noviembre de 1932 la con flic tiv idad  reinante en 
Castellar hizo que el gobernador c iv i l ,  Ramón Fernández Nato, 
enviase a l l í  a dos deleqados para mediar en la  situación (26). Ante 
e llos se nombró una comisión mixta de obreros y patronos y

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Universidad abierta. 1990, #11.



estos ú ltiaos se coaproaetieron a dar trabajo a los parados hasta 
que llegase la  recolección de la  aceituna. Por desgracia, las buenas 
intenciones solo fueron la  aascarada que pocos días después caería 
para dejar paso a la  tragedia.

6 . LOS SUCESOS DEL 12 DE DICIEMBRE DE 1932. (27).

El día 12 de d ic ie ib re  Estanislao Narcos, alcalde de Castellar 
de Santiago, sa lió  teaprano de casa y se d ir ig ió  a las afueras del 
pueblo para toaar la  caiioneta a Valdepeñas. Él d ir ía  después que se 
ausentaba para solucionar asuntos relacionados can la  casa de 
préstalos que aantenía en el pueblo, pero los «H itantes de la Unión 
Obrera consideraron que, coio en otras ocasiones, se desentendía de 
la  función de eediador que exigían de él v dejaba en «anos del 
teniente de alcalde la  d i f í c i l  solución del con flic to  socia l, cada 
vez iás tenso, en que naufragaba la  paz de Castellar.

El 8 de d ic ie ib re  los «H itantes ugetistas habían presentado en 
el Ayuntaniento un escrito  d ir ig id o  al alcalde, en el cual exigían 
que, de in ied ia to , cesase la  contratación de aujeres «ientras 
hubiese hoibres parados y que te riinase el boicoteo laboral al que 
venían soaetiendo los propietarios a los obreros socia listas. La 
contestación o f ic ia l a sus deaandas se retrasaba, por lo  que, cuando 
constataron que el alcalde abandonaba la población sin haber 
ofrecido solución alguna, decidieron ob ligarle  a to ia r una postura 
clara en el co n flic to .

A las ocho de la  aañana del 12 de d ic ie ib re , cuarenta o 
cincuenta obreros fueron al encuentro de Estanislao Marcos e 
iapidieron su v ia je  a Valdepeñas sacándolo del autocar. En el fragor 
de la  discusión alguien -parece que un «uchacho- le  h ir ió  con un 
palo -o con una piedra, da igua l- en la  cabeza. Sintiéndose herido, 
el alcalde volvió sobre sus pasos hacia la  casa del «édico rodeado 
por obreras, no se sabe si continuando en su acoso o teaeroso de las 
consecuencias de una agresión na preaeditada.

Al paso les sa lió  Aaalio Pliego, propietario  que regentaba una
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carnicería, e increpó a ios obreros por el tra to  que daban al priaer 
e d il. Nadie nos aclarará ni podrá aclararnos nunca si fue Aurelio 
Franco -vocal de la Casa del Pueblo- quien in ic ió  priaero la 
agresión asestando a Pliego un navajazo en el vientre o, por el 
contrario, fue este ó ltiao  el que desencadenó la tragedia disparando 
en el auslo al priaero, aunque, realaente, poco ¿aporta este dato, 
excepto para querer señalar con noabres y apellidos a un culpable 
concreto que solo vendría a s iabolizar a todo aquello que estaba por 
enciaa de los individuos y en el fondo de las causas: el haabre, el 
analfabetisao, la  in ju s t ic ia  y un odio de siq los que afloraba ahora, 
en esa guerra c iv i l  del caapo español -en expresión de Halefakis- 
que, desde luego, había estallado aucho antes de ju l io  de 1936.

Lo que vino después ocurrió auy deprisa, deaasiado coao para que 
el raciocin io no fuera enaullido por la brutalidad, las aentes fr ía s  
por la  violencia apasionada. La no tic ia  del priaer enfrentaaiento 
corrió rápidaaente de boca en boca y, a los pocos ainutos, un 
nuaeroso orupo coapuesto por patronos y sus obreros fie le s  se araaba 
y organizaba para cuaplir una ciega venganza.

El grupo se d ir ia ió  priaero a saldar cuentas con Aurelio Franco 
que, aalherido, había buscado refugio en su d o a ic ilio . A ll í  se 
encontraba encaaado cuando fueron a buscarle. Fue la  Guardia C iv il 
la que le  sacó a la  ca lle , quizás confiada -según las priaeras 
versiones- en que su autoridad sería respetada (28). Pero al cabo 
fue obligado a apartarse del detenido y, en ese aoaento, el orupo 
abrió fueoo a discreción aatando a Aurelio en el uabral de su casa. 
Dentro de ésta taabién fue encontrado y asesinado el obrero Juan 
López Fernández, el cual se había escondido a l l í  tras los priaeros 
incidentes.

No se aplacaron asi todavía los ániaos. El próxiao objetivo del 
grupo agresor se focalizó en la  persona de L iberio Coronado Teras, 
secretario de la  Agrupación Socia lista loca l. Y hacia su casa se 
d irig ie ron , no sin antes parar en la  de Tiaoteo Navarro, que se 
encontraba en la  caaa enferao. A Tiaoteo le obligaron a eapuñar un 
hacha con la que derribar la  puerta de la  casa de Liberio pero,
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debilitado por la  enferaedad, no pudo concluir su torturante tarea. 
No obstante, el hacha no paró, pasó a otras «anos que derribaron el 
portón.

Liberta Coronado y su fas i l ía ,  entre tanta, habían eiprendida 
una desesperada huida: é l, saltando por una tapia a otro d o iic i l io ;  
su aujer e h ijos de corta edad, por la  pueta trasera, reuniéndose 
posterioraente con el cabeza de fa a il ia .  Todos juntos esperaron una 
salvación que a Liberio nunca lle n a ría , ai entras los apresures 
registraban su hogar sin dar con e llos . Aquellos volvieron a blandir 
el hacha para penetrar en el recinto donde se escondía Liberio, 
separarlo de su fa a il ia  y disparar repetidaiente contra él y 
re la ta r lo  va en el suelo.

Todo parecía haber acabado ahí, pero, cuando la suerte ya se 
re tiraba de calles y casas, por ó ltis a  vez la  guadaña cayó sobre 
Francisco Sánchez N o rc illo , un anciano que, circunstancialaente, 
había salido a la  ca lle  por aera curiosidad, convirtiéndose en 
el ó ltia o  blanco de la  brutalidad. Al día siauiente, fisalia Plieqo 
soría taabién en el hospital de Valdepeñas a consecuencia de la 
herida que le  había in fring ido  Aurelio Franco.

7. DESPUES DE LA TRAGEDIA.

Diez personas fueron detenidas en un p rinc ip io , entre e llos el 
juez aunicipal -heraano del alcalde- y el secretario del 
Ayuntaaiento. Posterioraente esta c ifra  se elevaría a veinticuatro 
procesados, de los cuales catorce fueron recluidos en el centro 
penitenciario de Valdepeñas (291. La tarde del l is io  día 12 hicieron 
acto de presencia en Castellar el gobernador c iv i l  de la  provincia, 
el teniente coronel de la  6uardia C iv i l,  el coaisario provincial de 
po lic ía  y el diputado soc ia lis ta  Fernando Piñuela. El gobernador 
ordenó la inaediata clausura del Sindicato Católico -deteniendo a 
sus principales d irec tivos- y del resto de centros p o lítico s , asi 
cobo la  entreqa de todo tipo  de arias.

Lo sucedido tuvo un aaplio eco tanto en la  prensa provincial
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co«o en la nacional. Nueva J u z , periódico soc ia lis ta  editado en 
Valdepeñas, ex í ai ó inaedi ataaente la  destitución de la corporación 
del Ayuntamiento de Castellar de Santiaao v el traslado del cabo v 
de cuatro números de la  Guardia C iv il.  En sus páainas recopía las 
opiniones del diputado soc ia lis ta  Antonio Cabrera, en el sentida de 
que la moderación soc ia lis ta  estaba siendo socavada por una ofensiva 
patronal: "Nosotros vamos al lím ite  de la  paciencia y de la 
prudencia, pero no somos cobardes ni desconocemos nuestras fuerzas. 
Si las derechas quieren la  lucha en el terreno de la  vio lencia que 
lo dioan v nos encontrarán". Días más tarde, el mismo diputado 
abundaría en la  idea de que aloo estaba empezando a cambiar, en el 
sentido de que la  paciencia y los deseos de contemporizar con el 
régimen republicano de los dirigentes socia lis tas se estaba 
socavando por unas bases a las que la  realidad cotidiana 
radicalizaba por momentos. Aunque los diputados socia lis tas habían 
"intervenido constantemente para calmar las impaciencias de las 
Casas del Pueblo", la  situación era ta l que ‘ nosotros -los 
dirigentes socia lis tas, aunque es c ie rto  que Cabrera no se 
caracterizaba por su continencia ideológica- no podemos más, nos es 
imposible sostener más a la  gente: nos es imposible decir a los 
obreros que no pueden rebelarse contra los patronos que los s itia n  
de hambre* (30).

El desafío de Cabrera, no obstante, no era representativo del 
estado de ánimo de los dirigentes de la Federación Socialista 
Provincial que, aunque indudablemente dolidos v tensos, parecían 
mantener la  calma: ‘ Jamás provocaremos a nadie. Ñas este ataque 
fascista caciquil no habrá de repetirse sin una adecuada 
contestación, pues en cualquier terreno que se nos busque se nos 
encontrará, con toda la  fuerza y unidad de acción que hoy 
demostramos" (31). La Federación convocó una huelga general para el 
día 26 de diciembre que constituyó un éxito completo en toda la  
provincia, a excepción de núcleos coso Alcázar -donde se produjo una 
mala interpretación de consignas-, Tomelloso y Santa Cruz de dúdela.

Igualmente moderado se mostraba EJ Obrero de l a Tierra -órgano 
de la F.N.T.T.-, que incluso descargaba de culpa a los números de la
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Guardia C iv i l,  recamando las tin ta s  en la persistencia del 
caciquismo rura l - ‘ ¡No ha lleaado la  República a los pueblos!'- y 
sin dejar de subrayar que aran parte de los ejecutores de los 
asesinatos eran obreros adheridos a oroanizaciones patronales. No 
obstante, a pesar de pedir serenidad, también subrayaba que el vaso 
de la  paciencia estaba a punto de rebosar: 'que van siendo muchos 
a trope llos, que alaún día nos tenemos que cansar y que, por mucho 
que se diqa, la  paciencia y el tira d o r de la  d isc ip lina  se rompe' 
(32). También El Socialis ta  abundaba en la misma línea (33), pero no 
podemos decir que los sucesos de Castellar tuviesen repercusión 
p o lític a  alquna respecto a la  estabilidad del gobierno 
republicano-socialista. De todas formas. Casas Viejas y el año 1933 
estaban a la  vuelta de la  esquina y, en Nula (Nurcia) y Solera 
(Jaén), habían sucedido hechos sim ilares v prácticamente simultáneos 
a los de Castellar, creando entre todos a los socia listas una 
creciente sensación de cerco p o lític a  y socia l.

El comunista Hundo Obrero aprovechó la ocasión para c r it ic a r  la 
moderación de los socia lis tas y su partic ipación en el gobierno, 
proponiendo, ante la  ofensiva patronal, la  constitución de m ilic ias 
obreras y campesinas de autodefensa (34).

La prensa de centro se lim ité  en general a ofrecer a sus 
lectores una información lo  más aséptica posible, recogiendo los 
informes o fic ia le s , remarcando una supuesta acción pacificadora de 
la  6uardia C iv il y coincidiendo en gue, en gran medida, los hechos 
habían constitu ido una lucha fra tr ic id a  entre obreros (35).

Como es lógico, los medios de la  derecha ofrecieron la  versión 
antagónica de la  manifestada por las publicaciones de izquierda. ABC 
situaba el origen de los sucesos en el 'a tro p e llo ' sufrido por el 
alcalde y, en una primera versión de urgencia, hablaba de que había 
sufrido una herida de bala en la  cabeza. Respecto a los m ilitantes 
socia lis tas asesinados, ca lificaba  su muerte como 'riesqo que e llos 
mismos se habían buscado' y 'respuesta a la  agresión que antes 
habían cometido* 836). En esto coincidía con El Pueblo Hancheao. el 
cual se re fe ría  a 'provocaciones anteriores' y ponía el origen de la

-163-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Universidad abierta. 1990, #11.



tensión social existente en Castellar en los electas producidos por 
la Ley de Términos Municipales -nulos por otra parte- (37). B  
Debate de Madrid y El Eco de Valdepeñas vinieron a decir, más o 
senos, va te lo  había dicho yo. El Debate señalaba que veía venir 
una tragedia coso la sucedida, y basaba su premonición en el ’ larqo 
eclipse* que venia padeciendo el “p rinc ip io  de autoridad". ELEco_de 
Valdepeñas subrayaba la  acción demagógica de c ie rtos p o lítico s  que 
con sus arengas preconizaban el odio y la v io lencia, sesbrándolos 
“en espíritus sencillos y entendí si entos lis ita d o s , incapaces de un 
sano y recto discernimiento1 (38). Pero, ¿a quién se re fería? , o, 
mejor, ¿a qué clase de po líticos  deberíamos a tr ib u ir  nosotros ta l 
alusión? ¿A los republicano-socialistas que hicieron su campaña para 
las Constituyentes de 1931 y no volvieron por temor a que se les 
echase en cara que nada parecía haber cambiado tras dos años de 
República? ¿0 quizás a los radicales, que oroanizaban sus propios 
sindicatos como fuerza de choque, juaando con el jornal y el hambre 
de los que fielmente les seguían y aplaudían en el medio ru ra l, 
recogiendo en sus f i la s  a los antiguos caciques que así se 
perpetuaban en los concejos municipales?.

8. LA AMNISTIA.

No parece tampoco que la difusión de la no tic ia  de la  tragedia 
ocurrida en Castellar contribuyese a ab rir una etapa de re flex ión  y 
apaciguamiento. Las fuentes socia listas denunciaban, a fina les  de 
diciembre y enero de 1933, que no se había producido la  recogida de 
armas ordenada, que no se había trasladado ni suspendido a los 
números y al cabo de la  Guardia C iv il y que seguían sin cumplirse 
los pactos laborales elaborados por patronos v obreros ante los 
delegados del gobernador (39). Por su pparte, la  Asamblea de 
Labradores Manchegos -reunida en Ciudad Real a fina les de diciembre 
de 1932 y promovida por Andrés Maroto. fu turo diputado electo en 
1933 en la candidatura de la  C.E.D.A. como representante de la 
patronal-, no hizo una sola referencia para lamentar los sucesos, 
centrándose las alocuciones de los oradores en c r it ic a r  la 
legislación socia l-aoraria de la  República (40).
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Los detenidos esperaron un ju ic io  que nunca llegó , por fortuna 
para e llos . La ley no llegó a hacerse efectiva ni aclaró los 
deta lles del d e lito . El 19 de aayo de 1934 fueron puestos en 
libe rtad  trece presos inculpados en la  causa. De la  cárcel de 
Valdepeñas nunca sa lió  uno de e llo s , el juez aunicipal y heraano del 
alcalde, pues había fa lle c ido  de auerte natural durante su privación 
de libe rtad . D iecisiete aeses y s ie te  días tras las rejas y, lueqo, 
otra vez al pueblo en lib e rta d , donde, desde lueqo, el asunto no 
había quedado zanjado para auchos (41).

En los tráa ites  para lograr su liberación actuaran de foraa 
decisiva los diputados Daniel Hondéjar y Pérez Hadriqal, el aboaado 
Vicente Calatavud y José Pascual Marín. Aprovecharon -sobre todo 
Vicente Calatayud- la  pésiaa redacción de la Ley de Aanistía de 1934 
(42) para elevar a la  Audiencia Provincial la  petición de aanistía, 
petición que fue concedida y ra tif ica d a  posterioraente por la  Sala 
Seaunda del Tribunal Supreao 843).

Del 'poder ju ríd ico  de una coaa' hablaba El Pueblo Hancheqo. Y 
tenia razón: una siaple coaa aal puesta en el apartado 9* de la Ley 
de Aanistía, pera itía  in te rpre tar que el perdón podía aplicarse a 
los ¿aplicados en hoaicidios si estos no se habían coaetido con 
niao de lucro. *Un absurdo ju d ic ia l ' ,  caso lo  ca lificaba E]_ 
So c ia lis ta , pero apoyado por todos los diputados por la  provincia, a 
excepción de C ir i lo  del Rio y Andrés Saborit. El antiquo diputado 
soc ia lis ta  Fernando Piñuela intentó obstru ir la  aedida por la  
interaediación de Jiaénez de Asóa, pero se les interpuso el caso de 
los aaitadores coaunistas de V illa  de Don Fadrique, taabién 
procesados y a los que afectaba taabién de foraa positiva  el error 
s in táctico  - la  cieqa ley era, en esta ocasión, igual para todos- 
(44).

9. CONCLUSIONES.

Dice Halefakis refiriéndose a Castellar de Santiago: 'La 
barbarie de las clases pudientes de Castellar alcanza niveles 
parecidos a la  de los caapesinos de Castillb lanco, a la  de la
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Guardia C iv il de Arnedo y a la  de los guardias de asalto de Casas 
Viejas. En cada caso, la  constante tensión que gravitaba sobre el 
caipo español estallaba en to rta  de explosión de salvajisao 
p r i i i t i v o '  (45). Desde luego, el caso de Castellar de Santiaqo 
resulta paradiaiático para c ie rto  tipo  de violencia o, quizás te ja r, 
para deteriinados factores qeneradores de violencia.

Hetos coiprobado que no se trataba de una población sutida en 
una profunda c r is is  econósica, antes al contrario , se encontraba en 
una tuy favorable coyuntura detoqráfica v econótica. Taabién se 
incluía en la  zona orienta l de la  provincia, es decir, aquella con 
predotinia de la  pequeña propiedad v con un relativaaente equitativo 
reparto de la  t ie rra . El origen de la inestabilidad social se 
s itua ría , por tanto, en la  tasa de inaiqrantes que en los ú lt ito s  
lustros habían acudido a Castellar y que no habían tenido acceso a 
la propiedad.

P o lítica ien te , Castellar de Santiaqo se tantuvo en una tendencia 
conservadora a lo  largo de todo el periodo republicano. Esta 
tendencia se articulaba a través de varias organizaciones 
derechistas, con vocación in te rc la s is ta , que asequraban a los 
obreros adscritos a e llas el trabajo necesario para su subsistencia, 
pagando a caabio los obreros con una profunda desideologización y un 
desenraizaaiento de su clase socia l. Era ésta otra foraa de 
■anifestarse un caciquisao que en Castellar es d i f í c i l  de concretar 
en personajes deteriinados -s i bien aparecen algunos tópicos en su 
entraiado: el alcalde, el juez «unicipal, heriano del an te rio r, el 
secretario del ayuntaiiento-, pero que aparece a través de un 
s is te ia  de favores y solidaridades laborales e intereses econósicos, 
apoyados en el analfabetisio, la incoaunicación. el a is la iie n to  y en 
una tasa de pequeños propietarios, caspesinos pobres que, a pesar de 
todo, se consideran en un status superior al del siaple jornalero.

Frente a la  red de organizaciones conservadoras -desasiado 
nuaerosas quizás para población tan pequeña y, quizás taabién, para 
los escasos aatices ideológicos que las diferenciaban en e l aundo 
ru ra l- solo un sindicato de clase re iv ind íca tivo  adscrito a la  UGT,
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con sus a ilita n te s  adoptando posturas radicalizadas debidas a un 
exceso de confianza en sus fuerzas y, sobre todo, al boicot patronal 
que los discrisinaba por activos p o lítico s  a la  hora de conceder 
traba jo , junando con los salarios a la  baja por tedio de la 
contratación de aujeres y burlando la legislación social 
republicana.

La violencia en su qrado aáxiao se desencadena, coao en otros 
lugares, por una chispa que lo  enciende todo: en Casas Viejas, una 
•irada insolente; en Yeste, un cruce de voces e insultas; en 
Caste llar, una acción incontrolada de un chaval que, seguraaente, 
jugaba a ser aayor, y un propietario  que increpa a los que atosigan 
al alcalde, con un cruce de insultos que te n in a  en una agresión 
■utua y casi siaultánea (46).

En el caso que nos ocupa, las fuerzas del orden peraanecen en un 
segundo plano. A pesar de las dudas aostradas por el gobernador 
c iv i l  de la  provincia (vid. nota 28), la  6uardia C iv il no está en el 
orioen ni partic ipa  de foraa d irecta en la tragedia. Asistíaos, 
pues, a un enfrentaaiento c iv i l  que opone a patronos y obreros, o 
ta l vez sea aás preciso decir que se enfrentan obreros de d is tin tas 
filia c io n e s  p o lítica s , unos adscritos a sindicatos re iv ind ica tivos y 
otros a organizaciones autualistas separadas y proaovidas por los 
patronos.

Las consecuencias del episodio de Castellar de Santiago no 
fueron ¿aportantes. A n ivel lo ca l, no produjeron caabios en el 
destacaaento de la  6uardia C iv i l,  ni se hizo efectivo un auténtico 
desarae c iv i l ,  ni los patronos eapezaron a cuaplir la  legislación 
laboral. A nivel nacional, los sucesos fueron recogidos aapliaaente 
por la  prensa de Madrid, pero no hubo consecuencias po líticas . A 
fina les  de 1932, el partido Socia lista  continuaba colaborando con 
los republicanos de izquierda, aunque Casas Viejas estaba a la 
vuelta de la esquina. Pero en este ú ltia o  caso, fue la  Guardia de 
Asalto, el cuerpo araado creado para defender la  República y las 
libertades, el agente ejecutor de la  tragedia, dando asi oportunidad 
a las derechas para in ic ia r  sucesivos ataques que conseguirían
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socavar la unidad del frente republicano-socialista.
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INTERPRETACION FILOSOFICA SEL HUNDO

Por Manuel Suances Narcos.

Una in te rp re ta c ió n  f i lo s ó fic a  del aundo adolece en p r iie r  
luqar, coso la  f ilo s o fía  aisaa, de la  fa lta  in ic ia l de un objeto 
daraaente definido y perfilado. La ciencia, las artes y la re lig ión  
saben a qué atenerse desde el p rin c ip io : sus objetos y aétodos están 
eás o aenos definidos, saben a qué atenerse, saben cuál es su caapo. 
La f ilo s o fía  no, e lla  es inseaura y dubitante desde el p rinc ip io . De 
entrada, nos se aclara ya ni respecto a su objeto ni respecto a su 
ac titud . Bastaría echar una ojeada al panoraca filo só fico
contemporáneo para ver la s u ltitu d  de 'Reinas de Taifas* en que está 
d iv id ida : todos e llos postulan para sí el derecho de ser filo so fía s , 
procediendo con cátodos, contenidos y torcas diferentes. Para botón 
de cuestra, acordélanos de la  distancia entre carxistas e
idea lis tas , e sp ir itu a lis ta s  y ca te r ia lis ta s , entre filó so fos  de la 
ciencia y cetaf í si eos: unos reclacan para sí la  divisa de la 
f i lo s o fía  y acto seguido se la  nieqan al vecino.

Ante esta perspectiva ¿cóco ha lla r unas pautas encunes que, 
superando las luchas in testinas de los sisteeas filo só fico s , nos 
cuestren las coordenadas válidas de todo fi lo s o fa r , s i es que éstas 
existen?. ¿Qué s ig n ifica  ese cóculo de opiniones contrarias respecto 
a unas ciscas cosas?. ¿Qué necesidad tiene el hocbre de la f ilo s o fía  
que, a pesar de esa c u ltip lic id a d  de sisteeas, aquella sigue en 
pie?. ¿A qué necesidad del hocbre responde?. ¿Cuál es el factor 
cocón donde todas e llos se identifican?.

Para d iluc idar en p rinc ip io  esta cuestión, nada cejor que 
re cu rr ir  a las fuentes. Vayamos a Grecia.
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¿Qué pasó a l l í  en el s iq lo  VI antes de Cristo?. ¿Por qué brotó 
en aquel lunar la  filo so fía ? . ¿Qué salto supuso la f ilo s o fía  en la 
interpretación de la vida?. Heideoper, Nietzsche. Zubiri v los 
orandes filóso fos  aodernos apuestan por los priseros filó so fos  
orieaos. va que en e llos se da de manera primigenia en el tiempo y 
fundamental y pura en la forma, el hecho del filo s o fa r. 
Profundicemos en e llos , pues nuestros filó so fos  son un comentario a 
ese hecho prís tino . No cabe duda que la aparición de la f ilo s o fía  en 
Grecia es un hecho orig ina l en el sentido fuerte del término, es 
decir, alqo creador. No hay relación de causa a efecto entre las 
manifestaciones culturales anteriores a la aparición de la f ilo s o fía  
y ésta misma. Este hecho es un exponente absolutamente nuevo y 
específica de los qrieaos, como la fue la  re liu ió n  en Israel o el 
derecha en Roma. Antes de los arieaos ninauno de los pueblos 
circundantes del Hedió Oriente íque era el mundo cu ltu ra l de 
entonces), optó por la fi lo s o fía , Y no puede decirse que no fuesen 
pueblos cultos o que sus c iv ilizac iones no fueran sublimes. 
Recordemos, a modo de ejemplo, las pirámides, la  aeometría y la 
agrimensura egipcia, la  astronomía babilónica o la  misma re lio ión  
hebrea, son aloo sublime, pero no f ilo s ó fic o . Supuesto que la 
filo s o fía  sea respuesta a c iertos interrooantes que se plantea la 
in te ligencia humana, ¿quién reponde a esos interrooantes antes de 
hacerlo la  filo so fía ?  Sin duda la re lig ió n , bien sea en forma de 
"mitos" o de h is to rias reveladas, pero en d e fin it iv a , la re lia ió n . 
Vamos a ver que, a través de la  h is to ria , la  f i lo s o fía  va a tener 
que vérselas en constantes debates con la  re lia ió n  y la  ciencia. 
También en Grecia, antes de la  aparición de la f i lo s o fía , el mito 
respondía a las orandes cuestiones sobre el orinen del mundo, sobre 
el hombre y sobre la  conducta, pero de manera diferente a las otras 
culturas de alrededor.

La re lia ión  en Grecia, como más tarde en Roma, no tendrá la 
fuerza ni la  impositividad que tuvo en Is rae l, en Eoipto o en 
Persia: era algo que afectaba a las capas populares, pero no subvuoé 
a estos pueblos. 6recia llegó a una situación priv ileg iada: un 
pueblo no dominado por una re lio ió n . es decir, lib re  en sus 
creencias, económicamente fuerte , que tuvo tiempo de dedicarse al
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□do v al austo estético por las cosas, políticamente celoso de su 
libe rtad : acostumbrado al trasieqo de opiniones y mercancías, dada 
su priv ileo iada  situación oeooráfica: con una oran fe en sí mismo, 
identificado con sus instituciones (la  po lis) y aceptando la vida en 
sus diversas dimensiones: pueblo b u llic io so , aleare, combativo, no 
sometido a imperios temibles, amante de su libertad  oroanizada en 
múltiples ciudades independientes. A este pueblo lib re , sin ansiedad 
ante las riquezas, independiente en lo  p o lític o , con un a lto  
concepto y valoración de sí mismo, se le  ofrece en un unos pocos 
representantes de su raza, una nueva forma de cu ltura : la  filo s o fía . 
De repente, a un corto número p riv ileq iado de hombres, exponentes 
del esp ír itu  arieqo, se les muestra el mundo en sí mismo, con 
consistencia, con p lenitud, en referencia a sí mismo, invitando al 
hombre a formar parte activa v p riv ileo iada en é l.

Bajo el incesante trasieqo de las cosas en perpetuo devenir se 
les apareció la  unidad subyacente a todos los fenómenos. Los 
primeros filó so fos  quedaron sorprendidos y maravillados: el ser está 
ahí lleno de aratuidad, acoaiendo al hombre y sus aspiraciones e 
invitándole a insertarse en é l. Todo apareció con orden, unidad y 
orandeza; el hombre se s in tió  entusiasmado de verse en medio de una 
to ta lidad jus tificada  en sí misma, en la  que, sin perder su 
lib e rta d , era invitado a pa rtic ipa r de esa in te lioencia  y orden 
universales. Y e llo  sin referencia a dioses protectores de los que 
habría que depender, todo era una to ta lidad armoniosa que se 
mostraba así.

El univeso adquiría un orden y una in te lioencia  autosuficientes 
y las cosas tenían su especifico luqar en é l; los dioses, que en 
Grecia eran tomados como otros seres parecidos al hombre, pululaban 
a llá  por los espacios in tereste lares sometidos e llos  también a la 
unidad, al destino y al orden del mundo: e llos ocupan un puesto 
semejante al de las astros, pero nada más. Esta experiencia hizo de 
estos hombres unos contemplativos que veían las cosas en dirección 
□puesta al sentido común. La grandeza de su visión les eximía de 
enqolfarse en los quehaceres u t i l i ta r io s  del trabajo, te < 
profesión o de la  fam ilia . / /
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Pero al descender estas ideas a las capas populares, vino el 
p ri*e r choque. Las creencias populares en los dioses se res in tie ron . 
Los filóso fos fueron tachados de ateos. El priaer filó so fo  que pisó 
Atenas, Anaxáaoras, fue soaetido a un proceso de iapiedad por decir 
que el so l. cuerpo celeste y d ivino, era una piedra incandescente de 
taaaño un poquito señor que el Peloponeso. 6 racias a su asioo 
Perides, pudo evitarse entonces el priser atentado contra la 
filo s o fía . Asi eapezaron las priaeras escaraauzas entre la  fi lo s o fía  
y la  re lig ión  que luego se proyectaron en las tensas relaciones 
entre la  f i lo s o fía  y teoloqía a lo  laroo del pensaaiento occidental.

Pero los priseros filóso fos  orieaos tuvieron una visión 
oanicosprensiva de lo  rea l. La unidad entre naturaleza y hosbre, 
entre el ser y la  existencia huaana, iapreqnó de creencia en sí 
aisao al sujeto huaano atreviéndose éste a diseñar su papel en el 
aundo sin dobleqarse a autoridad alguna; a su razón, ni soaetida ni 
taapoco exaltada, se le aostró la  oratuidad y la  plenitud del ser. 
Otra cosa son las diferencias entre los filó so fos  griegos a la  hora 
de diseñar esa unidad y soldadura con los fenóaenos del devenir. 
Surgirán las aás contrastadas cosaovisiones: bastas con recordar a 
los a iles ios, Pitágoras, H e rád ito , Paraénides. Sócrates, Platón, 
etc.

Pero la  f i lo s o fía  oriega, coao taabién el pueblo, envejeció y 
aquella robusta unidad de pensaaiento v vida se hizo pedazos en el 
aundo helenístico prodaaando cada cual un aensaje de salvación 
interna ante la  sensación de fracaso universal. Grecia fue 
conquistada por Hacedonia: se perdió la  independencia v filóso fos  
coao Epicuro. Zenón o Pirrón invitaron a apartarse del aundo y a 
ex ilia rse  en un poderoso reino: el de la  soledad in te r io r .

Apareció entonces un fenóaeno vita laente pujante, el 
c ris tian isso , que se iapuso sobre el decadente aundo helenístico, 
pero toaó de éste todo el bagaje cu ltu ra l v. sobre todo, el 
f ilo só fico  para desarrollar sus dooaas v revelaciones. Los conceptos 
filo só ficos  griegas se pusieron al servicio de la  revelación
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cris tiana . Cosienza así aquel lamo casino hasta el s ig lo  XV, en que 
la f i lo s o fía  fue "anc illa  teoloaiae", esclava de la  teoloqía. Los 
conceptos filo só fico s  griegos s irv ieron para poner de aanifiesto una 
nueva visión del aundo. éste era un pequeño apéndice sostenida por 
el h ilo  in v is ib le  del dedo creador y providente de Dios. El aundo 
perdió la  consistencia en s í. Dios la  oanó. Y así ahora se yergue 
Dios coso el verdadero ser, consistente, autónoao, autosuficiente. 
Todo lo  deaás ha salido de farsa continqente de sus aanos por un 
puro acto de libertad  suvo, todo lo  que es, vive de la  largueza 
in f in ita  de este ser. La f ilo s o fía  hubo de in c lin a r su cerviz 
durante 15 sig los y soaeterse a la  instancia supreaa de la  fe . La 
f i lo s o fía ,  esclava de la  teolooía.

Pero he aquí que en el s iq lo  XV se produce un vuelco. La nueva 
ciencia eaerae con fuerza singular v eso trae consigo una confianza 
del hoabre en sí aisao y en su razón. Dios eapieza a desaparecer 
poco a poco en el horizonte cu ltu ra l huaano porque ha sido sentido 
coso el oran ladrón de las posibilidades huaanas.

El hoabre redaaa para sí el derecho de doainar el aundo y de 
ser su señor. Y para esta eapresa echa aano de las aportaciones 
orecorrosanas y vuelve su aente con nostalgia hacia la  cultura 
antigua. Los descubrí sientas c ie n tífico s  le  dan la  iaagen de su 
poder sobre la naturaleza. Con una diferencia respecto a los 
griegos: estos se sentían en unidad con el ser y la  naturaleza; el 
hoabre aoderno en caabio se prodaaa señor de la  naturaleza y la 
ciencia le  s irve en bandeja el poder de doainarla. El puesto que 
ocupó la teología en la  Edad Redi a lo va a ocupar ahora la ciencia. 
Y la  f i lo s o fía , así cobo entonces anduvo a la  zaga de la  teoloqía, 
ahora va a andar a la  zaga de la  ciencia, s i entonces fue ‘ anc illa  
teoloaiae* ahora va a ser ‘ anc illa  scienciae". La ciencia 
fís ica-aateaática adquiere ahora un singular re lieve : es eficaz, es 
c la ra , resuelve las probleaas que plantean las necesidades huaanas, 
todo lo puede, llena al hoabre de confianza en sí aisao, es f ie l  
instruaento de su poder; y la  f i lo s o fía ,  sin independencia, se 
extasía taabién ante e lla , hagaaos una filo s o fía  a la  aanera de la  
aateaática, d ir ía  Descartes y, durante suchos años, el ideal
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racionalista filo s ó fic o  toaará coso paradiasa la exactitud v la 
claridad de la  fís ica  y de la aateaática. El icperia lisso  sedieval 
de la  teolopía ha sido sustitu ido por el iaperia lisao de la  ciencia 
físico-aateBática. pero andando el tieapo, taabién el racionalisao 
se desgasta v queda al descubierto el esqueleto desnudo al que había 
dejado reducida la  realidad. Sumen ahora con fuerza los 
irracionalisaos. Pero antes de que estos haoan expresa presencia, 
hay un intento grandioso de síntesis entre razón y ser, entre 
realidad v pensasiento: es Heael, heredera en la  aisna aedida tanto 
del ideal arieqo cobo de la fe c ris tiana : intenta hacer una síntesis 
de aabos, bien cristianizando el helenisao o bien helenizando el 
cristianisBO, lás bien lo seaundo que lo prisero. "No d iv idá is la  
ra l idad en Dios y aundo, en hoabre v Dios": todo es uno, La 
divinidad no está fuera del aundo. está dentro, todo es divino a la  
vez que racional, pero eso s í, está en devenir, evoluciona hacia un 
estado de plenitud: lo f in i to  y lo  in f in ito  se sueldan en una unidad 
orandiosa, 'Mirad al Crucificado, ahí está la  s ín te s is ': es Dios y 
hoabre a la  vez: en él se suelda lo f in i to  y lo  in f in ito ;  pero 
sufre, s i ,  sufre porque taabién Dios ha de padecer para llenar a 
plenitud. Todo tiene sentida: las auerras, los sales, la  Buerte de 
los pueblos, las conquistas de la  h is to r ia , . . ;  todo e llo  es un 
colosal proceso de la  aadurez e iden tificac ión  del esp íritu  absoluto 
consigo ai sao. La h is to ria  t r in i ta r ia  se incorpora a la  única 
h is to ria  del esp íritu  que todo lo absorbe.

Este arandioso procesa divino y hueano, divino y cósaico es 
secularizado y proyectado en la  sociedad o en la h is to ria  huaana. 
Marx fraauó el esp íritu  absoluto en una sociedad coaunista universal 
que llegaría  a plenitud después de las luchas sociales inevitables. 
Coste llega al siseo f in  desde los postulados del positiv isao 
c ie n tífico . El h is to ric isao , en caabio, hace una 11 asada a la 
coBprensión de las épocas pasadas para que enriqueciéndonos con su 
asia ilación, nos libereaos del re la tiv isao  inevitable de toda vida. 
La h is to ria  huaana, coao to ta lidad , d ir ía  D ilthe rv , na tiene 
sentido. Para ver ese sentido, s i lo  hubiera, es preciso s a lir  de la 
h is to ria . Sólo nos queda conteaplar cada uno de los pueblos y 
culturas y a s is tir  a su inevitable naciaiento, aaduración y auerte.
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v así van sumiendo uno tras otro sisteeas arandiosos, 
oanicosprensivas, que tratan de explicar desde una única realidad el 
desenvolviaiento de lo  rea l: unos incluyendo a Dios y haciendo de él 
p rinc ip io  básico bajo los noabres de "élan v i t a l '  (Berqson), punto 
oseoa (T. de Chardin), persona absoluta (Scheler) e tc . . . ;  otros 
excluyéndolo: sociedad coaunista Marx), voluntad ciega 
(Schopenhauer), voluntad de poder (Nietzsche) e tc ...

Pero frente a estos ideales grandiosos oanicoaprensivos surge 
con v iru lencia  el redaao del derecho del hoabre ind iv idua l, el de 
carne y hueso (Unaauno). Kierkeegaard personifica auy bien esta 
deaanda. En aedio de esa lucha en la  que unos intentan soldar a Dios 
de aodo d e fin it iv o , la  existencia de Kierkeegaard fue una gran 
sentada al borde del abisao que separa a Dios y al hoabre; pasó toda 
su vida daaando en un g r ito  singular e incoaparable y diciendo al 
Dios transcendente, al Dios que está a la otra o r i l la :  'ven Tú hacia 
nosotros porque nosotros no podeaos i r  hacia T i; s i Tú no tiendes un 
puente v vienes hacia acá, nosotros no podreaos atravesar el abisao 
v aorireaos aquí en la  soledad*.La angustia de Kieerkeeaaard, rayana 
en el a is te rio , es la expresión aás doloroso de la  lucha draaática 
que el hobre del s ig lo  XIX llevó a cabo con respecto a la 
desaparición de Dios de la  escena cu ltu ra l aoderna. Esa aisaa lucha 
fue sentida por Nietzsche, el cual terainó prodaiando la  auerte de 
Dios y yendo hacia los oriegos coao pa tria  d e fin it iv a , pero habiendo 
negado de raíz el c ris tian isao . Este coabate le  derruabó, pero 
las ú ltiaas cartas dan buena cuenta de la  lucha que se lib ró  en 
aquel noble esp íritu : la  lucha de Dionisos y el Crucificado.

Desaparecido Dios del horizonte que envolvía al universa, la  
nada se ha hecho caroo del espacio por El abandonado. Ahora el aundo 
no tiene ni la  consistencia en sí de los griegos, ni la  dependencia 
de Dios que tuvo para el c ris tian isao , ahora está sólo envuelto de 
la  nada. Por qué hay ser aás bien que nada es incoaprensible 
(Heidegger). Lo verdaderaaente priaa rio  es la  nada. Lo absurdo, lo 
caprichoso, lo  sin sentido es el ser. Así, entre intentos 
sobrecooedores de explicar el aundo. el hoabre, la  h is to ria  y lo 
rea l, en diálogo y en contraste con la  ciencia y la  teología,
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intenta la f ilo s o fía  ofrecer su interpretación.

CONCLUSION

Dicho esto, una buena interpretación f ilo s ó fic a  del tundo debe 
reunir los siouientes requisitos.

-  En p r ite r  luaar debe ser una interpretación del tundo 
independiente de la  fe. Al teólooo o al hotbre de re lia ioso , se le  
da la  base de la  que debe p a r t ir ,  no puede ponerla en duda; podrá 
in te rpre tarla , actua lizarla , hacerla dialooar con la  ciencia, pero 
no puede neqarla. El filó s o fo  en caabio, no tiene punto de partida, 
puede cuestionarlo todo, no tiene ni debe p a rt ir  de supuesto alauna. 
La f i lo s o fía  es el e je rc ic io  de una razón, no absoluta, pero sí 
autónoaa, que se enfrenta a la  realidad con sus solas posiblidades.

- Iaplica una actividad lib re  e independiente del e sp ír itu , no 
se puede i r  buscando lo que previaaente se posee para confiraarlo  
después en el e je rc ic io  del pensaaiento. La actividad del filó so fo  
debe ser desnuda, lib re , no coaproaetida al p rinc ip io . Por eso una 
f i lo s o fía  puesta al servic io de una re lia ió n , de una ideoloqía 
socia l, p o lític a , econóaica..., nace ya auerta. no puede proaresar 
porque eétá ya secuestrada para un f in  deterainado y por eso aisao 
se hace fanática. Y nada aás le jos del esp íritu  filo s ó fic o  que los 
fanatisaos de cualquier tipo .

-  La actitud filo s ó fic a  tiene que ser desinteresada e " in ú t i l8. 
El filó so fo  debe doainar la  ansiedad, no la  pasión: la neaación del 
apetito insaciable debe lleva r al filó so fo  a la  autoconciencia 
despojada de intereses. La conciencia filo s ó fic a  debe ser un espejo 
donde se represente la  realidad lo  aás liapiaaente posible. La 
f ilo s o fía  no sirve para nada, es un lu jo  y justo porque no sirve ni 
rinde, se le revelan otros aspectos incoapatibles con la 
inconsciente pero constante búsqueda de intereses pecuniarios, 
profesionales... En este sentido la  vida filo s ó fic a  va contra 
corriente. Intenta ver las cosas cobo son en s í,  sin provecho para
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nosotros, respetándolas en su ser, y así éstas, a casbio, se 
aanifiestan cobo son. La f ilo s o fía  tiende a libe ra r de la  actitud 
habitual y casi inevitable  de ver lo  que nos rodea, con referencia a 
nuestros intereses.

-Parte del conociaiento de los hechas y se interesa por e llos. 
En esto coaparte la  actitud con la  ciencia; pero re fie re  esos hechos 
a un paradiaea diferente al de la  ciencia; ese paradiaaa es una 
coaprensión en la  unidad donde los hechos tengan un lugar adecuado 
cono parte de una v ita lidad  intearadora. En una palabra, la 
f i lo s o fía  descubre la  unidad que subyace a la  a u ltip lic id a d  de los 
hechos y al revés: parte de lo  uno para llegar a exp licar, desde ese 
uno, lo  a ú ltip le ; por eso d ijo  Platón que la f ilo s o fía  es ver lo  uno 
en lo a ú ltip le  y lo a ú ltip le  en lo  uno.

-  Pero esta oenicoaprensión, o visión universal, está 
incardinada y parte de una existencia ind iv idua l, de un hoabre 
concreto, coaproaetido en la búsqueda y afectado por e lla . Es 
iaposible hacer f i lo s o fía  sin estar tocado en el esp íritu . En la 
búsqueda de esa coaprensión en lo  universal, el sujeto existencial 
se coaprende taabién a sí sisea. Taepoco aquí están reñidas 
universalidad y ser de excepción; el ser de excepción, el sujeto 
ex is tenc ia l, se revela aejor a sí aisao cuando, abandonados los 
lía ite s  del yo, alcanza el ser universal. La h is to ria  del filó so fo  
no es una h is to ria  personal sino una h is to ria  para auchus. La acción 
interna del filo s o fa r no sólo concierne a ai existencia individual 
(subjetiv idad), ni a las cosas universales (objetiv idad), sino a 
aabas reunidas en la  existencia. La f ilo s o fía  no es un discurso 
teórico , sino una reflexión desde la existencia aisaa del hoabre.

-  La interpretación filo s ó fic a  es esencialaente abierta, no 
cerrada; el conociaiento de la  realidad no se da de una vez por 
todas sino en perspectiva; la  f ilo s o fía  debe ser consciente de la 
pobreza radical huaana en la  que se inserta. El filo s o fa r subsiste 
por la  iapotencia de la  razón del hoabre abandonado a sí aisao. En 
ese abandono, la  fi lo s o fía  debe estar atenta a las otras corrientes 
filo s ó fic a s , a la  ciencia, a la  re lig ió n  y al arte.
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Con el undécimo año de vida del Centro Asociado 
Lorenzo Luzuriaga, aparece el undécimo número de Uni
versidad Abierta, que tras seis años de existencia ajusta 
su paso al ritmo del curso escolar.

Temas de historia, filosofía, lingüística, literatura y 
pedagogía, aparecen firmados por autores ya habituales en 
nuestras páginas que alternan con otros que rubrican sus 
artículos por primera vez.

Junto a ellos se inserta un importante trabajo sobre el 
mercado vitivinícola de la denominación de origen Valde
peñas.
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